
al Lunes 9 de Enero de 1882.

MINISTERIO DEHïCIëNDâ.

DON ALFONSO Xll.
Por la gracia de Dios Rey conslilu- 

cional de España; à lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed; 
que las córles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1/ Desde 1.* de I nero 
de 1882 regirá provisi'nalraeule co- 
nao la ley del Reino el adjunto pio- 
yeclo reforman -o la renta dt'l Sello y 
timbre del Estado.

Art, 2.’ El Gobierno someterá á 
las Cortes, antes qñe einp’ecen á re
gir los presupuestos de 1884-85, una 
ley definitiva con las reformas que la 
experiencia acoeseje

Art. 3.® E( Minis'ro de Hacienda 
dictará todas las medidas oeces irías al 
cuíplimienl© de la preseote ley.

Portanto-
Mandamos à lodos lus Tiibuuales 

Justicias, Jefes, Gobernadores Y de
mas Autoridades, asi ci'''il s como rni- 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, quiv guarden y da
ga o guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus pirtes.

Dado en palacio à treinta y uno de 
Diciembre de md ochocientos ochenta 
y uno.

YO EL REY.

El Ministro de Hacienda, 
J uan Francisco Camach».

PROYECTO DE LEY

provisional <lo la renta timbre
del Fstado.

Capitulo Primero.

Diferentes clases de timbre.

BASES DE su IMPOSICION.

Articulo 1.’ Des leí.’de Enero de 
1882 empezará á regir el impuesto de 
timbre, en sustitución de la renta ac
tual del papel sellado.

Art, 2.’ Este impuesto setá de ti
po lijo y prop >rcional. El primero 
afectará principaímenle á todos aque
llos actos que no representen cantidad 
alguna ni irasrnisiou de propiedad, y 
el segundo se detirminara por el va
lor de la Obligación ó de la propiedad 
à que se refiera.

Art 3.’ El timbre estará grabado, 
bien en el papel que para extender el 
dofumenlo venderá el Estado, bien 
en sellos sueltos ó móviles, ó bien, 
por último» será ruinlrgrado en mnlá- 
lico, ó en el timbre especial de pagos 
al Estado.

Art 4.* ILbrá una tarif* genera! 
de timbre, y dos especides para docu
mentos de giro y pó izas en Bslsa.

Art. 5“ La tarifa yemr al tendrá 
por base la clasificación siguiente.

Clases.

Piimera. . .
Segunda. . - 
Tercara. . . 
(Cuarta . . . 
Quinta. . . ■ 
Sexta . . . 
Sétima.. . . 
Octava. . . « 
Novena . . . 
Décima.. . . 
Undécima. . . 
Duodécima. .

Pesetas.

100
■75
80
25
15 -
10
5
4
5
2
1
0‘7o

Timbre de oficio, clase décímater- 
cera, 040 céntimos.

Art 6" Además del panel lim- 
ir.i h de las clases indicad ts, lubrá 
timbres móviles do igual valor y clase.

Las tarifas especiales constan en los 
capítulos respectivos. Tendrán g aba
do el timbre en los documentos á que 
se fi^fieren, y qoe ol Estado venderá.

Se crea un timbre especial móml de 
10 céntimos^ que llevará fecha del 
ano á que corresponda, á fin dé com
proba’’ su empleo dentro del mismo, y 
cuyo usóse determinará en I s pre- j 
ceptos de esta ley

En los casos en que por la natura
leza especial del documento, ó por 
falla de impreso con sujeción á mode
lo, no pueda extenderse en el papel 
timbrado do la tarifa peneraf se pon
drá también sello de igual valor, tuera 
de aquellos en que se determine otra 
cosa.

Art. 7.® Para las 13 clases de di
cha tarifa se usará d pliego de marca 
regular española, consí tente en 43 y 
medio ceotim^itros de ¡argo y 3' y 
medio di ancho. Para el de pagos al 
Estado aquel que estime mas adecua
do á su objeto el Centro directivo.

Art 8." El papel del timbre 1’al 
12 inclusive se estampará únicamente 
en la primera hoja de cada pliego; el 
13, ósea de oficio, lo será en ambas 
hijas, pudíendo éstas usirse se parad .i- 
meule cuando sea uno suficiente para 
el contenido del documento. El tim
bre de pagos al Estado se grabará en 
la forma y papel que se crea mas pro
pio para e' uso ó que se destina.^

Art. 9 “ Lus corporaciones ó par
tie llares que prefieran tener sus docu
mentos en pergami lO, vitela ó pip’d 
de calidad superior al que expm le ,1a 
Hacienda, podrán acudir á la Admi- 
nis ración en la forma que ss expre
sará para el estampado del timbre, 
previo e! pago de su imparte.

Art. 10 El grabado y estampado 
se verificará exclusivamente p^r la 
Fábrica Nacional del Timbre.

Capítulo segundo.

Del timbre en los docamenlos >jn€ se 
otorgan ante ^'otario, actos, con 

tratos, últimas voluntades p 
conceptos de ipual naturaleza.

TIPO PROPORCIONAL.

An 11. Se ample rá este timbre 
Sóbrela base de la cnanlía del respec

tivo asunto, conforme à la escala gra
dual que á continuación se expresa, 
en el pliego primero de 1 is copias que 
se saquen de ios protocolos de escritu
ras públicas que tengan por principal 
objeto cantidad ó cosa valuable.

Cuantía del docu- Vclor y cU- 
meíilo S9 del timb e.

Has ti Lji) p.íS'.das. . 0’75 clase 12
De más de 109 à 200. 1 » 11

)> 200 à 500. 2 » Jo
» 500 a 1000. 3 > 9
» 1000 à 1500. 4 » 8
» 1500 á 2000. 5 » 7
» 2000 á 2500, 10 » 6
» 2500 á 5000. 15 )> 5
» 5000 á 7500. 25 » 4
» 7200 à 10000. 50 » 3
» 10000 á 20000. 75 » 2
» 20000 à 50000. 100 » 1

Art. 12. Las copias de las escritu
ras ó documentos cuya cuantía sea 
superior á 50 OOO pesetas, se exten
derán en papel timbrado de la clase 
primera, y antes de entregarlas à los 
interesados se presentaran en la oficn. 
na liquidadora de Derechos reales á 
fin de pagar 0‘30 céntimos por cala 
1.000 pesetas que exceda sin frac
ción, contándose ésla siempre por 
1.000 pesetas. El liquidader al lado 
dd timbre puidra: «Visado,» núm..,, 
fecha y sn sello.

Las copias de las escrituras relati
vas á emisión de acciones y obligacio
nes otorgadas por Bancos y Sociedades 
so extenderán en timbre del.* clase 
y no devengaran más derechos, aun
que exceda su cuantía de 50.000 pe
setas.

Art. 13. El timbre tendrá por ba
se reguladora los principios siguieu- 
les;

1.* En el contrato de compra
venta y ce.siones á título oneroso el 
precio.

2 “ En las permutas, el importe de 
la parte de más va'or.

5.’ í?o las adjudicaciones para pa
go de deudas, el valor de los bienes 
adjudicados.

4 * En las cesiones à título gra
tuito, ol valor do los bienes ceñidos, r

Ar'. 14. En las ventas y reden- | 
cioiies .‘te censos y gravámenes de I 
esta ¡ialuraluza, la cantidad en que se 
vendan ó rediman. l

Art. 15. En las actos y contratos 
relativos à servidumbres, cuando su 
v.ali)r no conste, se determinará el 
timbre que ha de emplearse por la 
cuarta parte del valor de la propiedad 
plena; excepte en el usufructo vitali
cio, que se apreciará par la mitad del 
valor dí la propiedad. La misma base 
ScM’virá de regulador en la trasmisión 
del usufructo voluntario cuando no 
conste el valor.

Art. 16. E l los arriendos y sub- 
arriendos de tilis clases, la suma de 
la renta ó alq liier de un año.

Art. 17. En la constitución de hi
póte ms, y en las de novación ó ex
tinción de U.S misoíás, el valor de la

obligacion principal; en los contratos 
de préstamo á la gru:\sa sobre carga- 
m tilos marílitnoR, servirá de regula
dor el importe del interés estipulado; 
cuando no se estime interés alguno, 
servirá el 5 por lOü del capital que 
constituya el préstamo.

A t. 18. En las escrituras de con
tra ios de seguros, el premio conveni
do : or el mismo.

Art. 19. En el primer pliego de 
l.t? Cv-pid» que á cada inleres ido se ex
pidan de su hijuela resp^c'iva, se em- 
ple rá el timbre correspondiente ai 
va'or líquido de los bienes que le hu
bieren sido a ijudicados, y si no consta 
serv-rá de b ise el de la capitalización 
de 1 i riqueza imponible al 5 por 100.

Si de la declaración del haber he
reditario respectivo y de las diligen
cias que la Administración practique 
para comprobarlos valores, resultare 
que se htbia manifestado un valor 
inf rior en mas de un 20 per 100 al 
líquido de la hefencia, se reintegrará 
la cantidad defraudada por la diferen
cia do timbre, v se incurrirá en res- 
ponsabilidad penal.

Art. 20. En las copias de las es- 
criiui’as adicionales hechas para sub- 
san iT defectos ú omisiones en otras 
escrituras ó para aclarar alguna de sus 
clausulas ó conceptos, se usará el 
timbre ea que se haya'otorgado la pri- 
raera escritura; pero no devengará 
cantidad alguna por el exceso de va
lor superior á 50.000 pesetas, estando 
por lo tanto exceptuadas de lo preve
nida vo el art 12.

Si el defecto sabsanable, habiendo 
varias ¡incas en una escritura, afectase 
á una sola que fuera objeto de la adi
ción U, se empleará el papel timbrad ) 
que corresponda al valor de dicha fin
ca; haciendo constar el Notario di fi
nal del documento esta circunstancia.

Tipo fijo.

Art. 21. Se empleará el timbre 
de 10 pesetas, clase 6.’,' en el primer 
pliego de las copias de las escrituras 
que”se refieran á objeto no valuable, 
con l-.s excepciones siguientes:

1.’ Timbre de oO pesetas, clase 
3 .’ Los testamentos cerrados que se 
protocol Gen despues de su apertura, 
además del timbre suelto de igual va
lor que debe tener su carpeta, el que 
será inuíiliiado por el Notario autori
zan t>^, c»n su riíbrica.

2? Timbre de 25 pesetas, clase 
4,® Las escrituras le adopción que se 
otorguen con arreglo á lo prescrito en 
el art. 1 851 da la vigente ley de Eu- 
juic: unienio civil.

5.® Timbre de 15 pesetas, ciase 5.* 
Las escrituras eú que se consigne el 
cousmlimieuto ó consejo para la ce
lebración d l matrimonio.

4.* Igualmente la escritura de re- 
couoeimimto da ua hijo natural.

. 5 “ Timbre de 3 pesetas, clase 7.* 
En los poderes de todas clases, tra
ten ó no de cmtidad, y en las licen
cias maritales.

6/ Timbre de 3 pesetas, clase 9.
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dcteríninado en la Igy.tipogîin un

Timbré móvil de 10 fén-29.
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CAPÍTULO 111.

Tipo proporcional.

Art. 
limos.

4 ’

De los documentos privados de todas 
clases.

inslrucC'ion dd impuesto da coosumoa, 
4? Las concesiones que se les ha-

esta providencia, que debe precisa
mente constar en el expediente res-

que I arrbivlor sub»rrb^os,^-P-s^
¿bX establecía en el

)

En las sustituciones y revocaciones de 
los mismos poderes y licencias.

7? Timbie de 2 pesetas.—Lias»
10''rt. LosTesiimonios qn > den los No
tarios á instancia de paste, d 
quier escrito ó documento que se itb 
?xhiba y que legalmente puedan les-

*'"&*”* Las copias de las escrituras de 
reconocimientos de cenv)», derec t»s 
reales y demás imposición s analog.is. 

c LeS copias dé la.s acb.s nu 
riaies que no se refieran à entregas de 
cantidades ó valores, si-mpr-: que no 
tengan determinado un po especial

d. Las de subastas ex'rajudiciaies j 
de bienes inmuebles.

8 * Timbre de una peseta, ciase 11.
a Las inforraacioni. y orLli a- 

ciones de posesión à que se reheren 
IBS artículos 597 al 401 inclusive de 
la ley Hipotecaria y las y® Î®® 
mismas expedidas por los Notarios 
cuando aquellas se protoco.icHi

b Las reldCiones un to> b enes 
que se presenten para U w-*cr.poioa 
üe los testamentos anteiiores a dicha
’'^XcopUu délas .das uoUria- i 
les en que se consigne el con.senti- 
miento ó consejo paleru '

Las anotaciones de leg; imacion 
al margen de las partidas de nacimien
to de los libros del Registro civil, cu
yo pago se hará en timbra su4lo, que 
el Juez inulilizará con su seno

e. Las copias de las actas notaria
les de subastas extrajudiciales de bie
nes muebles; .. •

f. Los-pagaresá favor ue la ba 
cienda por compras y redenciones.

9.“ Timbre de 75 céntimos, cla- 
a^' L''s protocolos ó registros de 

escri uras notariales.
b. Los inventarios de los protoco

los Y papeles de ios Notarios.
c Elsigundo y siguientes plie

gos en las copias de las escrituras
d Las legalizaciones que extien

dan los Notarios, las nous de los li
quidadores de derechos reaLs, y las 
referentes- á la inscripción que pon- 
gan los Reslslradores «» 
cuando no haya c.spaon ’"««en e «» 
el p.;pel en que se halle exkndido el 
documento. , .

10. Timbre de 10 céntimos, cla-

Las copias do bs escriluras 
otorgadas ante Notario a nombre del 
Estado, ó eu asuntos d, i se. vicio pu • 
biieo, siempre (.¡ue no li ya parle 
tere.sada à quien corresponua pagarías, 
y en todo caso sin perjuicio del rein
tegro caando proceda. .

b Los indices de ios pro toco os 
de fos Notarios; los íu bees que los 
mismos deben remitir ? la Audiencia 
del distrito y á la junta diiecU'a 
Colegio notarial, asi como lambí n 
los que mensualmenle ..then remitir 
à la^ oficina liquidadora de oerechos 
reales de los documei los sujetos al 
mismo que hayan auionz-do V 
que cada trimestre ueben igudlm ote

que'sean » cargo de la» pobres de so- ¡ a.L 16. .piUmos ó depósitos

lemwí’d- I Je'ckulidaiies ó efectos que no tengan
«..onruófWad ! nu tipo , ceuccp.os en el capitulo .,

i articulo 14U. pnnfralos, . , M ’ A » En toda clase de contratos,
X.2á¿Í2í“A5'* I •"

h.8 comprendíJ s en esle capimlo, 
que no sea en el papel limbrado co- 

i rrcsDOiid'eule. Ei qua lo vinfique in- 
I IVXtn le niulli de 50 á 5,00 pese- 
has, además del reintegro, reset van- 

dole. el derecho de repetir en la vid 
! ordinaria contra la parte lutbresad.i

en el documento
Art 23 El Registrador de la pro

piedad incurrirá en igual responsabi
lidad sí al recibir «« documento que 
no está extendido en e! papel de lim- 
hre que proceda no lo comunica a la 
Aiiminist'ación «cnuomica eu toi mmu 
de tercero día, acontar desde la U- 

i chi de la pccscniacion de aquel, para 
que se subsane el defecto con el pago 

1 X1 reintegro y mulla, circunstancia 
indispensable y previa para llev.i a
cabo la inscripción,

Art. 24. Pe las faltas de los No
tarios'y Registradores se dará parte a 
loi Decanos’del Colegio respecto r e 
1.1' nrimeros V al Presidente ue la Audœncia del ^territorio respecto de 

bs segundos, para los electos que pro

25. Incurrirán igaalmeute 
dichos funcionarios en la jesponsa_ i- 
iiJed dei pago y mulla de 40 a 2o pe 
setas si no redactan en el papel del 
timbre señalado los docuitienlos que 
eslán á su exclu.ivo cargo y que ae 
deterni nan en los precepto» ante

Ari 26 Cuando no haya en la 
localidad papel de limbre que es ne
cesario Y no sea fácil proporcionár- 
s^b’ æu’Jtra. iumediatatnenle ,O pon
drán en conocimiento de la 
Iracion económica; en cas» de urge 
cia, lo harán constar de una manera 
aulétili. a en el mismo ® 
descargo de su responsabilidad, y »1» 
perjulc’o del reintegro por quien co- 
rrespoiida.

Art 27- Se consideran documen- 
tos privados los que se b’««“ 
licnlares y asociaciones de.®»!* 
sin iutervencion de
Wico. ya para 1' cien, declaración o novación de obli 
gaciñu, cuyo importe 
nesetas, ya para actos no valuables 
qu- la ley ha sujetado al impuesto.

Arl. 28. Se empleará «> l_i»br« 
con an eólo á lo prescrito en lu» arti 
culos 11,12 y íi. ■7';’

1 o Eo los inventarios» avalúos», 
nnlicioues y aojudicaeiones origina es foUnx.de. exlrajudi- 

cialmoale por albaceas, -
ipn á la sanción de la Aulorioao u 
Uncial o reciban la de 
pn eba siempre que se piotocolioen.

° ' En las obligaciones sobre

misioD de valores ó ef<-c!o^, y no len- lio en ca.la balmce ó cuenta, aunque 
’ ' I conste de vanos pliegos.

I Art. 51. Se empleará igualmente 
{ el timbre suelto de 10 céntimos en los 
i ducumeulos siguientes, acrediten ó 
I no recibo de cantidad, y cualquiera

bus di, 50 pesetas cu 
adelante que se expidan. Los particu
lares se negarán à satisfacer lodo re
cibo de la expresada.cantidad si n » se 
halla legalizado con dicho timbre, de
biendo ser inutilizado con su rúbrica
por el que le «xpide. Están compren
didas en este precepto ¡as casas de 
empeño, cualquiera que s'a su nom « 
bre, debiendo poner el timbre en -I 
asiento corpespeodieoté á la célula.

Art. 30. Se comprenderán igual
mente en el precepto anterior.

d.® Los vendedores de géneros, 
frutos, muebles, ropas y dpmáa obje 
tos de comercio po»* los recibos que

j que esta sea.
í.“ Los contribuyentes por indus

trial, en los parles de altas y bajas ó 
traspasos de industria de la matrícu
la que se presenten en ¡a adminis- 
Iraceioü económica, excepto en los 
dupLcados de dichos documentos.

2.° Las patentes de dicha contri
bución industrial poniendo el limbre 
sobre el talon y matriz, pa^a que pue
da dividirse.

3.® Los comerciantes y fabrican- 
I tes en los documentos que presentan 

en la administración económica para 
la entrada y salida de efectos de con- 

.! sumos en los depósitos privados que 
tengan con arreglo á lo prescrito en la

den á los compradores.
9 • T.oíi pncs’iï.idos de los talleres -—-------- ------ • , ,departes de oüciís y de toda clase de g»» ü® estes depósitos, emendo el 

• A nhi-ifieinn «mr los relati- timbre en la cédula de notificación deindustria o fabi icacion por loi» re aii j __ nr.»piqa.
vos al precio de las labores y obras 
construidas ó reparadas.

.5.® Los dueños ó administradores
de fincas rústicas, urbanas, censos y 
toda clase de derechos por los recibos 
respectivos á las rentas, alquileres ó 
pensiones.

4.® Los administradores ó encar
gados del despacho del trasporte de s 
mercancías por los recibos y resgqar- j 
dos que den á los interesados en el pa- i 
go de la conducción. Î

5/ ^Los empL'ados activos, cesantes 
con haber ó pasivos, permanentes ó 
tempororos de todas clases y c rreras 
civiles y militares, sino residen en el 
extrangero por el percibo de sus ha
beres, gratificaciones, dietas, comisio
nes, honorarios, viát.cos. gastos de 
representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bieo sirvan al 
Estado, bien a Corporaciones provin
ciales ó municipales, establecimientos 
públicos ó snbvencionadcs de todas 
clases; dobieudo pon-r el timbre suel
to en las nóminas, relaciones, libra- 
míenlos ó recibos é inutilizándole el 
interesado con su rúbrica.

6.* Los individuos del Clero en 
todas sus órdenes y jerarquías por el 
percibo de sus dotaciones, empleando 
el timbre en la forma prescrita en la 
regla anterior.

7.’ Los individuos de todas las 
profesiones por los recbos de sus ho
norarios, ésten ó no legulados por 
ârdQCôl

8.® L''s depositarios y n caudado- 
res de contribuciones por los recibo.s 
correspondientes al premio de cobran
za.

9.® Los que perciban .alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado, por 
el reintegro de anticipos, devolucio
nes de depAsilo, intereses de papel de 
la Deuda,pública, compra, ó venta de 
efectos ¿umioiátrados, remuneración 
de servicios, ó por cualquier otro con
cepto, uniendo el timb e á los docu
mentos respetivos que acrediten el

. I f10. Los presentadores en las lec
turas de cupones é intereses de toda
dase de Deuda.

i). Los que peiciban cantidades 
en virtud de «Iguna obligación cou- 
traida por escritura pública.

12. Los que suscriban cuentas, 
balances y demás documentos de con
tabilidad que produzcan cargo ó des
cargo, po empltídudo mas que un se-

pectivo.
5.° Los partes ó declaracienes que 

se presenVeu en las Comisiones de 
evaluación ó Ayuntamientos para los 
traspasos de propiedad en el amilla- 
ram'ento ó su apéndice.

6.® Toda próroga de plazo que se 
conceda con sujeción al reglamento 
de derechos reales para la presenta
ción de documentos ó pago del im
puesto, debiendo constar precisamente 
el sello eo la célula de notificación de 
la concesión, que se unirá al expe
diente administrativo.

7.® En los recibos que se soliciten 
de la presentación de iuslancias ó. do-«— 
cumeotos eo las oficinas públicas, que 
inutilizarán los encargados de los re
gistros

8.® En toda concesión de domini© 
útil, pequeña parcela, rebaja ó subro
gación dft censos y gravámenes, su 
reconocimiento ó indemnización, de
biendo ponerse el sello en las cédulas 
de notificación de las resoluciones que 
precisamente se han de unir á los 
expédieules administrativos.

9° En loda certificación de sol
vencia que se expida á los empleados 
que tienen fianza

10. En lag obligaciones qne firmen 
á favor de la Auloriuad económica, y 
en las cuentas mensuales que rindan 
lüs Administradores de bienes nació-
nales.

U. En las nulorizacisrfes ó per
misos de louas cla.ses que se concedan 
por los ceotros oficiales, provinciales 
y municipales que no tengan un con
cepto enpecial en esta ley.

12. Los escolares en las papeletas 
de exámen y matriculas, bien sean en 
establecimientos de enseñanza del Es
tado, de Diputacidi, de Ayuntamien
tos, Semioario.s y Colegios incorpora
dos á la enseftanza oficial; sin cuyo 
requisito no podrán ser comprendidos 
en matricula ni examinados. Igual
mente en tüdi inscripción ó matiicula 
que se h-^ga en establecimientos cien
tíficos ó literarios que no estén si-ste- 
nidos por el Estado ni por las expre
sadas Corporaciones.

15 En el primer pliego de papel 
de pugos al Estado, cualquiera que sea 
su aplicación.

14. En 113 libros d registros de 
viajeros que lleven bs hoteles j fon
das, y en las papeletas de aviso relati-
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SUPLEMENTO
al Boletin Oficial del Limes 9 de

Enero de 1882.

(CGní!..uacion )

víis á ks mismos qua so exijan porl^s 
oficinas d¿ policía; debit nao colocsr 
el timbre en el asiento *ie cí;uí virje- 
r© y eo el avis», y lo ioulilizará con 
su rúbrica el dueño, a;reudaUno • 
encargado dal esií^bíecimiento.

15. En les recibos do cualquier 
cuota de «-Blrada, mccsual ó por cual
quier plñzo y caulidad, que se exija á 
los sóeios de Ateneos, Academia?, Co
legies gremiales, Ca'^inos y toda clase 
de recreo. Estos reeiboá serán necesa- 
riameme laicnario?, y el sello se fija
rá en el talon y matriz ¡^ara ser ob
jeto de comprobación.

16. En los libros de actas que lle
ven estas Sociedades por cada Sesión 
que celebren, é inutilizará los timbres 
coü su rúbfiCa el presidente que la au- 
lorice.

17. Ecnombramienio para cual
quier cargo en las ncsiuas, cujo tim
bre por diligencia se hará constar á 
continuación del acta relativa á la 
sesión en que fuere «cordailo

18. Los Vendis de los coineician- 
les y fabricantes, sean ó no inlcrveni- 
dos por la Adminislin c on.

19. En tos precintos de t-ibacos 
habanos que import. n para aii uso los 
particulares.

20. Los peritos de todas clases en 
los iofvrmes facultativos que den á pe
tición de parle interesada, sió perjui
cio del timbre que corresponda à 
las ceílifióaciones que expidan.

21. En las eonsnltas que contesten 
los Abogados por escrito, debiendo és
tos inutilizar el timbre coa su rúbrica 
en el informe, dondó coüstv.r-.

22, En ios bástanteos que hagan 
los Letrados en toda clase de poderes.

23. En las diligencias de legaliza
ción que suscriban los Notarios, po- 
nien> o el timbre tS lado del que co
rres; onde al (iolegio, ioutibzándolo 
uno de los ürmaDl«s.

24. Los empleádí’S del Estado y de 
Corporaciones provinciales y mnuici- 
pates en las licencias que les. concedan 
é igualmente en las autorizee iones que 
den para el percibo de sus hab res du- 
raute la ausencia.

25. Ea ias hojas de servicio de los 
mismos, ' xceptoen las Ouplicadás.

26. En ludo paquete dij cajas de 
cerillas que^ooleoga una ó mas doce
nas de cajas, sin cuyo requisiio no 
podran dsspacb.us^e en las licndas, ni 
teoerso en los cstablecimianlos de co- 
üi' rcio Cesliüüdos por su venta al por 
mem-r.

27. fn los billetes de esuecláculos 
púbucos cuyo precio exceda de una 
peseta. D.chos billetes serán talonarios 
á fin de que puedan dividirse entre la 
matriz y el talen. Las empresas po
drán contratar con la Adininislracioü 
el pago del timbre, tomando como 
tipo minime la mitzd de las looalida- 
desquá tengan anunciado dicho {n ecio. 
Cuando no haya esta base, la Adminis
tración h;irá un cálculo comparativo 
con esp cláculos análogos.

28. En las licenciasó permisos que 
concedan los particulares para la caza 
y ppsea en sus propiedades.

29 En los pasaportes para el ex
tranjero, aparte de los derechos y tioa-

Î bre que se prevengan para su expedi- 
I clon.
I 30. Kii todos los obj ’lós que los 
I particulares quieran legalizar con ea- 
j le timbr-,, à cuyo efecto lo» jiresenta- 

ráu en las Adícinisliaeiones económi
cas, que inutilizaran el t mbre con el 
Sillo de la dtpeudcp.ciu y tomará.n 
nota del acto.

{ 31. En los «nuncios de todas cia

V

ses en los sitios públicos, tranvías y 
demás cerruajes, estacioDe-: d- ferro
carriles, cafés, lien.tas, altnv.cenes y 
olrofe locales análogos No po.lrá pu
blicarse ningún anuncio sin que conste 
{legado en él dicho timbre, inutilizado 
con su rúbrica por la AuUridad mu
nicipal, ó bien con el sello de la Cor
poración

52, En todos les fóiios de los pro
tocolos notariales, colocándole en uno 
de los ángulos é inutilizándole con su 
ríbrica el Notario.

Art. 32. Todo docurncoio priva-

.lüRISDlCClON GONTEKCIOSA.

1

I
da comprendido en los artículos 29, i 
50 y 51 que no tenga el timbre móvil j
de 10 céntimos d^-l aio á que correa - 

al-ponda, 
gUDO.

Art

DO teudrá en juici© valor

Hesponsalilidad penal.

55 Serán n<iabies
los Cnses indicados en ios uúiucroá 
al 15, 19. 23, 24, 25, 29 y 52 
art. 31 déla falta del tiuibr® de

en 
!.• 
del 
10

céntimos, ios funcionarios que hayan 
autorizado los documeatos a que se 
refieren sin exigir dicho requisito; y 
subsidiariamente los interesados.

Incurrirán los primeros ea la mulla 
de 40 pesetas por cada timbre y en el 
reintegro de los timbres: sin perjuicio 
de que exijan igual responsabilidad à 
los interesados

En el caso previsto en la regla 14» 
serán responsables los dueños, arren
datarios ó encargados de los eslabie- 
cirnienios, ineurriendo en igual pena.

En los casos Í5, 46 y 47 los Presi
dentes, Lireclores de las Sociedades 
qué se enumeran, serán responsables 
y satisfarán igual pena

Las Autoridades locales que autori
cen la publicación de anuncios sin 

‘inutilizar con rúbrica ó sello los vjena -

?

Tipo proporcional.

Arl. 36. Los escriío.s de los inle-
resallas.ó de sus representantes, los 
autos, provideaciíés y aev.lectias de Ins 
Jaece.s y Tribunales en todo.s sus gra
dos y clases qie lenfan lugar durante 
la suí l^nciacion y hasta la lermiu»- 
cion definitiva de cualquier asunto 
civil ó coot ncioso-adminislralivo, so
metidos hoy á que se aometan á la 
jurisdicción conlenciesa, ó que tengan 
por objeto la formalizacion de la de
manda, así como las compulsas lite
rales ó en relación que se libren, io- 
cluso las que por maudamienlo judi
cial expiduü ios Notarios, se extende
rán »m exoopcioa hlguaa en papel 
tim; rano de un mismo ¡srecio, con 
^rrcglo á la cuantía de la cosa evalua
da ó cantidad rnuterial y determinada 
del litigio, con sujeción a la escala 
aiguientc:

Cu nlía del ju cio Tinabre. Clase.

Hasta
De 
Dd
Dg
Le

250 píselas. . 0‘75
230‘25 á 1.500 1

1.50«‘2S á 10 000 2
JO.OOU 25 á 75.000 ’• 
75 000‘25á 150 «Oo 4

150.000 tu ad lacle. 5

12.*
11.*
10.’
9.’
8 ‘

Art, 37. Se reintegraran igual- 
5 mente en dicho pape! Umbrado, ton 
I la nota del actuario, L’.s cartas, docu- 
í mentos privados^ cvrlificacioBvs, in- 
I formes y periódicos, sean ó no cficía- 
j les, quó se agreguen á ios autos.

Arl 38. Cuando el litigio verse 
I sobre efectos de la Deuda pública,

I obligaciones ó acciones de Bancos, So
ciedades ó empresas de ferro-carriles 

! y de todas clases, y d“raás valores 
I análogos, servira de base reguladora 

I el tipo de la coliz>icioo oficial ô efectí- 
I va que tengan en el mercado el día en 
í que se presente el primer escrito.
” Art 39 Cuando no aparezca de

plares que se presenten, incurrirán en í 
la multa de 25 á 100 pesetas y el reío- j 
legro. j

Se consideran exceptuados los anun- j
cios oficiales que no sean á ¡Distancia 
de parle.

En todos los demás casos ser.án res- 
po'isables del reintegro y multa de 5 
pesetas por el tinnbre que filie, los 
particulares qub suscriban vi docu
mento ubjí'lo de esta imposición, ó le 
tengau vn su poder para los efectos 
que procedan.

Arl. 54 Todo el que fijo anuncio 
sin la debida autorización local y vi 
timbre, estará obligado ai reintegro

terminada la entidad de la cosa liti
giosa, les Jueces y Tribunales, antes 
de proveer sobre ío principal, acorda
rán que tí que produíca el juicio la 
fije, para la aplicación de la clase del 
timbre. Los Jueces coraprobaráu esta 
declaración con sujeción à las reglas 
establecidas en el art. 489 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se consig
nará por diligencia.

Art. 40, En hs juicios de abintes-
j lato y testamentaria, y en los de con
i'curso de ocrerdor«s y quiebra, se 
í atenderá para ei uso del timbre en las 

piezas de autos g' D^'-rale^ en uno enn- 
forme á Tí ley ^uvuíí'.ü, ai vamr ¡¡e 
la ma.^a de bienes hereditaria ó con-

de Ó4c y 11 multa de 25 á 50 pesetas. ¡

CAPÍTULO lY.

Del iMr< de las acluacioues judiciales 
y en ados en .^ne njlcdan á los íie~ 
pistros déla propiedad civilp pro

cedimientos en los Tribunales 
eclesiásticos.

, Art. 35. En ¡as actuaciones judi- 
' cíeles de jurisdicción contenciosa ó 
i voluntaria, que se sigan ante lodos 
{ los Tribunales, incluso los contencioso- 
■ administrativos, se usará el papel lim- 
f brado de la tarifa general.

cursada, que pjévidmvDtc señalará el 
heredero declarado ó prjsunlo, y á 
falli ds éUos el que pretenda la con- 
sideracioa de td, ó el deudor, y en 
su ausencia lo.s acreedores que pro
muevan el concurso, s*.gnu los casos; 
per» en ios j".icios ¡nciddutales que 
con motivo de Tis universales se sus
citen por los interesados, se lomará en 
cuenta únicamente la cuantía de la 
reclamación que cada uno entable

Art, 41. Si en c’curso de un plei
to ó al fenecerse apareciere ser su 
cuaidía mayor que la que se le haya 
atribuido al incoarse, el Juzgado ó 
Tribune 1 que de él conozca dispondrá 
inmediatamente que se reintegre en 
los autos la diferencia del timbre em
pleado al que resulte correspondtrle,

i y que en eáie conlÍDÚen ias diligencias 
i sucesivas.

T¡P« IIJO.

Art. 42. Se empleará el papel tím- 
brado di-. 3 písctas, clase 9.*:

1.” Eu todfs aquellos pleitos cuya 
cu^Aülia sea ine«liin«ble, ó no puedan 
del. rmic irse por Us reglas de les ar- 
licu'"s preci.düLiles.

9 « En los re alivos á derechos po-
lílicos ú hmtoríficos, exenciones y pri-

i ■ Qáíl
g;os personales, fíiiacioa, paterni- 
, inlerdicciou y demás que te. gan

por objeta el eslada civil .y condición 
de las personas

3.“ En las calificaciones de juicios 
de quiebra de que iridia ti lit. 9.°, li
bro 4.° del Có'íigo iiwrcaolih

Alt. 45. ¿e empleará el lirabro de 
oficio, clase 15:

'1.® Eo lodo cuanto con este carác
ter se acíúe en los Juzgados y Tribu- 
nalvs.

2.“ Eo los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado ó las Corporaci(>nes 
á quienes esté concedido el mismo pri
vilegio, VÛ lodo lo que a su instancia 
ó en su iuteíés se actúe, salvo el rein- 
kgro correspond en le en los casos que 
proceda.

Art. 44. Cuando lodos los que sean 
parle en un pleito gocen ue la conside
ración de pobres, y hayan sido deela- 
raúcs tales Con arreglo à lo prevenido
en id ¡jpicit‘miento civil, se
empleara tanibieri el timbre da oficio 
síb perjuicio Gei reintegro siempre que 
haya lugar.

Arl. 45. Caando unos interesados 
sean pobres eo sentido legal y vires no, 
ó sea parle el Estado ó Corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada 3'jal su
ministrará el papel que á su o ase co- 
rrespoíidd para las acluacioues que ha
yan de praclicarstí á su instancia ó eu 
su ¡Qteréá. Las que sean de iolsrés co
mún á unos y otros se ex’eaderák en 
el timbre de oficio, agregándoseles en 
ei de pagos al Estada el equivalente á 
la parle del de ricos que á ios que li
tiguen en este concepto correspendería 
satisfacer si todos'Estuviesen en igual 
condición. Si a ¡emás recayese conde- 
nacíOD de costas a paite solvente, el 
reintegro será extensivo à lodo lo ac
tuado á soiicitutí (le ios que litigaron 
de oficio ó como pobres.

JURISDICCION VOLUNTARIA.

? Tipo ^jo.
\ Art. 46. Se empleará el nn-e! lina- 

f brado ve 2 pesetas co inii ac-- - aciones 
I gnbre a’url’S p¡v{»i s de b'* juris-.-ic-
f ciiin V /urnaria co que ir/în «T libro 
i 5.° fie la Ly de enjuiciamiento civil, 
j xVit. 47. Es aplicable a esta juri.?- 

dicción lo dispuesto en los articulos
I 44 y 45 de la cenlenciosa.

I JURISDICCION CRIMINAL.

Tipo

j Art. 48. Sé empleará el timbre de 
J oficio en las causas crimin.ales, en las 
i actas de juicios sobre faitüs, y en las

i diligencias que so practiquen 
ejecución de los fallos que en 

j oíros recaigan.
I El que resuite couianado en 
I en las eau.sas, reintegrará el

para la 
unos y

costas 
timbre

I correspondiente al de cíicio invertido, 
j á razón de 2 pesetas por pliego.
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ACTOS DE CONeiLIAClGN.

TÍ2)O fyo.

Art. 49. Se empleará el lirabrad*’ 
10 pesetas, clase 6.*, en lac certifica-] 
clones de lo* actos d* conciliación 
cuando haya aveneaeia. ¡

Los pliegos subjiguientas al prime-’ 
ro serán del timb e das* 12, como en * 
l&s copias de las «scrituras. >

Art. 30. Timbre de una peseta,' 
clase H: í

I Art. 37. Las cerlificaciongs do de-[ 
pui'cioue* que para ios efectos del H*-j 
gislro «xtiendan ki facultativos ne] 
están cemprendidas «n esta ley. por 
lo qut) pueden rsdaclana en papel 
común.

Registro de la propiedad.

Art. 58. Timbre de una peseta» 
clase 11.

j 1.” Las eerlifieaelon** que ezpidai 
. 1 los Regiilradores.

l.° Las cert'Ticacioaes de dichos’I 2.* Las notas adicionales para li 
acto* cuando no hay* avenencia. j i r*clifica«ion de los asientos defectuo-

2,* Las actas de unos y otros, no so* en los antiguos Regiilros. 
pidiendo extenderse más ds uuae«n
cada pliego. p timbre correspondiente a docümen-

Art 51. Timbre de oficio, cla- 'í tos de
se 15. i i

IGOAL PROCEDENCIA

Las papeletas que se inl«ot« el acU' 
d« conciliación, siendo reinlegr^ble 
con timbre móvil de 10 céntimos si se 
exlendieren en pap*! simple, cuyo se ’ 
lio inutilizará el Ju ? con su rúbrica, 
ó sello. i

Art. 59.
clase 10.

JURISDICCION ECLESIASTICA,

Tips fijo.

Timbre de 2 pesetas,

Los €xpedji»nte8 gubernativos;
que se instruyan en ios Tribunales y i 

, i Juzgados de todas clases á inslaocía ó . j 
i‘en interés de particulare*.

Tip(i fijo. ¡‘
i

Art. 52. Timbre de 73 céntimos,’ 
clase Í2: i

1.® En las actuación ts de los Tri-’ 
bunaks edtísiást.cos, excepto el caso'

2.° Los libros ds conocimientos de ; I 
dar y tomar pleitos, de los Delitores, ] S 
Escribanos, Secreíarios d« Sala, Es-'j 
criban '8 de Juzgado* y Procuradores í 
de cualquier Tribunal ó Juzgado, pu- ■ I 
diendo servir para varios años, siena- ' I

en que recaiga en debida y legal for- j 
ma dedal ación de pobreza, en cuyo' 
caso se extenderá en el de olicio. i

2.* En las cei lificaciones de parti
das sacramcnlsies y de dofuacion
cualquiera que sea su destino, que ex
pidan ks párroc«;s

pre que en la primera hoja se haga j 
constar por nota aulorizadd el número ] 5 

. I de folios y el año del timbre; nu pu-. | 
i • dienoo emplearse en eues libros tim- í I 
, ’ bre.’i suelto* engomados, I
i j 5.® Las copias ó Hegistros de las ’ 
i j certificaciones, ejecutorías y despa- I Î

ma expresada, incurriria en la multa ] ‘ cudqui r Autorid.<1 no jaiiciaí, in
de 50 á 300 pesetas, sin perjuicio de ‘‘ ' cluso las de los individuo* de la clise, 
que la Administración dé parle d?l l'. de tropa, é igualmsale las reclamacio- 
hech* a sus superiores jerárquicos ' í nes da c¿mtr,uislas y arrendatarios de 

¡panqué conste en su.s eipadienles J services públicos contra las resolu- 
persouales. Adichiásuperieres ¡acura- ’ ciooos de la Adaisislracios.
b« la exacción de la pana y reintegro, * 2.® L.;í copiis simples d« docu-
edbiendo velar por el cumpíimionlo • merloá que soquen ks interesados pi
de este servicio el Ministerio flsed ! ra asuntos gubernalivoi; no debiendo 
en representación de la Hacienda. I Î admitirse en ningún expediente copias 

Art. 65. De toda falla quo ubser-] ¡ en papel c»muu baja pretexto alguno 
ven en el uso del timbre iarán cueata ' < .¡..r-.j,
inm«diata á la Ádministraciou; si bien * 
deben exigir al interesado que reinte- Î 
gre la falta observada. }

i ni costuiüLr i

Art. 66. Si el pago ó reí..legro ’ 
previo del timbre y la multa no darán ' 
cufso á ningún procedimiento, à no ’ 
consignar bajo su responsabiülad la’ 
causa que le justifique. 1

Art. 67. Ue tale pago darán par
le á la Administración remitiendo la I 
Mitad del papel ie pagos al Estado ; 
correspondiente á la mulla, con la di-¡ 
ligencia expresiva da la misma en el í 
pliogo de más valor. •

CAPÍTULO V. Î

i 5.* L is cepias de los titules ó cre- 
’deuciales para acreditar empleo, pro- 
' fesion, ca'je ó cujlquier merced ó 
privilegio, a excepción délos teslimo- 
fiiados por Natario y de los qu» lo seaa 
por in¿,adato judicial.

4." Las peticioutís que produzcan 
los despachos de Aduanas, aiaodo reio- 
legrables c-:u timbres sue los del mis
mo precio.

De los doçiimentos administralivos.

ADMISlISTRACIuN PUBLICA .

Tipo fijo.

CoQcesiones.

Art. 68. Timbre de 30 pesdas, 
clase S.’L.iS te aprovechamiiíHlos de

3.° El registro y conlriregislro de 
las aitrcaderí is de los ¡luerlos

6.® Los expedientes de apremio, á 
j excepción del primer pliego del des- 
j pacho, que requiere el timbre seña- 
• lado ÔÜ el artículo 72, 
j Art, 75. Timbre de oficio:

jj l.° La I iüstancius y certificaciones 
11 suplutorias de cédulas personales co 
i Comprendidas en el caso 2.® del arli-

agua® públicas, desecación de lagunas ’

j cu o 73.
2.® Las certificaeiones que se ex- 

j I üiddn'por las dependencias del Esla- 
í Ido, lio siendo à ¡Qs:aneia de parte, y 
‘ ¡que no leu g a a un concepto especial.

I 3.® Las copias de cualquier docu- 
j mcülo que saquen las vfi unas en vir- 
I tud de ordsíí superior.
i 4.’ Las, copias de lodo reparli- 
mianto de conlubucion.

» su destino, que ex^j : certificaciones, ejecutorías y despa-Hy pauiauos y ¿k colonias agrie Mas!
. No se exttífldei'á ! chos que se llevan en las Ganciilerias ; ¡cuando se veritiquen por üeal orden, i 1

plí««o: lúdelas Audiencias. H Art. 69. Timbre de 23 pesetas’!
)niüs que se expidan • ArJ, 60 Timbre de oficio, da- ¡ ¡Las del precedente artículo, si seva-^ !
e consten ea ks ar-j .se 15: i Irifican por los Gobemodores civiles. ! !

mas de una ea cada pliego:
3 ’ Los testimonios que se expid.To’ j 

de documentos que consten ea ks ar
chives eclesiásticos.

REGISTRO CIVIL.—EXPEDIENTES 
DE MATRIMONIO, ACTAS, CL.AfEs PASIVAS,

^ipojijo.

Art. 55. Timbre de 73 céntimos
Los expedientes de inalriBionio ci

vil, los docuooenlos que se acompañen' 
tendrán el timbre que corresponda. •

Art. 34. En igual timbre las cer
tificaciones siguientes:

1.® De actas de nacimiento ó de 
defunci m.

2.® ütí las de ciudadanía.
5.® De ducumenios existentes en 

el Hegisi o.
4,® Da üclas negativ s de e.xisU n- 

cia de cuaLiuier asunte ó document .’ i
3 ° De acl^s de fé de '¡ja, demi-' 

cilio ó residenda y eslacc, cun 1^ ex-i 
cepcion deleraiüiaGi» en d artículo si-: 
guienU: í

6.® De cualquier otra clascanálo-- 
ga á las expresadas. j

Art. 55. Las fes do vida, doraici-j 
lio, residencia ó estado de las clases ! 
pasivas, cuya pension ó haber no ex- i 
cedan de 1.000 pesetas anuales d-^du- í 
cido el descuento, se extenderán en 
timbre de oficio; siendo admisible el 
reintegro, si estuviesen impresas, en! 
un selio suelto de 10 cénvimos, que el; 
Juez inulilizirá cea su rúbrica ó el 
sello dd Juzgado.

Art. ,56. Todas las certificaciones 
expresadas se extenderán en timbre

1. Los libros acuerdo de los :
¡Tribunales y en los de entrada y salí-; 
pay visit* de presos. j
i 2.® Los recibos de autos de p'- 

‘i bres ó de oficio, en los libros de que 
: 8^ trata ao el art. anterior, regla 2.’, 
! sin perjuicio del reintegro cuando 
■ proceda,
i Û.® Los índices do las Cancillerías.

V» iiuuui tza Viviica» I

Art. 7o. Las da dehesas boyales 
íá los pueblos, y las excepciones de 
todas clases civiles ó eclesiásticas y i 
de edificios á los .-tyuniamieutos; que * 
se declaren con arreglo á la legisla- ■ 
cion de bienes nacionales.

5.* Lis lisias cobralorias de los 
misoios, y los libros de cobrado.'-es y 
recaudadores

Licencias.

Preferencia del Estado.

¡ Art. 61 Enel reintegro del timbre ! 
■en los pleitos y causas será preferíbk 
1 en absoluto sobre los créditos de los 
demás acreedores por honorarios y 
costas, I

Responsabilidad peral.

j Art. 62. L is personas que no era-¡ 
, pl en en los casus expresados el lirn- i

era

bre que proceda, incurrirán en la ; 
mulla de 5 p-^seta.s por cada pliego de i 
p^fpelenque se haya cometido U in-’»

Art. 71. Se extenderán en el lim-
bre correspondiente, según la siguien
te e.scala de licencias;

1 •
2." 

armas
3.*

De 23 pesetas las de caza. 
De íü pe.selds las de uso

De 5 pesetas las de pesca.

Documentos de Administración.

de ]

I A vi. 72. íirabre de 2 pesetas,* 
Icksa 10: ‘

1.® Los despachos de apremio que : 
S3 libren por ¡a .Kdrainislracion, de-; 
hiendo reintegrarse en timbre de estai

j 6.* Las cuentas que rindan á la 
¡ Administración pública ¡os que teagan 
I obligación da producirlas, y los fini- 
j quilos y d^^mas docuraeclos de índole 
puramente oficial.

7 .* El primero y último pliego de 
los libros de administración y conta
bilidad del Estado.

8 .* Los libros de las Juntas de Sa
nidad.

9/ Los de las Juntas y estableci
mientos de beofcficeoeia, asi como las 
cúselas de su adminiklracíon.

10. Las instancias, d. cumcnlos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de so
lemnidad y las Corporaciones á que se 

; refiere el párrafo anterior.
i il. Los Iibr*s-regi8lro8 de multas 
¡qne deben llevar las Autoridades que 
¡ las iin¡)oügüu.

Diputaciones provinciales.

, . - , . , . , j clase si fuesen impresos, Dv podiendo *
j fracción, además del reintegro. autorizarlos el Jefe de la dependencia’ 
j Cuando hayan sido representados i i si no se cumple este requisito.
j ante el Tribunal ó Juzgado por Procu-' - ,
{rador, éste será en primer término el
’ responsable de la multa y reintegro.
I Alt. 63. Les Procuradores qneda- 
¡ rán en suspenso de sas cargos mien- 
; tras no hagan efectivo el débito, cuya 
medida-se propondrá ñor la Adminis- 

I tracion al Juzgado ó Tribunal en que 
i se baya cometido la falla. De no ser 
j conveniente la suspensión se adoptara 
lia corrección disciplinaria que pre
ceda.

! 2.“ Las certificacionss de solvencia 
de los empleados que havan prestado 

’fianza.

TIPO FIJO.

de oficio cuando los que la soliciten 
fueren verdaderamente pobres, ó las 
reclame alguna Autoridad, sin instan-U y demás funcionarios qu*e reciban ó 
cia de parte interesada que no haya ] den curso á algún escrito qu i no ten- 
obtenido declaración legal le pobreza, jjga los requisitos del timbre ea la for-

Art. 64, Los Jueces y Tribunales

Art. 75. Timbre de una peseta, 
clase 11:

1 .® Las certificaciones que se die
ren á instancia de parta por cualquier 
Autoridad, exceptólas de la ciase in
dicada en el artículo anterior.

2 .® Las saplelorias de cédulas per
sonales, siempre que la cédula exceda j 
del precio de peseta. i

Art. 74. Timbre de 75 céntimos,* 
clase 12;

1.* Todos los memoriales, instan
cias, solicitudes que se presenten ante

Art. 76 Fs aplicable á estas Cor
poraciones lo prevenido en les artícu
los precedentes en todos aquellos do
cumentos, títulos, expedientes, certi
ficaciones, instancias y libros de igual 
naturaleza, con ks módificaciones es-■ 
lublecidas en los preceptos que siguen.

Art. 77- Timbre de una peseta, 
clase 11. L s cuentas de administra
ción y recaudación de los fondos pro
vinciales, y las de administración y 
contabilidad de los mismos.

Art. 78. Timbre de 73 céntimos, 
clase 12:

1.® Las cuentas de los estableci
mientos de instrucción pública.
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S/ Los libros «le ádministracion y 
contabilidad de ©stos establecimiíntos 
en su primero y último pliego.

Ayuntatnientos.

Art. 7>. Son aplicables los pre
ceptos que se expresan en ©I art. 7Q 
de esta ¡ey, con las variaciones si- 
guieu’e.í:

Art. 80. Las liceaciaa que ctnce- 
den para la construcción y reparación 
de edificios se sujetarán á 1* escala si- ' 
guíenle para el empleo de papel de 
timbre: '

!.• Para Madrid, timbre de 25 
pesetas.

2.* Para poblaciones que exc dan 
de 50.000 habitantes, s©gun el último 
censo, db 15 pesetaí.

5 .* Pava poblaciones d© mài 
20.000 á 50 UOO, de 10 pesetas. 

4 .* Para poblaciones da más 
10-000 á 20 ÓOO^ de 5 pés^^tai.

5 . Para poblaciones de más 
5.000 á 10.000, de 4 pesetas.

6 . Para poblaciones de menor 
número de habitantes, de 2 pesetas.

Igual timbre de 2 ^pesetas se em
pleará para toda edificación fuera del 
rad;o de las poblaciones, y ea aquellos 
términos municipales que no formen 
pobiaciou agrupada.

de

de

de

Art. 81. Timbre de pesetas.— 
Clase 7.*—Se extenderán en e»'le pa
pel las licencias qua concedan á esta
blecimientos pábliCíjs, carruajes, ca- 
baHerías y aemas análogos; sin per
juicio de !os arbitrios que autorizados 
por el Gobierno i- ngaG establecidos.

Art. 82 Timire de 4 pesetas.__ 
Las íU’sm-is licencias cu ■ndo se refie
ran â puestos a! aire libre en plazas v 
calles,

Art 83. Timbre de 2 pesetas — 
Los libros de actas cíe dichas Corpo
raciones y ios de la Junta de aso- 
ciaaus.

Art 84 '
1.“ Lhs

«oíd'* de.
2“ Ls

Timlre de nna pesetas 
oclos de declaración de

cuentas de Administra 
cion de propios y arbitrios.

5 .® Las dsl presupuesto municipal 
de los Pósitos que vayan jusliücadás.

4 .® Los expedientes gubernativos 
que se traRsiteo en interés de particu
lares, y en todo lo que á solicitud de 
éstos se actúe.

5 ." Los expedientes de decLraciun 
de prófugos que se actúen á instancia 
ó parte.

6 .® Los encabezamientos de los 
pueblos para el pago de contribucio- 
nes ó impuestos.

7 .’ Los libros de administración 
de Pósitos, de arqueo y de cbligacio- 
nei de reintegro.

8 . Los Grecaudricion y salida de 
conlribuci.ones cuando calén a cargo 
de Ids mismas.

Art. 8-5. Timbre de 7’á eénl.imos. 
— Clase 12.—Los repartos de coatri- 
buciones.

Art 86, Timbre de oficio:
1 .’ Los amillaramientos de la ri

queza pública.
2 .’ Las copias de los repartos de 

contribuciones.
5 .° Todo documento estadístico no 

expresado.
4 * Los expedientes de declaración 

de prófugos, con la excepción iadica- 
da «n el articulo anterior.

5." Los expedientes de quintas 
hasta la declaración de soldados.

6 .’ Las informaciones y documen
tos de prueba que se refieran á exen- 

clones legales y en que deba aeredi > 
tarse la pobreza de algún individuo, 
sin perjuicio de reinta^^ro en los cases 
en que sea d megada la exención por 
no haberse acreditado la pobreza.

7 .* Los padrones de veciios.
Art. 87. Los libros que se han ex 

presad© son reintegrables en papel de 
pagos al Estado, que se uoirá á • los 
mismos y podrán servir para varios 
años, siempre que en la pri aera hoja 
se certifique por el Alcalde y Secreta- : 
rio la ftcha en que principia y el nu
mero de folios, estampando además í 
el sello municipal. I

Alt. 88. Seexteoderáá igualmea- ! 
te en timbre de ©ficio I®s expedientes 
gubernatives que ss instruyan por los 
Ayuülaarienloi para si servicio de la
adMinisíracion municipal ó de P«si- P®** presupuestos generales, pro
tos, en ei caso de que no iniervangao 
particulares á quienes favorézcan y 
aprovechen sus resoluciones. Igual
mente pueden tramitarlos en papel 
simple con ei sello de la Corporación, 
debiendo hacer al llegar á su término 
el reintegro.

j vinciales 4 municipales ó por los 
cuerpos Colegisíadores, é igualminle 

i las certificaciones de declaración de
derechos pasivos, y los duplicados de 
dichos documentos cuando se expidan 
á instancia de los interesados, se ex-
tenderán en el timbre que correspon*- 
da al sueldo ó remuaeracioa según
escala siguiente^

la
RESPONSABILIDAD PENAÍ.

Art. 89. Corresponde á los fun
cionarios del Eslido, Diputaciones y 
Ayuntamientos ga.aniizar el eumpli- 
mient© de ios preceptus de este capí
tulo.

Art. 90. En los casos 
prendeo los artículos 08 al

que com- 
70 y 80 al

82 inclusive, el timbre, que será suel
to, se ©xigira en las cé mías de noli - 
ficacioo debs érJenes ó resoluciones 
en que s« hagan las concesio.-ies é li
cencias â qae se refieren, y se injtili- 
zaian con su rubrica por los interesa
dos y se unirán à ios expedientes res
pectivos, Sin este requisito no tendrán 
las previdencias valor alguno, ni se 
llevarán á debido cumpíimiento.

Art. 91. Los que estén obligados 
s emplear el timbre y no empleen «I 
que corresponda, incurrirán en la 
multa de 2 pesetas 50 céntimos, y el f 
reintegro por cada documento en que í 
la infracción se cometa

Art. 92. Los funcionarios del Es
tado, üiputriciooes y Ayuniomientos 
que reciñan ó úeD cuisu á a guo docu
mento que BO esté en ei papel de tim- 
breseñalado. incurrirán en igual pena 
y serán ínraeJiatamenls los resnonsa- 
b,es, teniendo derecho á repetir contra 
ios interesados por la via ordinaria 
para reintegrarse del anticipo que ha
cen en SG lugar

Art. 95 Los Ayuntamientos y Di
putaciones cumplirán los artículos pre
cedentes en los documentos que á 
cada una de estas Corporacicnes se de
tallan, bajo la responsabilidad del 
reintegro y la mulla de 2 pesetas 50 
céntimos por cada timbre que ha de
bido emplearse. Esta multa ea su to
nalidad nunca podrá exceder de 500

lO

iXi

Arí. 95. Las Autoridades, Jefes ó 
Corporaciones á quienes corresponda 
expedir ios títulos, credenciales v des-
pachos, harán ia regulación de hala
res, remuneracíoces ó emolumenlos 
anuales, si no tuviesen suehJ» fijo; y 
cuidarán bajo su responsabilidad de

j que se extiendan aquellos documentos 
i en el timbre que corresponda.

Art. 96. Cuando por la oatureleza 
del destino, su carácter eventual ó
cualquiera otra causa, no se expidiira 
lílulo alguno, se reintegrará, cuidando 
el Jefe respectivo, de que se una á la 
credencial el papel timbrado de la 
clase que corresponda, • su equiva
lencia en el de pagos al Estado según 
el ¿ueldo anual, y consignando la no
ta oportuna en el reintegro. Sin cum
plir este requisito no podrá darse la 
posesíon, debiendo expresarse en la 
nómina del primer haber que perciba, 
una nota qne diga: -Este interesado 
reintegró el tinibre correspondiente á 
su sueldo.*

Art. 97. Las actas de posesión de 
los Alcaldes y Jueces municipales se

pesetas cuando s^od residenciadas pa
ra la mvi’sHgacion del uso del sello 
por là Administración ca un período 
dado.

CAPÍTULO VI.

DÏL TIMBRE EJí TÍiüL jS, DIP40MÀS
DE3JÁS DCCÜMEXTOS DE ESTA 

KATÜRALEZA.

Tíj)o proporcional.

Art. 94. Los Reales títulos, despa
chos, credenciales de empleos, cargos 
ó dignidades que se concedan en cual-
quiera de las carreras civiL militar é 
eclesiástica, y se bailen remunerados

extenderán en el papel de timbra 
determina la escala siguiente:

I

y

Œ>

CO

f' ■ a

Art, 98. Los Secreterios de los 
Juzgados municipales reint-grarán su 
Dombramiento con papel de timbre del 
mismo valor proporcional qurj ¡as ac
tas de los Juece?.

Las actas de posesión dn los Fisca
les se extenderán en tidmre de una 
peseta, tipo fijo.

Tipo fy'o.

SM t;

Art, 99. Timbre de i(iQ pesetas —• 
Clase 1/

Les títulos y caí’las de sucesión que 
se expidan á los le C'-síilla que ton "■an 
aneja la grandeza <1’ Españi. °

Art. JUO. Timbre de 75 pesetas_ 
Clase 2.’:

1? Los de títulos ds Castilla sia 
Grandeza de España,

2:® Lo,s de Grande’. Cruces de to
das las Ordenes, y las autorizaciones 
pira usar títulos y condecoraciones 
extranjeras.

Art. 101. Timbre de 5Q pesetas
Clase 5.®:

1 .* Los títulos de Co.msndadoies 
de todas las Ordenes.

2 . Los dft Cruces de S.en Fernan- 
dojie tercera y cuarta chse.

5 .® Los títulos «le p.^opiedad de 
minas.

Art. 102. Timbre de 23 pesetas — 
Clase 4,’.

1 ." Los de honores de empleos y 
dignidaues da todas las carrerrs del 
Estado.

2 .® Los de Cruz y Placa y Cruz 
sencilla de San Hermenegildo, y de 
primera y segunda clase de San Fer
nando, expedido.s á favor de Jefes y 
Oficiales efectivos,

3 .® Los de Doctores en todas las 
Facujtades civil-s y eclesiástica.

4 .® Las patentes de invencien ó 
introducción de máquinas, artefactos 
ó produet.js.

5 . Las Reales patentes de navega
ción.

6 .’ Los títulos de Caballeros de to
das las Ordenes.

7 .* Los títulos, despachos ó diplo
mas de cualquiera otra cíase que lle
ven la firma de S. .\f . y no tengan de
signado tipo superior en esta ley, ex
cepto los de grados militares, que lle
varán sólo timbre de 2 pesetas.
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Alt. 105. Timbre Je 15 pesetas.— 
did se «5 *•

1? Los títulos de Licenciados en 
loda*s las Facultades civiles y ecle- 
siaslícas, aunqua 19s últimss sean por 
ce tificados. .

2 * Los de Ingeniero» civiles, Ar- 
quiteclos é individuos facullalivos del 
cuerpo de Topógrafos.

5.“ Les de Notarios, Escribanos, 
Procuradores, do cualquier Tribunal ó 
Juzgado, £ÍQ distinción de fuero ni do

4.’ Lo.? de Bachiller, incluso les 
qu9 por eertific&cioQ o titulo expidan 
los Semini "ioa

5.’ Las licencias para ir à Ultra
mar;

6/ Las licencias para contraer ma
trimonio tíu aquellt'S clases que la so
licitan.

Art. 1C4. Timbre de 10 pesetas.—
Clase 6.*:

1/ Lss titulos de Agrimensores. 
Veterinarios de todas clases y Herra-

Cantidad Timbre.
■! IM ------ - M. ». «-r aaw

Hasts 250 ps?Glas.,......- O'IO
De 250‘01 á 500 ... 0*25
De 500‘01 h 1 000... 0^50
De l.OOœOi â 2 030.... 0*73
De 2.000‘01 à 5.000-, . 1 *00
De 3.000‘üí á 5.000.... 2*00
De 5.000*01 á 7.000 ... 5-00
De 7 000*OI á 10.000 ... 4*00
De 10.000*01 à 12,000.... 5*00
De 12.000*01 a 15.000.... 6 00
De 15.0C0‘0í á 17.000..,. 7*!. 0
De Î7 OUü*Ol á 20,000.,.. «‘00
De 20.000*01 à 22.000..., 10*00
De 22.000*01 à 25 000.... 12*00
De 25.000*01 a 50.000.... 15'00
De ôO.ÜüO'Ol á 53.00 b... 14*00
De 35.000'01 à 40.000. .. 10'00
De 40 000*01 á 43.000,,.. 18*00
De 45.000*01 á 50 000.... 25*00
De 50.000*01 á 60.000.... 50‘00
De 60 0'0'01 á 80.000.... 59*00
De 80.000*01 á 100 000-... 50*00

ArL H6 El aval por acto.separa- 
do de la letra de cambio es ará sujeto 
igualmente al timbre proporcional co
mo la letra.

Art. 117. Se prohibe á todas Iss 
personas, B-mvs, Sociedades, ístable- 
cimientos públicos, comercio», guanhr 
en Caja por su cuanta ó por cuenta aje
na los efectos expreáados que no estén 

’ eu el timbra prevenido.

■i Tipo fijo.

18. Los encargados del Giro 
múlüo no expedirás libranza alguna 
que no lleve el timbre suelto de 10 cén
timos, sea cualquiera la cantidad que

Art,

■ reprosente.
’ Art. 119. En las copias de los pro

testos de documentos de gire se ern-
; picará «1 papel timbrado de la tarifa
i general de 3 pesetas, claee 9.*

RESPONSABILIDAB PENAL.

aCKSîSiSÈEEaBM

dores.
2 ® Los q»ié babiliten para el ejer-

cicio de cualquiera otra profesío¡ 
mencionads en este capítulo.

ü uo

RESPONSABILIDAD PENAL.

lasAlt. 105. Correspondiendo á 
Auloridudes y funticnarios del Estado, 
civiles, militares y eclesiásticas, Ayuu-
tamientos y Diputaciones el asegurar 
el cumpümiiiito deles articulos ante- 
rioreS; incurrirán en la responsabili
dad de 50 à 500 pesetas si Isman ra* 
zon ó dan la pesesion de algún titulo 
ó nombrateUbto que do esté en el pa
pel correspondiente de timbre, ó haya 
sido reintegrado. Igualmente pagaran 
el timbre falle, reservándoles la 
Rccioc civil para repetir contra el in
teresado.

CAPÍTULO VIL

DEL TIMBRE QLE DEBE USARSE EN LOS

DOCUMENTO.-: DE COMERCIO,

De los documentos de giro.

Art. Î06. Se consideran docnmen- 
los de giro para los efectos de esta
ley:

9 o

3.®
4/

Letras de cambio. 
Libranzas á la órden., 
PíAgarés enóesables.
Cartas-órdenes de crédito por

cantidades lijas, así como las delega
ciones, abonarés y cualesquiera otros 
documeDtos que rcpresenleD y consti- 
luyau, en forma de giro, entrega ó abo
no de cantidad eu cuenta; excento los 
talones de cuenta corriente de Bancos 
y Sociedades, que llevarán solamente 
el timbre móvil de i0 céntimos; así 
como todo documento que tenga ca
rácter de verdadero recibo, el cual 
contribuirá por este ultimo concepto.

Las cartas-órdenes sin limite lleva
rán ftl timbre móvil de 25 pesetas.

Art. 108. El Estado tendrá para el * 
comercio i»i documentos de giro ex- 
presados con el timbre espec al que I 
coíibta es la pi'GCé'Jéule «seáis. |

Art. 109. Dara lo» efeclos de can- | 
lidad superior á 100.001) pesetas, se ’ 
empleará «1 timbre de 50 pesetas; y | 
además en sèlT s .50 céntimos por cada I 
1.000 pesetas, sin íraction y contando | 
bs íracciones siempre por 1.000 pe- j 
setas. i

Art. lio El que reciba un efecto | 
no timbrado cen arreglo á los prece- i 
denles arliemos tendrá la obligación 
d« devolverla al librador, ó persona 
que la haya endosado, para quy se ex
tienda en doeuraanld tiaubrado; pues 
sin dicko requisito es nulo y de tiin- 
gun valor eí efecto.

Al t. 11 i. Los dpcu im: o los de g i ro 
librados en el extranjero que ha.yau 
do presentar.sí por.^ su cobro en Espa
ña serán, antes deque puedan ser ne- s 
goci^dos, aceptados ó pagados, reiute*» 
grados son un ejemplar timbrado do 
13 clase qua corresponda a la cantidad 
g reda, en eí cual se e.vlender¿ la i.cep* 
lacion, endoso ó recibo. Siu eslerequi- i 

! silo no producirán efecto alguno en ’ 
¡ juicio; siendo e.slos los únicos docu- í 

meotos de SiU clase que pueden i«- ¡ 
galizíuse en diclu forma. j

Igual procedimión^o so seguirá con i 
los documentos do igual procedencia ’ 
que se expidan a favor del Tesoro ó 
Sean cedido» al mismo.

?,rl 112. Los efdos de giro libra
dos «u el Gx ra: jero, que uo hayan ds 
pagarse en España pueden ser nego
ciados aunque no lleven dicho, requi
sito del timbre; paro si volvieran para 
prolesto, el que eslé en posesioa de 
ellos Lene obligado» de adicionarlos 
con el ejtmpbrlimbrado de su respec
tivo velor ánles de la notificación del 
protesto.

Art. 115. Los efeclos de giro que

Art. 120. Por la falta del timbre 
correspondiente en los documentos de 
giro se exigirá un doble reintegro in
dividual y separadamente al librador ó 
persona que suscriba el document», ó 
à cada uno de los endosantes, y al que 
le acepta ó pague.

Art’ 121. 21 Agente ó Corredor 
que negocie ierras que no esíén en el 
timbre proporcional de su clase i: cu- 
rrirá en la pena de 50 a 500 pesetas 
además del reintegro.

Art. 122. Los fuüciou&rios del Es
tado y Tribunales que den valor legal 
á dichos docnmeolos sin timbre iocu- 
rriráa en igual multa.

BEL TIMBRE QÜE DEBEN EMPLEAR LAS SO

CIEDADES EN LOS DOCUMENTOS QUE 

SE EXPRESARÁN.

Oili^acíones.

Tipo proporcional.

Art. Iü7. Cada documento de giro 
llevará estampado p1 timbre del precie 
que corresponda á la cuantía de la 
cantidad giradr, según la siguiente es- 
cala:

Art. 
emitan

vinciales á municipales. Bancos, So
ciedades, Compañías ó empresas de 
crédito, de ferro-carriles, comercio, 
industria, minas y deoás análogas, 
bien sean de cantidad fija, bi-m de par
te alícuota, estarán sujetos ni timbre 
del tipo )irop9rrion'¿! establecido para 
los documcBlos públicos, aTti^ulos 11 
y 12; tomando pnr basa el c^qiilül no
minal, sin perjuicio del limbrí de Î® 
céalimo* qíóvíí, que s« pondrá en los 
recibos p.;reía les de las entregas que 
se hagan, con arreglo á lo presciipto 
en el art. 29.

Bn el caso oe que no consto el va
lor nominal en el título, se rotulará 
el timbre por el vaipr real.

Los títulos ó certificados que cob- 
tengan dos ó más accionas, satisfarán 
el timbre por cad>* una, sirviendo de 
roguisdor para’determlnario el valor 
de la acción. El import- total-podrá 
salí-facerse, á ser posib’e, en un solo 
lirabrH.

Art. 129 Les líiulo.s ó cerT.ficaáes 
de icciooes llevarán únicamente el 
timbre de It) céatimos si el titulo ó 
cerlilicado de aecíoa á que sustituyan 
ha sido ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución 
de certificados por accioneti definiti
vas sin la intervención do la Admi- 
niídracion económica.

150. Los litólos ó certificados se
rán lalooariOH, y el timbre, cuya es- 
tt.mpacióii s« solicitará dé la Direc
ción de este.impuesto, se pondrá sobre 
el talón y su matriz, á fin de que 
ofr-'-zca brt.se cierta la cemprobacioo.

Art. 151 Las acciones de Socie
dades eslra.üjeras que sean negó ia- 
bles en E.^paña llevarán el timbre

125. Las obligaciones que 
las Sociedades, Bancos, Com- 
de Fepro-carriles ó empresaspañias

de todas clases se timbrarán ton arre-
glo á !u escala de la tarifa genera!, ar
tículos H y 12. en la época de su pre
sentación, aunque esíéii firmadas y fe-

i chadas en años anteriores.

IArt. Î24. La.s ob igacionee á cerlifi- 
cacionesi oe les ml-sinUs serán talona
rios, y el timbre .se estampará sobre

I la matriz y el lalou.
Art. 125. Están afectas á igual 

tímbrelas obligaciones ó certificados 
que emitan las Diputaciones y Ayunta- 

I mieotos, debiendo ser tambieu lalona- 
í fiOS. . . r’ u-
¡ Art. 129. be autoriza ai Gobierno 

psra contratar con dichas Sociedades y 
Í.Corpo sciores ofici les el pago prévio y 
i total celas obligaciones que hayan de 
) emitir, á razou de 50Céntimos por ca- 
í da loá pesetas núminale.% tomando ca- 
i Ua frac-ñon por dicha cautidad. 
i

1 Tipo /ijo.
se expidan dentro del Pieioo no podran 
ser negociados, aceptados ni satisfe- 
chos si no se hallan extendidos en el 
timbre que contsponda á su euantia.

Art 114. Todo convenio que en 
contrarío se baga entre los cornsreian- 
les es nulo y de ningún valor ni efecto.

Arl. 115. Las letras duplicadas es-- 
lán exen’as de timbre. Sin embargo si 
U primara timbrada no se une a la 
puesta en circulación en el momento 
del pago, la duplicada deberá llevar 
el timbre correspondiente.

I Art. 127. Timbre de céntimo . 
j Las cé lala: Iiipolccnias de Bancos te- 
! triloriales, debiendo colocarse sobre 
I la matriz y talon en el acto de verili- 
í carse el piéítamo.

ACCIONES.

i Tipo proporcional.

Art. 128 Todo título ó certificado 
' de acciones de las Gorporaoioups pro

proporcional 
cuantía.

Art. 152.

que Gorre'spoüda á su

fij».

Los títuSos ó cerliGc.a-
dos de' acción que no expresen valor 
algún», debeiáo satiefacér el timbre 
de 5 péselas, clase 7.“, por Cr.da ac
ción ó fracción de acción ó lámioas en 
que están divididas.

Art. 155. Cuando la emisión de 
acciones conste per escritura púbiica, 
y s© .satisfaga el impu-sto de uerechos 
reales con espûçdiente al e. pitól en 
su totalidad, que represente la erai- ' 
sioD, no se pagará p«r las accicaes 
mas que el t mbre de Id céutimís, 
prévia autorización administrativa.

DDPOSICIO.NES GENERALES Á OBLIGACIONES
Y ACCIONES.

Art. 154. Los obligaciones y ac
ciones que emitan ias Socieoades se 
timbrarán ci/U fel timbre corriente en 
la época de su piesentnciou, aunque 
aquellas estén firmad.s y fechiidas eu 
a IP'S an Un res.

Art. 155. S'lo están tbligadas al 
requisil » del timbre las obligaciones y 
acciones en el momento de colocarse ó 
ru'g )cíar.se; no necesitando esle requi
sito las que'permaneztau en cartera 
sin negociar ó pignorar.

Art. 156. Cuando bs Sociedades 
presenten ^us obl.gocirnes y accione.s 
en la Fábrica del Timbre para ei-le 
efecto, remitirán una relación bulori- 
zada al Centro directivo, y otra á la 
Administración económicade la provin
cia donde íe hallen domiciliadas, en 
la que consté el número de aquellas 
que deben ser timbradas, oumeracion 
dé las mismas, su valor nominal y la 
fecha en que estén autorizadas.
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41. Telares comunes en que se 
tejen margas, costales, sacos de emba
lar y oíros tejidos seraejant ?s.

44 Batanes de mazos.
45 Máquinas ó aparatos para pren

sar, estirar, aderezar ó lustrar los te
jidos é hilados de lin<', cáñamo ó yu
te, sierpre que eslén anejos a una fá
brica de los mismos tejidos y para 
su uso propio.

46 Las mismas máquinas ó apa
ratos movi os por caballerias.

47 Dichas máquinas -ó aparatos 
movidos á mano.

48 Máqnioas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar los te

jidos ó hilados de lino, cáñamo ú yute 
siempre que eslén anejos à ana fá
brica de ios mismos teji<los para el 
servicio púbiieo.

49 Las mismas máquinas ó apa
ratos movidos por caballerias.

50 Dichas máquinas ó aparatos 
movidos à mano.

Indusíria algadonera.

51 
vapor

52 
Herías.

Cardas movidas por agua ó

Cardas movidas por caba

53 Máquioas de hilar y torær á 
dos ó mas cabos, siendo su motor 
agua ó vapor.

54 Lis mismas máquinas movidas 
por cab.’líerias

55 i’ichas máquinas naovidas á 
mano.

56 Tv eres comunes de lanzadera 
á mano ó volante, en que se tejan te
las de cualquier ancho.

57 Los mismos telares á la Jac
quard.

58 Telares mecánicos movidos por 
agu.i ó vapor, para lelas de cualquier 
ancho.

59 Lqs mismos lelaisás movidos por 
cabiJletiás-, . _.2 

60 'S deslina /Os a 
leva:.lar el pelo á los tejidos de alg .- 
den ó m -zc.ics, siendo movidos por 
agua ó v-p r.

61 L;.v. mismos aparatos movidos 
por cana:nv ¡ o,

62 Dichos aparatos movidos á 
mano.

63 Tuüdusas ó máquinas da tun
dir, cualquií ra que sea su clase, mo- 

•vidas por agua Ó vapor.
64 Las mismas máquinas movidas 

por caballerías.
65 Dichas máquinas; movidas á 

mano,
66 Máquiaas ó aparatos para 

prensar, cítirar, aderezar ó iuslrai te
jidos ó hilados de algodón ó con mez
cla, movidos por agua ó vaptr.

67 Las mismas máquinas ó apa
ratos movi ¡os por caballerias.

68 Dichas máquinas ó aparatos 
movidos á mano.

69 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
tejidos ó hilados de algodón pa
ra servicio público, con moto? de 
agua ó vapor.

70 Las mismas máquinas ó apara
tos movidos por caballerias.

71 Dichas máquinas ó aparatos 
movidos á mano. 

Indüslria sedera.

72 
motor

iMáquinas para hilar sedas con 
de agua ó vapor.

73 Las mismas máquinas movi-
das por caballerías.

74 
mano.

75

Dichas máquinas movidas á

Máquinas ó to’’no8 de torcer 
i dos ó mas cabos siendo el motor agua

o vapor
76 Las mismas máquinas ô tor

nos movidos por caballerías.
77 Dichas máquinas ó torcos ran- 

I vides á mano.
78 Máquinas con cardas para el 

aprovechamiento del desperdicio de 
la hiladura.

; 79 Telares ^omîmes en que se te- 
í ja tela lisa, sea cuatqei^ra su ancio.
I 80 Los mismos para lelas labra- 
I das ó afelpaoas de cualquier ancho.

81 Telares à la Jacquard para da- 
j máseos y otras telas labradas ó de di- 
i bujo.
í 12 Telares mecánicos movid ¡s por 
3 agua ó vapor, en que se-tejan telas 

lisas de cualquier ancho.
1 85 Les mismos telares movid.s por 

caballe ías.
84 Dichos telares para telas labra

das ó afelpadas, movidos por agua ó 
vapor.

I 85 Los mismos telares siendo mo- 
I viüüs por caballerías.
’ 86 Telares macánieos movidos por 
; agua ó vapor, en que poi medio de má- 
i quina a la Jacquard se tejan telas la- 
I bradas ó de otros dibujos.
'i 87 Los mismos telares movidos 
i por caballerías.
Î 88 Telares mecánicos movidas por 
5 agua ó vapor, en que se tejen tubs li- 
■ sos ó labrad! s ú otros teji ms snmejai- 
Î les, sea cualquiera su ancho

,89 Los mismos telares movidos 
por cabaííeriajp.

' 90 Los mismos l:jlar8S movidos á 
¡mano.

t Tejidos de mésela en que entren hilos 
I de seda, lino, lana ó algodón.

' '91 Tel res mec-nlcos movidos 
■ por agua ó vapor, co o máquina a ia 
’ Jacquard.

92 Los raiuflus telaros movidos 
i por caballerías.
: 95 Teiarbis mecániccs movidos pbr
i agua o v-ípor, sin máquina a la ; 
j Jhcqnard, , ■, 1
Î 94 Los obsmos telares movidos j 
' por cab-tl rías. -ir!
5 95 Telares coa máquina a b Jac- j

quard, movidos á mano. f
i 96 Telar-s comunes de lanzadera / 
j á mano ó víanle. |

j Otras fábricas de tejidos no expresa- j 
5 dos anteriormente. 5

97
98.

parlo. 
99

Fábricas de hilados de esparto.
Fabricas de togidos de es-

Telares de eiolería, galonería, 
iislonería, cordones, flecos, franjas y 
otras cintas semejantes, sea cualquiera 
las materias que se emplee en ellas, y 
siendo movidos á mano.

100 Los mismos telares movidos 
por cualquiera otra fuerza.

101 Telares da «iotería movidos 
á mano, que tejen à la vez desde 10 á 
20 pieías.

102 Los mismos telaras movidos 
por cualquiera otra fuerza.

103 Telares de cintería movidos á
mano, que tejen menos de 10 piezas

S à la vez.
I 104 Los mismos telares movidos
¡ por cualquiera oirá fuerza.
I 105 Telares circulares movidos á | 
! mano, dcálinados à telas de punto. I

406 Los mismos tslares movidos 
por vapor ó cualquier otra fuerza.

107 Telares cuadrados en qne se 
tejen mediss, gorros, camisetas, pan
talones, y oí’’os objetos de punto, yá 
seaa de seda, algodón, lino, estambre 
ó lana.

J08 Telares comunes en que se 
jerga, frisa, sayal ó paño burdo 

sin tc.iir.
109 Los ¿i'dsmoá telares cuando 

son movidos por agua ó vapor.
lio Dichos telares movídus por ca

ballerías.
111 Ttlares destinados á tejer te

las de cáñamo y algodoa p. ra alpar
gatas.

112 Telares para tejer pecheras 
para camisas.

Tintes y blanyueos.

117 Fábricas de pialados ó estam-
pados. 

118 Fábricas de pintados ó estam
pados á la Perroí-

119 Las mismas fábricas de pintar 
con molda a ma m.

120 Prados y eslabhcimieulos pa-* 
ra el blanqueo de hiladlos y tejidos,

122 Prad.js y eslablccimieatos de 
ebullición y prepa ación de los tejidos 
para eí pintado ó estampado

123 Los mismos eslablevimíenlos 
cuando dep -ndea de una soh fábrica 
y pertenecen al dueño de ella.

’ Fábricas de blondas y tules.

I 12 i Fabricantes de blondas que 
i emplean operatias cisemioadas en 
I puirblts distiulos de los en qno tienen 
Î su éstáblecimieuto pr, Ds úll mas 
!operaeio!.e3 y 1^ v ala.

125 Lñeaos Libricanles, si se li.oí- 
lan todas ias ones 1 punto ó 
pueblo en qae tienen I esUbkcimien- 

I lo de veolií.
126 Telares pava L: f 

tul, bien sean movijos
íricocíon C.Î 
por ó

Vcipor.

Fábricas de fundición de minerales 
con escclnsion de /¿ierro.

127 Cada sisfmm de AupusÜn em
pleado en la cb -^’.cioa ue la piala, 
comprenuiímdo desde ios hornos de 
calcinación y c’o"uv cien hvs'.a el afi
no definitivo del metal precioso

i2S Cada sislema de. Zierbcg4 
empleado en extracción de pial i en los 
raisíLiós térfni.'os.que el anterior.

129 Cada sistema de paltiiison 
para la cooceLlfacitin de plomos ar
gén tí foros.

150 Hornos da copeiar plomos ar
gentíferos concentrados por el sislema 
Pattinson siempre que fcs>éQ anejos á 
IdS fííbricas en que se empleen dichos
sistemas.

•151 U..Tnos de copeiar plomos ar- 
J gentíferos.
1 152 Hornos de marga, de reverbe

ro y de Ciipelar, para el beneficio del 
cobre-

155 Los mismos paia el b neücio 
del cinc

15 i Los mismos para el beneficio 
del estaño.

155 Homes de.manga de grao ti
ro, de reverbero y yliuo, empleados 
eij el beneficio del plomo.

í56 Patios de amalgamación (sis
tema americano).

157 Trenes de amalgamación en 
toneles (sislema sajonj.

Fábricas dQ hierro ÿ acero, y talleres 
de construcezon de máquinas y 

cerrajería.

139. Fábricas en que se bate é 
estira el cobre, acero ú otro metal.

140. " ■Fábricas en que se constru
yan qninqués, lámparas, arañas y 
otros objetis de hiou., zinc ó tronce^ 
y se fundan ade-aás otros objetos de 
lujo.

141. l^ábiicas en que Síi construyan 
quinqués y otros abjetos de lampiste
ría, de cinz ó laiori.

142 Fábricas en que se funda ó 
estíre el plomo en pía chas, tubos ó 
en cualquier forma,

145, Forjas á la catabna para la 
Obtención directa del hierro,

146 Funderías no anejas á íalleres 
de coDstrucion de máquinas ni de nin
guna otra clase, en qu se amolda el 
hierro de segunda fusioa en piezas pa
ra máquinas ú ot os objetos.

147 Hornos de aísnar para obtener 
el hierro forjado.

14S Hornos alíos para obtener el 
hierro.

149 Hornos de cementación para 
la Obtención del acero.

6 150 
jólo.

151 
objeto.

152 

íloroos de forja para igual ob-

Hornos de pudlar con iguai

Hornos para ii obtención del
Î hierro en esponjas. •
I 153 Talleres de ajustes en donde 

se cepilla, taladre, turo- ó putimen- 
1 la'el hierro ó bfoace, conv rtiéndolo 

â

en piezas ú órganos paca máquinas ú 
ülro.s objetos ue ceifajc.

Í54 Talleres de cunsíruccion de 
máquiaas, aun cu m lo no contengan 
alguno de los talleres p relaies que 
abraza esta industria, movi ios por 
agua ó vapor.

i55 Los mismos talleres movidos 
por caballeríasc

256 Dichos tailcrts sin motor de 
vapor ni caballerías

157 Tullere.^ donde se con< ruyeo 
básculas, pasas y m d’das dot ojsiema 
métrico.

159 Tali', res de f rj ; coa le se afi
na, jorja ó e.-.lira 1 hi. "ru co., marti
netes yciiibd’o, eocvjí'Léa ; le en ba
rras, liandas, lochos, ih p s, flejes, 
uros y otras piezas.? m j ;.'bes

169 Talteres-en que se CijUblruyan 
c.mJas, cunas, florí-ro.s, r.nconeras y 
otros objetos semejantej de hierro y 
acero brnñido, maqueados ó con bar
niz.

.261 Talleras ; n que se construyan 
Cimas ordinarias de hierro, cunas, 
floreros, rincüue.as y otros objetos 
semejantes, pintid s snbmenie.

163 Taller?.s en que se construyan 
tornillos, candados, arcas Je hierro, 
muelles, cerraduras, goznes y otras 
piezas menores.

Fábricas de productos yuÍ7ni¿os.

165 Fábricas de ácido sulfúrico, 
con un'a ó varias cámaras

171 FábriCííS div artículos de per
fumería, Como jabones, .cosméticos, 
aguas de olor y demas confecciones 
para uso de locador

184 Fábricas de fósforos de cerilla. 
185 Fábricas de gas para el alura- 

brádo público ó parlicul^r.
186 Fábricas de grarcina.

Fábricas de pólvora.

202 Fábrieis de mezclas explosi'
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"Vas hechas con nitratos, azufre y una 
materia carbonosa.

203
204
203
206
207 

pastes.
208

Graneadores mecánicos. 
Prensas para empastes. 
Tahona para empastes. 
Tonel de Champy, 
Toneles de pabon para em-

Tore) ó lali ta de triluracion ?
de ingredientes, mezclas binarias y 
terciarias.

Fáórtcas de curtidos

’i'*'’®” * ingenie! de arf-Harles y oficios contenidos en 
car de cana con molino de tres ci’in' 11 cuarta.
dros horizontales mayores de l‘60H 
metros de longitud, con vapor para el 
movimiento y calefacción.

*a tarifa lonarios, y antes de proceder á su 
venía se presentarán en L, Admíníg- 

f t^aciOG económica para satisfacer el 
i ; impuesto de timbre que corrrsponda á 
( : razan de 5 céntimos por billete. La

milla* *^" .®“ »'“S“n caso será per-Íhilmentb^uj'prübailoí* *’***'*'’

nnr cballeri».. . )a. la Administración, limiláodose la I !
I investigación à cerciorars»^ si están de- ; i

272 Las mismas fábrícns ó inge
nios con cilindres hjs?., I‘6O metros 

jde longitufï, moviúes igualmente por 
I agua ó vapor.

27ú LrtS mistnan cun eilisdros ver-

I por caballerías.
274 Babricas de azúcar de menor

tarifa quinta.
Quedan exceptuadas todas las In

quinta ó de paleales.

Responsaiilidad ^enal.

i í imnnrfarids rnn im én » ------- I 7" ' cerc¡urars“ si están de- ; ’ Art
209 Fábricas en donde se curten ! vido por agua ó vanor, Ihmsdal "co- i cía de*“'* ''"“^Sratlos por la diligeo- ‘ ’ ceptos 

pieles de ganado vacuno, caballar y ; mnD¿ente trapiche', o olio"e ó’boU- ! Xu “ J’”"”''* >' “ ®“
otras semejantes. ¡¡che. h » it o non electo se hact n as.entos en ellos. El

210 Fábricas en donde se curten i 975 Las misma»? fahn-». .«uu.--
pieles de ganado cabrU, lanar y otras jel mcüoo sea movido por caballeril 5hJ“‘’ quede-
’Ti Uie .,4 , 276 Fábricas en -ue se i' "" .... ..........................................

211 Fábricas en donde se curten azúcar.
© adoban pieles de cabritos lechales y i » y*’”
otras parecidas. H preparado para acolchado-

Fabricación de 2> or celan a, loza, cris 4 
tal, vidrio, nasijeria y otras clases. I

218 Fábricas de azulejos. i
219 Fabricas de cristal ó vidrio??

blanco,

179> La infracción de lospre- 
a.-.t-rieres será castigada con 

uoa mulla de 50 á 500 pesetas, ade- 
. más del 'elnlegro de los timbres que

que sirva para otro an.) teodr-á. ,ía!lt-n en los billetes aprehendidos, y 
: que serán todos aquílios qo» lo lleven 

«1 sello de la Ar rninistracion, y serán 
■ responsables:

I Î berá ser eusefiada al agente admiuis-i 
( Irativo.

277 Fábricas de boalas ó algodón Art. 171. Se concede el lérmino’ í 1 expendeduría ó tienda que 
; los baja vendido.
I Subsidiariamente la gerencia 
■ o üireccion de la Sociedad ó establecí- 
. mienr^. cofradía, gremio, etc., que 

Las Autoridades que de- í i haga la rifa.
1 ben rubí ¡car y sellar los libros de cu- - ■ Art 180. De no hacer efectiva la

de un mes, desde el dií en que comieri
; 281 Fábricas debilite -esteáricas 1®? *«?• P»'» íorwaliair!

f y de ccr-a vegetal. íi® nhio dJtarto, sin responsabilidadí
¡i 2S2 Fábricas de bujías de esper-fP^H^H";”*'
juna y parafiua. Í<’

28b FábriCiis de cok, í ' . f , , . , ,
286 Fabricas de colchas entretela-! .'“«'■«'®» ““ abstendiàe de hacen» si ------------- „„
;s áe algodón, j , llevan unido el timbre de pagos al i ¡íe será señalado para verificarlo, seplano ó hueco, amoldado ó' j¡«as se «iguuvu g ---------------------------- -■ ■

T,!, . . , „ h 287 Fábricas de conservas alimenJ
Fabricas de loza fina, blancal licias de carne y pescados - r . Aa.nr,aun«» h.ca------- 4----------- ,

9*2!^ FáJníp e 8 Î I h Fábricas de conservas de fru-^^ 
224 Fábrieajdtí porcelana y loza j i tas y hortalizas. i .

fina, blanca ó piulada. 295 Fábricas de eMammdn¿ Ho L^Pi’eseolacion de los libros con aquel í
. . I panas y tartanes. I .^'cquisilo, â fin de que puedan Ion íd-¡

Fáomcas de jabón y cola. | > íz>...,n,,,i,.z, k------ ------... —

lïiuita en el término o.' un mes, que

tallado.
221

I
ï ^Autoridades darán à cada comercian-j 

J te ó Sociedad una c-erlificacion en tina- í

j ordenará ta suspension inmediata y 
; temporal de la su orizacion.

bre de oficio, en la que se acredite ia
j Alt. 181. Toda reincidencia lie- 
vara ipso J'acto consigo la suspension 

I definitiva.

294 Fábricas de estufas rhime-í i su cumplí-i ¡
, neas, cocinas económicas y demás de U siempre que así lo exijan los | í 

Sal Fabricas de jabón duro úH esta clase Agentes de la Administración. H
ti 299 Fábricas de hilados de goma !•*)“• ,<•“ f’®*"’» <>• i
ij 500 Fábricas ae hielo artificial I i agences y corredores llevarán j252 Fábri'^as de jabón en fríe.

CAPÍTULO XIII.

Del timóre de^a^os al Estado.

Art. 182. Este timbre servirá;Fábricas de hielo artificial f « i ♦ u “ i, ’ ja • h 
Fábricas de hules y encen-M.*’‘í?-'’"?"?-’® “í ** eenlimos que! _

I inuliltZdrá el que las suscriba, sin cu*i • las que se impoogan gubercaliva o- 
Fábricas de estampar dichosrequisito no tendrán valor legal; JudicLdmente.

Î alguno. jj 2.” ?a.a verificar todo reintegro
Fábricas de mantecas de va-' d ) i «xc^plo en los casos que la ley ha oe-

I i JCesponsaoilidad penal - ; terminado otra forma de hacerlo
Fábricas de mosaicos mineral H a,., *-/ t i t n. - H Pü^gos del papel

jl Alt, 1/4. lodos los Lamauos por í j esta ci«.se serán talonarios y se ajus-
¡Í 507 Fábricas de náipes «^estaley á llevar el libro P/arao re-; ’<ará su precio a los tipos ¿iguieDt«s

r-y • . p y., ¡i 508 Fábncrts de pastas para «ona H ídcü-4
Fábricas de bebidas gaseosas, i y sémoia. * " I í sn la mulu de 25 á 100 pese- ; i

Fabricacíon de vinos, vinagre, apuar- j í dos. 
diente y licores.

254 Fábricas de aguardiente de 
deslilacio!; continua ó de concen-
Iracion,

255 Fábricas de aguaro’iente de
cafta,^sl6?. ó no anj,.» à Ian ds oblen 
cion ó refino de azúcar.

237
258
242 

cíonan

Fábricas de cervezas.

1 “ Para el pago de todas las mul-

502 
H hules.

I 504
icas.

500
ó vegetal.

508 FábncüS

¡ 315 Fábricas desalazón de mante- 
S cas de vacas.Fábricas en donde se confec-

j vines de! país imi-i I 5íg Fabricas de aserrar mármn-^
lando a ios extrarjeros, ó dándoles ! Jes, con motor de agua ó vanor 'i 

H. 517 ‘ ■

i tas si no se halla reinU grúdo deftiin 
1 bre correspouüienle, además del abo-

! Primera ciase 
‘Segunda.......
I Tercera. .
i Cuarta. ..

condiciones para el trasporte.

Fabricación de papel.

243 Fábrica' de cartones,
244 Fábricas de papel común, 

blanco ó de color, para embalar.
245 Fábricas de popel continuo 

hasta un metro de ancho.
246 Las mismas desde un metro 

en adelante.

i no de éste.
J Art í75. En igual responsabili-j’Quinta. ..

Fábricas de^la^nism^ cíase j i Agentes de cambie HSesU......
*1 í ptíí' la falla de reinitgro en sus libios j ISélima....

318 Fabricaa de sombreros de pal- r r
„ rt r...F j I till. 1 / 6. Los que no exhiban á '

I movidas por caballerías.

247 Fánricas ue papel de estraza, í 
. 248 Fábricas ce papel florete, me~¡ | 

dio florete ó fino para escribir é im
primir.

hma ó paja fina. »» , ».x>...v«u a
s i 529 Taiieres donde se construven I pos Agentes de la Aum¡n¡.slracion pa-j 
I loneie.s, barucas y demás niñería ojira » jtfecios indicaüos de la compro-: 
‘embarque o para d trasporte di

í I LOS, harinas, aceite ó cualquier otro! 
j articulo, ya sea de un pecio â otro de j 

día nación para el extranjero o Ultra-) 
1 ' mar.

aceite ó cuaiquier otro!

F'áérüacwn de Áarineis.

i Oclava.. 
! Novena.
i Décima .. 
, Undécima

dos, incurrirán en la multa de 3 00 pe-í 
setas. ;

CAPÍTULO Xí.

í ; Dél- tîmère en documentos relatinos

I ÛÛÛ Fábricas qoe alternativamente >! í 
íy à temporadas muelen granes, cier-H 

neo y clasifican las harinas, con motor j s 
de aízua ó vannr ? Ô

à elecciones

100
7a
50
25

lü
5

pesetas. 
»
»
»
»

1
0'50
0'25

»
I)

»

I Ai^. 184 Todo reintegro, multa i 
; fracción de multa que se» de 15 á 25 
I céntimos, se pagará con el timbre de 
^este último tipo, clase 11. Si fuera in- 

fe.’’ior á 13 céntimos, se reintegrará 
con el timbre móvil especial de 10 
céntimos, colocándolo en el docomen-

249 Fábricas de pspel de fumar.
250 Fábricas de pesias para eljlúei

•“K’i “£o® «>* articulo, de agua ó vapor.
/¿51 rahricús en que se estamoa ) ’iqI ríaiin z.papel para adornar haLaciones. ! wnden^ïr^r^s "ue

zi/ jT'/.r • J j ei-raen Ib clasiticau las hai inas.
(JirasFábricas, arte/acios p construe- ’ 557 Fábricas que con mot .r

i vapor muelen granos, pero que 
oKíi p I , j , m clasifican las harinas
25o Lonslrucíores de coches y t !

®‘«>’«‘"“•je® fe IbJo- . ■ i i Fairicttcion de ckemlate.
Constructores da pianos, ór- „

ganos, armoaiums. y demás inslru-l Fábricas de chocolate movida, 
méritos músicos de aire ó de cuerda. 5 ! mecánicaraenle.

9CQ Fébricas ÿ abanicos. ' TARIFA COARTA
269 Fabricas de armas. ‘ ’
S70 Fábricas de aserrar maderas

Art. <77.

to reintegrado ó en el primer pliego 
del pago de lo principal, además del 
que corresponda por la prevención 15 

En lodo asunto relativo; pondrá la corregpon-
’ ' I diente Dota concitación de este arlí-

TIPO FIJO.

de* ¡á elecciones generales, provinciales yí i 
no, I Hítinjcipaies, iccidentesy reclamaeio- - s 

tues á que den lugar, se usará el tira-i ¡
de
DO

íbre de oficio. o

CAPÍTULO Xll.

I culo.
Art.d85. Cada pliego del timbre 

t ! ü® pagos al Estado se corlará en dos
partes, aunque distintas en la forma, 
con la misma uuœeracion y série, una

¡superior y otra inferior. En la príms- 
I p’a se designarán el cbjeto é importe 

I del pago, ia 1 y, decr. lo ú órden en 
l ¡que tenga origen, la fecha de la pro- 
I ! videncia, nombre del ioleresado y 

r , , . . í í número á qae corresponda, según su 
t j * ' V. Los billetes de toda rifa; ícsase, entregándose» á i'i n-^ríe la ’■efe-

Secxceplüan las pvo.aione!, l

Art. 178.

daifas.

TIPO FIJO.

SGCB2021



SUPLEMENTO

ni Bclétin Oficial del Limes 9 de
JEne/i^o de 1 82.

PROYECTO DE LEY PROVISIONAL 
de la renta timbre del Estado.

(Continuación.)

cionario que corresponda. La segunda 
con iguales colas, se unirá al expe
diente como comprobante, y sí no lo 
hubiere se archivará. En las mullas 
por derechos reales se unirá precisa
mente á las liquidaciones de este im
puesto en las capitales, y en los,parti
dos à los estados de liqui lacion qm. se 
remiten mensualmenle á la Admitis- 
tfación, , , , ,,

Artr 186. Si la cuantía de la muHa 
exigiera varios pliegos de este tim
bre, la nota expresada se poudr en 
el pliego de más valor, y én los si
guientes una de referencia, citando la 
série y número del pliego primero.

Art. 187. Se exigirán también por 
medio de este timbre los derechos que 
por todos conceptos se causen;

!.• Por los títulos de grados uni
versitarios, de InslituloR y demás que 
habiliten para el ejercicio decusl- 
qiiera profesión. ,

2:’ Por los derechos de matriculas 
«n las Universidades y establecimien
tos oficiales de enseñanza; consign án
dese en el primer pliego el plazo 
y Facultad à que corresponda, cor. el 
nombre del interesado y la fecha en 
qoe se le admite en el estableci
miento. ,

3 .* Per la expedición y loma de 
razón de títulos y diplomas. En los tí-- 
íulc-s de empleados puede hacerse el 
rein legru también en timbre de la ta
rifa general, extendiendo en él las di
lige ncias de posesión y demás que 
exij a la síluacien legal del empleado.

4 .’ Por los derechos de iroposi- 
ciou del sello Real de Castilla, con 
arreglo al decreto de 16 de Octubre 
de 187'.’.

5 .“ Por los de inlerprelacion oe 
lenguas.

' " ■' Por los privilegios de inven6.’
cion ó iotroducc’on.

cave-Por las patentes. 7.“ 
gecion.

8.’ Por los pasaportes.
9° Por el imputsio 

diente á los libros de los comercíaules.
correspon-

cap- . .. 1 „10 Por los quo salistacen en las 
Audientiis en concepto de derechos 
de Secretaría. . 4 i

Art. Í8B- Los funcionarios aci 
Estado, Autoridades. Tribunales y 
Jueces cuidarán bajo su responsabili
dad de que tenga efecto el reintegro 
j el pago de las mullas.

C.UTTULOX1V;

Disposiciones comunes à los capitulas 
anteriores.

Art. 189. Las multas afectan ex
clusivamente á las personas é indivi
duos que compongan las corporaciones 
©fie»tes. . , í ,1 j

Art. 190. Cuando haya fallecido 
la persona á quien determinadamenlese 
le haya impuesto una multa, sus he
rederos estarán dispensados del pago 
de la misma, pero n.Q del reintegro.

All 191. Cuando sea una ideolided
moral. Ta mulla se exigirá siempre, 
cualquiera que sra sU represenlaciou 
sucesiva, excepto en las corporacio- 
ne- oficiales, en que sólo responderán 
de Ir mulla les indivícuos o vocales tu 
Ci yo tiempo se haya cometido la íb- 
fraccicn, aparte del reintegro, que 
siíií’precs débito de la corporación.

Alt. 192. En lot casos no previs- 
to.® en la ley se consultaré al Centro 
di pclivp, proponiendo el tipo que por 
analogía corresponda.

Art. 193. El papel de timbre de 
l-.s doce primeras clases de la tarifa 
g n raLqno Sv»inutilice al escribir, 
<e cambiará en las expendedurías.
previo el abono de 10 céntimos por 
Gilda pit ego, aunqne se bapa escrito 
5 or sus cuatro ceras, con lal de que 
no icngs se ñales de haber sido cosido, 
t pga rúbrica, firma ó indicio algu- 
Î o d- h ber suitido efecto.

Las letras de cambioi pagarés, pó- 
’izi s de todiS clases y delegaciones 
de cual juier precio, se cambiarán 
cuando se inutilicen, prévio abono de 
10 céntimos, por oirás iguales, siem
pre que no se hallen firmada?.

AiT' 194 El timbre que en fin de 
sio resulte sobrarle en poder de los 
particulares, corporaciones ó funciona- 
rioc púb icos, será canjeado en las ex- 
pendeduiías por otro de la misma cla
se durante el mes de Ener» siguiente. 
Lo misreo se hará con los timbres 
sueltos que lengan determinado el 
año.

Art. 195. La Hacienda publica en
tregará á los Tribunales, Juzgaos ó 
funcionarios del orden judicial eí tim
bre de oficio que necesiten para las 
actuaciones, y sin perjuicio del rein
tegro en su taso.

El Reglamento de este impuesto 
determinará la forma en que ha de ve
rificarse !a entrega

Art. 196, La Administración vigi
lará pur medio do sus funcionari.?s, y 
hará las visitas que estime proceden - 
les, para que sean por todos exacla- 
mtnte. cumplidas las dispuaie ones de 
esta ley.

Art. 197. Ua reglamento especial 
organizará e! servicio administrativo 
de e. ie impuesto y contendrá las ¡ns- 
Irucciones oecesarias paru su recta y 
fácil aplicacioD.

BliPOSieiONES GENERALES.

. Alt. i98. Desde L’ de Ene/o de 
1882 quedará abolido ti impuesto ti
tulado de guerra.

Art. 199. Queda igualmente dero
gada toda la kgislacioD anterior sobre 
la renta del papel sellado y timbre de 
guerra. ,

Art, 200. Los apéndices sobre do
cumentos de Adurinas y timbre de co
municaciones se considerarán como 
parte adicional â esta ley.

Art. 201. Mientras no se estüblez- 
cala iinificacíun tributaria-, ó el Go
bierno no acuerde otra cosa, seguirán 
rigiéndose las Provincias Vascongadas 
por lo dispuesto en el Real decreto de 
28 de Febreto de 1878; no siendo, por 
lo lanío, aplicable esta ley dentro de 
su circunscripción, pero si cuando los 
documentos otorgados hayan de surtir 
sus efectos fuera de ella, con arreglo 
á la Real órden de 26 de Abril de 
1879, que queda vigente.

Art. 202. Queda autorizado el Go
bierno para introducir en esta ley las 
modificaciones que estime procedentes 
durante el año natural de 1882.

Apéndice al núm. 1.

TIMBRE DE COMUNICACIONES.

CARIAS SENCILLAS T TARJETAS POSTALES.

Timbre moDil de la

Cartas.

Timare ¿a 10 céntimos.

Cartas del interior de ías poblacio
nes, cualquiera que sea su peso.

Carlas de 15 gramos ó fracción.

Timbre de 15 eéntimos.

Península, Islas Baleares y «ana- 
rías, posesiones españolas del Nortfi de 
Africa y costa occidental de Marruecei.

Timbre de 30 céntimos.

Coba y Puerto-Rico.

Timbre de 50 céntimos.

Filipinas, Fernando Póo, Annobony 
Coriseo.

tarjetas postales.

Timbre de 10 céntimos.

Con ctiitesíacion pagada, 15 
timos.

céa-

CERTIFICADOS.

Timbre de 75 céntimos.

Quedan vigentes las tarifas en 
lo demás qne no se oponga à los 
ceptos anteriores.

ApésííSice al biíí2íi. îî.

todo 
pre-

CLASE PRIMERA.

Del timbre qne corresponde á los docu
mentos de despacho ÿue deben pre
sentarse en las Adnanas se^un se de 
tallan en el Apéndice 24 de las or
denanzas.

SÉRIE A.

Tbnbre de v>ntí peseta.

Los documentos comprendidos 
esta série, excepto los números 4, 

en
5,

7, 8j9.

SÉRIE O.

Timbre de 75 céntimos.

Los documentos 4, 5, 7, 8 y 9 en la 
série y los de esta série, excepto 
los duplicados de declaraciones y fac
turas.

Timbre de 10 céntimos.

Los duplicados referidos, números 
2, 4, 8, 10, 12, 14, 16 y 18 de esta 
série.

SÉRIE C.

Timbre de iQ céntimos.

Todos los documentos de esta série.

Números 1 y 2 de es^a série.

Timbre de céntimos.

Número 3 de id.

SERIE E.

Timbre móvil ¿e 10 céntimos,

Todos los documentos de esta série

M: drid 31 de Diciembre de 1881.—
í El Ministro de Hacienda, Juan Eran- 
! CISCO Camacho

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, à propuesta del Ministro de 

I Hacienda,

I
 Vengo en decretar lo siguiente;

Se aprueba el adjunto Reglamento 
provisional para el cumplimiento de 
la ley de esta fecha sobre reforma de 
la Renta del Sello y Timbre del Es
tado, que regirá hasta que, oido el 
Consejo de Estado, se dicte el defini
tivo.

Dado en Palacio à treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta
y uno.

Ei
«Bisan

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,
F'rancisci» C/atnacho.

REGLAMENTO 
para llevar á efecio la ley

DE LA 
renta del timbre del estado.

capítülc primero.
Del Timbre.

Artículo 1 “ La percepcibn del im- 
Dueslo del Timbre se verificará do 
tres maneras:

1 .° Por el empleo del papel o do
cumentos en que estará estampado,

2 .° Por timbres sueltos.
3 .® Por el ingreso en metálico de 

su importe en los casos únicamente 
previstos en la ley.

Art. 2.® El papel timbrado de la 
tarifa general a que se refiere ei artí
culo 5.“ de la ley llevará en la prime
ra hoja un timbre en seco en el már- 
gen izquierdo, otro en tinta, y uno 
en séco en el centro de éste, y además 
su numeración correlativa por clases.

Art. 3.° El papel de oficio para
I Tribunales tendrá ur timbre en seco 
j en cada una de sus hojas, y el que de 
Î la misma clase se destine à la venta 
E llevará otro sello especial como con- 
í traseña para distinguirle del primero, 
í En ambas clases se fijará el precio, 
J aunque el destinado á Tribunales y 
1 Corporaciones se facilite gratis.
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Arl. 4.’ El papel de pagos al Es- i Art. 41. No obstante expenderse ! trepado de los timbres para las reTe- 
tado tendrá dos timbres de lima con ' por el Estado los documentos que se | ridd.s elaboraciones.

¡ mencionan en el art. 7 * de este Re- 3,° El papel destinado á todas las 
glarnenta. Ja Fabrica Nacional del ra- ¡ elaboraciones. - 
rao estampará íos timbres qhe corres
pondan epi los documentos de dicha 
clase que presentes los interesados, 
previo pago da su importe, conforme 
á lo que se dispone en el artículo pre
cedente, siempre que los expresados 
documentos no estén firmados.

Art. 12. L?s Corporaciones ó par
ticulares que prefieran teñe'r sus do
cumentos en la forma que expresa el 
arl; 9 ° de la ley, lo solicitarán de la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas de ía provincia de Madrid, la 
cual expedirá documento pira eslam-

otro en seco en el centro, uno en cada 
mitad de|^tfé^drj^u^.^4rij!çdio de éste 
y en cada uno de sus extremos ostenL 
(aré .^r.s^ígraí© ..talan a .rio. entintaí, 
con el; íjn do que ' quádo una de í 
partes talp/iariasen la, Fabriça ha ci os 
nal del Timbrej y pira en la Adminis^ 
tracion de Contribuciones y Rentas db 
la provincia aguejsq remita. El talón 
central se corlara en dos partes iguá- 
íes, qu^ couibndráü como el superior 
é inferior la numeración que corres- 
ponda.^ pfiego.

Art. 5.® Les timbres móviles de lás
clases l.“ á la 12 serád iguales à los 
del papel timbrado de dichas clases, 
con la sola diferencia; ds que et tim
bre que en estos se estampa en sedo 
en el centro ser a. d¿, tinta en aquellos.

El tiuubre especial móvil de lü cén
timos, y ios de Jáb y ,30 cáfltimos ne
cesarios p ra los depósitos que deven
guen interés serán distinto^ a los an
teriormente expresados.

Art. ti.’ .Tanto eÍ! papel timbrado 
qumo et de pagos al Estado se ajusta
rán à lo determinado eu el arl. 7.* de 
la ley.

Art. 7.® Al lenof de lo prevenido 
en el art. 108 de la ley, se elaborarán 
letras de cambio de 22 clases, y otros 
dücunitíülos deliro que servirán para 
libranzas á la órden y demás concep-' 
tos que se determinan en el art. 106 
de la ley.

Unos y otros documentos estarán 
ajustados á la escala gradual del ar
ticulo 107.

Arl. 8.” Se elaborarán asimismo 
nueve clases de pólizas para opera
ciones de Bolsa al contado, igual nú- 
Bieru para prestamos con garantía de 
electos, y la de tipo fijo de una peseta 
para operaciones a plazo.

Estos üocumenlos se ajustarán á la 
escala proporciona! del art. 132.

Art, 9,® El papel timbrado y de 
pagos al Estado, los tiuibres móviles 
de itíS 12 ciases y Jo> limbres especia
les móviles üt: 10, 25 y 50 céntimos 
llevaran insciiiu ¡ju precio y año

Las letras de camb.o, libranzas á la 
óruei), pOilZdS de Bolsa y para prós- 
lainos, licencias de uso de armas, caz» 
y pesca, iimbres de comunicaciones 
y larjeias postales, no llevarán desig- 
nauo ei aún.

Arl. JO. Para que tenga efecto 
ei liuibre correspondiente en las ac
ciones y obligaciones que emilan las 
bucieüides, deberán presentar eslas 
en las Adminulraciunes de Contribu
ciones y uecids Gos relaciones confor
me a 1j que determina el ari. 156 de 
la ley. Verifieaiio el pago de su im
pone en la Tesorería de la misma 
prowtücid la Administración lo mani
festará a la Dirección general de Ren
tas, remitiendo una ue dichas rela
ciones, en laque la Intervención cer
tifique haberse realizado el ingreso, y 
en su Virtud la Dirección dispondrá 
tenga lugar la eslampacioo en los do
cumentos que aquella comprenda y 
presenlen los interesados, que asi
mismo lus recoj rán de la Fabrica,

Del propio modo se timbrarán con 
el de usocorrienle los que carezcan de 
dicho requisito y pertenezcan á años 
anteriorus por hallarse en cartera sin 
haber sido uegociados.

En ambos casos las Sociedades do
miciliadas fuera de Madrid podrán sus
tituir el timbrado de la Fábrica con 
timbres móviles en la forma que de
termina ei precitado arl. 13ü.

par los timbres en la Fábrica Nacional Î 
del ramo, prévioeípago de su irapor- I 
te en la Tesorería, con aplicación á los 
productos de la Renta. !

La Administración en vista de los í 
documentos, señalará los timbres que 
hayan de estamparse en proporción à j 
los que correspondan al tamaño del j
papel que asa el Estado, y permitirá 

' estamparlos en marcas mayores, pre
vio el pago de los derechos que cor
respondan seguü el exceso de dimen
siones, remitiendo á la Dirección del 
ramo la relación de que trata el artí
culo ÍO de este Reglamento.

Art. 15. Los pagos en metálico 
por razón del timbre â que se refiere 
el art. 12 de la ley, se efectuarán en 
las oficinas liquidadoras de uerechos 
reales.

Los Notarios no podrán entregar á 
los interesados las copias de las es
crituras expresadas en el citado artí
culo 12 sin que conste préviamente el 
Visado del Liquidador, á cuyo efecto 
exigirán de los primeros el importe 
del timbre para verificar dicho pago.

Los Liquidadores remitiráa el esta
do de valores ó el parte negativo á la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas ;íd los seis últimos dias do ca
da mes. Ingresaráo ios fondos del Es- 
Indo el dia queso les fije en las Ad
ministraciones subalternas y los de 
partido, cerrando la cuenta que rindan 
el 24 de cada mes, excepto el último 
de cada año económico que lo verifi
carán el día final del mismo.

En las capitales de provincia se in
gresarán desde luego en las Tesore
rías, y con vista de la carta de pago 
losLiquidadúreseslimparáa ei visauo.

Art. 14. Los ingresos en metálico 
que por lodos conceptos se verifiquen 
se aplicarán á produ tos de la líenla.

Arl. 15. La Dirección general de 
Rentas Estancadas aprobará los tim
bres que han d? regir en cada año, y 
dispondrá se cambien las emisiones 
de los que no tienen designado el año 
cuando lo considere convenieuie al 
servicio público.

CAPITULO IL

J)e la Fábrica Adonai del Timbre.

Art. 16. Interin otra coso no se 
determine, la Fábrica Nacional del 
Timbre tendrá a su cargo:

1.’ El grabado, lineado y repro
ducción de los punzones-matrices pa
ra los timbres que se mencionan en la 
ley, asi como taoibien de los necesa
rios para las'elaboraciones con desti
no á las islas de Cuba, Puerto-Uico, 
Filipinas y Fernando Poó; doeumen- 
tos de Aduanas y cédulas personales.

2;® La estampacioB, engomado y

4 ° El timbre de periódicos.
5.* El timbrado de ios documen'

tos qua presenlcQ los particulares, 
prério pago de conformidad cun losI------- -- .V LUluau . VUH JUO

I arlículoá 10, 11 y 12 de este Regla- 
} mento.

6 ® El empaquetado ó enfarde de 
los efectos timbrados, y la remesa de 
estos à los puntos que se destinen.

7.* El recibo y recuento de los 
efectos que se devuelvan de provin
cias como sobrantes ó caoiealos.

8.® Ei taladro de los documentos
I y quema ue los timbres procedentes 
j de emisiones caducadas.

Art. 47. Todas las operaciones de 
que se ha hecho mérito las verificará 
la Fábrica Nacional del Timbre con 
sujeción á las órdenes de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, única 
que pueoe dispouer las elaboraciones.

Art. 18. Un reglamento especial 
determinará las obligaciones respecti
vas de los ëmpleados en la Fabrica 
según los diversos servicios que com
prende, asi como las disposiciones 
que se consideren necesarias para la 
ejecución de las labores, empaquj de 
estas y devolución de sobrantes, me
joras que deban introducirse en su 
actual organización, forma de ejecutar 
los trabajos, sistema de grabado y re
producción, y adquision de prinie.''as 
materias, para asegurar los intereses 
del Tesoro.

Con el fin de impedir las defrauda
ciones, se procurara que el papel que 
se destine al timbre del Estado ¿ea de 
labrícacion exclusiva al objeto, subor
dinándose á clases y coudicioues espij- 
ciales con contraseñas particulares.

capítulo ni.

Remesa y devolucitm de Rectos 
sobrantes

Arl. 19. La gestion administrativa 
de la Rcuta del Timbre se llevitrá á 
cabo bajo las órdeues é inmediala vi- 
gilaucia de la D.recciou general de 
fiemas Estancadas en tod.is la« pro
vincias de Espana.

Art, 20. Las Administraciones de 
Coütiibuciores y llentds remitirán á la 
expresada Dirección general en el mes 
de Febrero de cada aüj una rclac.on 
expresiva del papel y demá.s efectos 
timbrados, excepción hscha del papel 
de oficio para Tribunales, que cau dis
tinción de clases ó precios calculen 
podrán necesilarse para el consumo 
del año siguiente, expresando lo con
sumido de cada clase en el año ante
rior, y procurando siempre evitar que 
resulte uu sobrante excesivo.

Art. 21. Cuando los Administra
dores de Contribuciones y Rentas con
sideren necesario uu aumento de con
signación, !• reclamarán con arreglo 
al adjunto modelo num. 1, en los cin
co primeros dias del mes, expresando 
las existencias que resulten de las cla
ses que necesiUu y el consumo de dos 
meses en la pruviücia, a fin de que k 
Dirección pueda juzgar de la necesi
dad del pedido. En caso de que por 
circunstancias especiales aumente el 
consumo y no permita esperar el pla
zo designado para formular el pedido, 
se fiara uio ó mas extraordinarios, 
expresando Us razones en que se 
funde.

Para la formación de estos ,se tendrá 
presento lo dispuesto en la circular de 

I la Dirección general de Rentas Estan
cadas de 8 de Junio de 1881.

Art. 22. Las remesas de los efec
tos que constituyen la Renta del Tim
bre solo podrá ordenarlas la Dirección 
generd de Rentas Estancadas.

Las de documentos de Aduanas y 
de cédulas personales las dispondrán 
respectivamente las Direcciones de 
Aduanas ó Impuestos

Art. 25- Los bultos'fue contengan 
efeclos timbrados que se remitan à las 
Aúmioistraciones de provincias y de 
estas á las subalternas ó vice-versa, 
«e preeinta-'áü y acompañaran de una 
factura ó guia según la conducción se 
higa por «! correo ó contratista de 
Iraaportes. en cuyo documento se ex- 
presarcá su contenido, numeración de 
ios efectos y peso bruio

Art 24. Cuando haya necesidad 
de efectuar remesas por el correo, se 
verificará en püt^gos certificados y coa 
las debidas formalidades, empaque
tándose eu proviücias los documentos 
a presencia dei Interventor ó emplea
do en quien esle delegue, y Adminis
trador de Gonlríbucíones y Rentas, ex
pidiéndose por el primero cerlifica- 
cion que acredíte ios efectos que con- 
tieutí el paquete y numeración de los 
mismos.

De esta certificación se remitirá una 
copia á la subalterna á que se desti
nen los efeclos.

Art. 25. En los libros del alma-» 
een de la provincia se consignará la 
numeración de iodos los efeclos tim
brados que la tengan y hayan sido re
cibidos en el mismo, anotándose la de 
los que se entreguen á los estancos de 
la capital, y se remitan à las Admi
nistraciones subalternas. En tos asien
tas de estas constará la numeración de 
los que reciba y facilite á los respecti
vos estanqueros, en cuy08 libres talo
nario» so expresará igualmente la de 
aquellos efeclos que adquiera para su 
expendicion, á fin de poder couooer 
eo todo tiempo el pudU- a donde haya 
sido facililaUu cualquiera de ios docu
mentos que tengan aquellas.

Art 26. A Ja llegada de los efec
los al punto donde vayan destinados, 
se procederá al reconocimienm de los 
bultos en la forma que determine el 
pliego de condiciones para la conduc
ción de los efeclos estancados, y .si la 
remesa se hub e.se hecho por el cor
reo en presencia del Intervenior ó De
legado de é te. Administrador de Con
tri ..uciooes y Realas y Guarda-alma
cén y ante el empleado que lleve el 
paquete. En las subalternas se efec
tuará este reconocimiento por las per• 
gouas que determine el pliego de con-^ 
diciones antes cilado.

En el caso de que los cajones, bul
tos 6 fardos presenten señales de ha
ber sido abiertos ó de estar los efectos 
inutilizados por cualquier causa, sa 
consignará en una acta antes de pro
ceder á su apertura. Abiertos à pre
sencia del repregenlanle del «mura
lista, é en su defecto del conductor,, 
so recentará ó confrontará el papel, 
documentos ó timbres con el conteni
do de la guia, expresando en el acta, 
que autorizarán todos los presentes, 
las diferencias que resulten, expidien
do la loraaguia y dundo recibo at 
conductor d© lo que hubiese entre
gado.

Si se tratase de una remesa efectua
da por el corteo, sa hará el reconoci—
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míenlo en ¡as subalternas ante el Al-; 
calde, Secretario de Ayuntamiento y 
dos estanqueros.

Si los Cójones, bultos ó fardos no 
presentasen seúal de haber sido abier
tos y esluviese conforme el peso cooi 
el expresado en la guia, se expedirá^ 
recibo de buena entrega al contratista.

Art. 27, Abiertos los bultos se 
procíderá á examinar, sin locar los 
precinios de los mismo.?, el de los pa
quetes, y si éste estuviese conforme 
con lo guiado, se expedirá la torna
guía.

Art. 28, En el caso de observarse 
diferencias en el recuento que se prac
tique, Sin levantar los precintos, en el 
acto ae la llegad.a de la remesa, se ex
tenderá la correspondiente acia, de 
que se remitirá copia certificada por | 
el primer correo á la Dirección ó á¡ 
la Administración de Contribuciones y 
Rentas, según el caso, expidiéndose 
la tornaguía con las diferencias qua ! 
resulten al dorso de la misma.

que 19 represente, del Administrador, 'he facilitarán grstis por las dependen-Hdando cnnopimípnfn a u n- 
Contador y Guarda-almacén Tesorero, ¡ ? cias facturas talonarias. Lis cuJes de- -’-•■■■ ® Dirección

haber í i berán firmarse por d interesado que
sido abiertos, esUviesen rolos los pre- j ? haga el pedido, ó persona autorizada I í disponga los Dremio? Ha 
cintos o no se hallase exacto el peso j j legaimeute, eslamp^.ndose junto á .su •* expendicion
con el que se consigna en la guia, se J nombre el sello de la Autoridad é !
levantará un acia en que se hará cons- ; funcionario á quien represente. En 
lar lo que resulte, procediéndose en- j dichos documentos consignará el en
seguida a precintar el bulto ó bultos cargado de U expendeduría lanum^-íí 
que estuviesen faltos de peso ó hu- raoion del papel qu8, previo pago de i

B estado. j su importe entregue, partiendo la fac- i
n.zv • □ . . ** recuento en la -Jura por el talón, dando uoa mitad í
Fábrica de los efectos de que se trata, ; . - .
se observarán las formalidades que’

biesen llegado en mal estado.

del ramo»
Art. 49. Miéctras otra cosa bo se

jde toda clasei de;e¡fec{os timbrados se 
jabonarán por los conceptes, y en la 

■ proporción siguiente:

i con los efectos tU iuleresndo, y coa-íS r, 7 ,
se ouservaran las tormalidades que J servando otra mitad que presentarál ? '
détermine en cada caso la Dirección ; i después ou Ja Administración, donde 1 tmi>ra-' 
general de Rentas. A esta diligencia J quedí¿rá à disposición de la'HaciendaH , 
cnnn.irr.M Al a jpara cusríquieraecmpiobacion que se- ‘

i creciese necesaria. ~E&le servicio ee de.
concurrirá el Guarda-almacén ó per-¿ 
sona que le represente. j

Las difereocias de menos que resul-¡ 
ten entre los efectos guiados y los re
cibidos, las abundrán los Guarda ál-
macones á prepio de estanco, y los 
que apareicari de ibás se harán cons
tar en las cuentas como aumenio en

Art. 29 Una vez desprecinfada ! 
una resma ó paquete, será responsa-! 
ble de las fallas que resulten el Guar-i j 
da-aimacen ó subalterno, según cor-l

los recuentos, sin que puedan de-nin
gún modo serví de compensaeion les ¡ 
diferencias de mas con laá de inéuos. i

jsemp ñaia en ¡as mismas horas que*? 
tienen de despacho los estancos, de S 
manera que- en nada se altere la faci-!} 
lidad que para la compra lie' e hoy el ! 3 
consumirdor. Les Notarios, Escribanos H 
y demás funciODarius públicos, al auo-jj 
lar on las escrituras malrice.s, pleitos 1 
y expediemles, laclase .le pape, en que ! j 
■libren copias y teslimoiiios, haráuH

responda.
Art. 50. Los funcionarios que! 

asistan al acto de entrega de la reme-l 
sa suscribirán el asiento de entrada en ?

CAPÍTULO IV.

Sitríido y ét^pendüton

' . , i* constar . también la numeración quej?
I Wivresa¡aquel, co ir objeto de que pueda H 

'* 1. comprobarse en su día esia misma u 
y : f Íllnnppímnn nnn bio i__ íliumeraciOD con las facturas talona

rias que les fueron expedidas ai- ad
VXO..OUW ue cuiraua OU r Art. dfi. Los Administradores dehquinrei papel, y además mencima- 

el libro que lleve el Guarda-almacén. I ¡ Contribucioues y Reblas euidar-án; ba-^ '
Si del reconocimiealo de los bultos'; |jo su responsáioiíídad, de que loifosl
lardn.S rfiClllíaSA n'o-nnn í-J 1^.., __________ 1 1, !ó lardos resultase alguna responsabi- f 

lidaú criminal, se dará cuenta inrae-| 
diatamente á la jurisdicción ordinari^^. '

Arl. 51. El día último de cadii

los puntos de expendioion-haliea j
conAieBíentémenle strti'dos con arre
glo á las uecesidades'de la'locaiidHd'

iJ ran la numeracion en los mismos le«- 
1 j-timooios y copias que expidiesen. 1

Art. 41. Seiá obligatoria la venta í 
• en los estancos situados en ios pusblos

mes se verificará úna liquidación die 
los efectos timbrados exislénles en los ¡ 
almacenes de las capitales de provin-f 
cia por los Administradores de Con-
tribuciooes y Rentas ó por los Oficia
les en quienes estos delegueo, y por 
el Guarda-almacén; y el día último d^ 
los meses de Jumo y Diciembre, 6 
cuando la Üireccion general de Ren
tas, Delegados de Hacienda ó Inler-

en que existan Juagados ó tenga resi-: 
delicia un Notario, del papel que sej 
destina a las actuaciones judiciales, i

Art. 42. Las Adminlslracicneg sa-í ! 
haliernas estarán obligadas á la expss- Î 
dicion del papel timbrado de las cla-i i

de que las subalternas lo estén parar 
el consumo de dtís meses, y que iq-’- 
greseo'mensualmente, por lo ménos, > 
los productos obtenidos, no perdonan- j 
do medio para eviíar la ocuilacion dej 
valores. j jses í.“ a la 40, de los documentos de

giro dísile 10 pesetas en udelinl , y 
del papel ce Pagos al Eslxdo desde 
25 pesetas.

Art. 37. La venta de pape! y de
más efectos timbrados se hará en Ma-j

Ó j drid por la Tercena, estancos y expen
dedurías habilitadas al efecto, y en

Ventures lo consideren conveniente, se! 
praclicaráo recuentos de dichos efec-í 
»03 con asistencia de los referidos In- ' 
tervenior de Hacienda, AdiJbjnistrado-! 
res de Coutribuci'unes, Guarda-alma
cén y Jefe del Negociado de Estanca
das que ha¡a de Secretario. De dichas 
('peracioues se levantará la correspon- 
dienie acta.

Iguales operaciones .se practicarán 
en las mismas épocas por ios Admi* 
nistradores subalternos con asisiencia
del Alcaide y Secretario del Ayuula- 
mieulo, cuyas acias rerñiliráu à la 
Administración ue Contribuciones y 
lientas para que ésta redacte un ic- 
súmen por duplicado de ludas las de 
la provincia, con destino a la Direc
ción general de Rentas é Intervención 
general.

Art. 52. Si apareciesen diferen
cias de menos entre las existencias y 
lo que debía resultar de ios libros, se 
ingresará inmediatamente su importe 
en concepto de faltas reintegrables, 
sin perjuicio de poner el hecho en co- 
nucimienfo del Delegado.

Art. 35 La Dirección general de 
Rentas Estancadas dictará en época 
conveniente las instrucciones necesa
rias para proceder al recuento y de
volución • la Fabrica de los efectos 
timbrados que, por tener designado el 
ano ú otras causas, deban canjearse y 
retirarse de ía circulación.

Art. 54. A la llegada á la Fábrica 
de los efectos a que se refiere el artí
culo anleriurse reconocerán los bultos 
a presencia del conl'atista é persona

proviücidS por los c-lducus y tXp-n- 
dedurías o direciameoLe por los Guaf-i 
oa-almacenes, previo ingreso de su! 
importe en este caso en la Tesorería \

Art. 45. Si algún estanquero soli
citase vender toda clase de efectos 
timbrados, la Administración del ra
mo la autoiizara, préviu el pago dej
su importe. 

Art. 44.de Hacienda.
Art. 58. Los estanqueros y ex- j I hacer cuatro 

! pendedures sati.-faiau al contado eC ' ‘------ '
valor de ios efectos que se les entre
guen para la venia.

Alt. 59. En ias capitales de pro
vincia desigiiaraii los be egados, à 
propuesta de lo» Admioistradorcs de 
CcnlribucioíPb \ Realas, ios estáñeos 
en que Ua de expenderse tuda clase 
de efectos timbradoSf procuiando que 
sea en el mayor número poaible. En 
los demas estancos do 1.» capital y de 
la pioviucia designarán igualmente las 
Clases de efectos timbrados de que 
ban de talar coostaolemente surlidcs, 
en concepto de que en lodos han de 
existir los de Correos y Telégrafos 
necesarios ai consumo de la lucalidad.

Art. 40. El Consejo de Estado, 
Tribunales Supremos, Tribunales ecle
siásticos, Oficinas parroquiales, Se
cretarias de las Audiencias, Juzgados 
de las mismas y municipales, Sola
rías, Registros de la propiedad, Escri
banías y Procuraduiias que actúen en 
las capitales de provincia y en las ca
bezas de partido, tendían obligación 
de surtirse del papel timbrado y de 
Fagos al Estado que necesiten, en las 
expendedurías que en aquellas loca
lidades designen los Delegados de Ha
cienda.

Para hacer los pedidos que de las
mencionadas chsos de psp»< necesiten 

i los Tribunales y oficinas antes citados.

Los estanqueros podrán 15 
sacas al mes y I«s ex-j|j »------------- -- V* 1. BMVO J 4«O 2

i IraoruÍLiarias que sean necesarias porj | 
consecueacia de un mavor coosuino. |5

S “ . ti'

Alt. 45. Los expeudedtros lleva-? 
! rán un libro Ulunano de pedido.*, ro-j 
lulado, foliado y rubricado por el Ad-« 

j ministrador de Contribucioues y Ren
tas y el Guarda-a'macen en las capita
les, y por el subalterno en los demás
puntos, donde harán ’os asientos de 

Jos efeclus timbrados que reciban y 
expendan, anoiatidosa su numeracina 
según se establece en el art. 25.

Aft 4#). Los eslanqueres no ten
drán á la venia limbres sueltos do ios 
de Correos y Telégrafos ymóvihs ue 
10 céntimos, sino que irán -segregando 
de los pliegos los nuispcusables en e! 
acto que los pidan los consumidores/ 
debiendo conservar pur término de 
seis meses ¡as liras blancas de los
pliegos por la parle que coutengan hs 
nHUlerjCIG.'IeS

Arl 47. Lss eipendedurías serán 
visitadas siempre que lo determinen j 
los Jefes respaclivos, compiobándose j 
las existencias con lus pedidos talona
rios. lgu»l cunfronlacion Kudiá lugar 
respeclo á los .-•ellos de Correos y Te
légrafos.

Art 48. Los Delegadas dispondrán 
sean visitadas ias Aduainislraciunes 
subalternas cuando lo consideren tou-j 
veniente, ó á (trupuest.i del Adminii-

/ GiocuenU céntimo» 
puf lOp úel producto 
en Madrid.

retenta y cinco cén- 
ttinios por 100 en Bar- 
celona, Sevilla y Fa
ir neis.

peseta por lOD 
cias de uso "de \ ías demás capitales 
armaSf caza y P*'úvnicia y pobla- 
pesca, timbres pioijesqua excedan de 
ir Aviles.,....,, almas leguG

” f.ei último censo.
I Uu'jpeseía SO cén- 
ftmo-, por iOO en los 
I demás pueblos
4. Uno por 100 á los 

, Âdeûoisiradoffs su
balternos por el pro
ducto del papel tim- 
brado que expendan 
«n la admisiislracioQ 
con rttreglo al art. 42 

de este Reglameoto.
I Dos por 100 en Ma

drid, excepción he
cha de la exp8.ydedo- 
ría, sita en telégrafos

Timares de Co~

que se le abonarán 
á 0*66 por íOO.

Tres por 100 en 
l&s capitaie.s de pro
vincias y póbiaciooes 
que excedan de vein-

rreos y telé-h^ raíl habitantes, se- 
grafoi....... \gunei último censo.

I Cuatro por 100 en 
jlaS cabezas de partido 
■cuya población no ex- 

de 20 üOO ha- 
fbitantes.
I Cinco por 100 en 
I los demás pueblos.
I Tres p; r 100 á los 

Administradores .su- 
haltofnos [>or ¡as vo’'- 
tas íbd estanco de su 
inmediato carino en el 
caso de « oacederseles, 
V l por ÍOO del valor 
ée ludos ln.s timbres 
fie e.sta cks"! que se 
expendan en el partido

Arl. 50. Los Recaudadores de 
C'.slas délos Tribunales disfrutarán el 
premio de 6 por 100 del papú tim
brado que se reintegre à cuosecuencia 
de su gestion.

Alt. 51. Las Administración#.? de 
Gontribuciunes y Ruiiis.s formaran y 
remiliián un estado por pueblos en 
que con.sle la clasificación de los mis
mos y tipos dsl premio que correspon
de á cada uno.

Arl. 32. Por el timbre de perió
dicos se abonará á los Administrado-
res de Uontribuci<»nes y Reuía.'i, 
cepcion hecha del de Madrid v á

ex-
cepcion hecha del de .Madrid y á Jos 
Admínislradcres subalP r ios que pro
ceda, el 10 por 100 sobro fas canti-
dades que recaud^n, debendo aten
der cou f'Sta astgracio:) al pago de Un
ta de imprenta, libros y demás gasto» 
que ocasione d servicio. Al de Barce
lona uo se abonará mas que el 5 por 
100.

Estos premios se satisfarán con car— 
. . go al crédito que se consigee para loe

trador uh Coclrihiicioues y Rentas, 1 de cxpendicion.
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Art. 55 Los periódidos de Madrid 
16 timbrarán en la Fábrica Nacienal , 
del ramo med.ame el pago del importe 
que cerresponua según las tarifas, pu- - 
diendo satisfacer en timbres de Cor- i 
reos el todo ó parle de dichos derichos. j

Las empresas periodísticas que es- « 
tán autorizadas para timbrar en sus ,■ 
domicilios, centiouaráu efectuándolo < 
en la misma forma y con igiai ínter- ¡ 
tención que lo verifican enU acia.- i

dos con el del periódico, se rtconoc»' 
ráo por los Grabadores del establecí-
miento. , ,

Si del examen resultasen legítimos 
se acordará su admisión y el timbrado 
del pape» que presente la empresa pa
ra la imnresion de periódicos, man- 
rizándose los sellos que se aeompafia- 
ráü como jUúlificantss de a la 
cuenla que rinda la Fábrica Nacional
del ramo.

El imperte de lo recaudado en me
tálico lo ¡egresará la Fábrica sema- 
calmenle en la Tesorería de Hacienda 
de tsta provincia, la que expedirá la 
correspondiente cada de pag®-

Art. 34. El premio de expendí-
ctuoseaboDarisieiapre en d aclo de . ^1;“’AJnii- 

. rioaTfe'TostmSs,^ t tótrauord. Contrihucione. y Rente.

del almacén de la capital ó de las Ad-
ministracioces suballernfls.

Art. 55 La Intervención general 
de la Adminislra'vion del Estado y la I 
Dirección del Tesoro dictarán las ins- ! 
truccioiits-correspendientes al exacto 
cumplimiento de lo dispuesto ea el 
artículo anterior.

Arl. 56. A la Tercena establecida 
en Madrid se l» abonara el impo-te de , 
los premies que le corresponda al res
pectu de 0’25 por i 00 al terminar ca- 
di mes, previa la correspondiente li
quidación.

CAPÍTULO Y.

FiscaUsaciftn tidimnisiraiiTA.

de
Art. 5?. De confuímidad con 

dispuesto en el arl. 196 de la ley 
Administración, vigdai á por medio de 
lüspectores el cuncplimienlo, lauto ae | 
les precepto» d« aquelb, como de las ? 
disposiciones contenidas en el presente | 
Reglamento que a los mismos se re- í 
fieren.

Art. 58. Habrá dos clases de Ins
pectores para esta Renta;

4." Los Liquidadores del irnpueslo 
de dertchí'S reates, con el carácter de 
perm'anentes, tn sus respectives dis
tritos, . 1 .

2® Los Inspecleres especiales, qu« 
serán nombrados por la Dirección, de 
los que habrá uno ó mas en cada pro
vincia sin otra retribución que el pre
mio á que tengan derecho según lo 
establecido «o este Rrgbniento.

Arl. 59. Las visitas serán tam
bién de des clases, parciales ó gene
ralas. Las parciales se liœilaràn á una 
oficina ó loca ídad determinada. Las 
generales se harán extensivas á toda 
una provincia. „

Art. 60. La facultad de disponer 
las visitas generales podrán acordar
las la Dirección general do Rentas Es
tancadas y los Delegados de Hacienda.

Los Liqu’ítadores de derechos reales 
pendran facultad, sin previa autoriza-

t

cion, para inspeccionar en el partido 
donde residan si se cumple L» l g s;.'- 
cion <lei Timbre, debi -i-d : r luilir ic- 
medialamenle á la Admtnultaciun de 
Contríbucioneg y Red’.-s las acias de 
las faltas que des-'-ubran, y siendo res
ponsables de la tolerancia que dispen
san ó abusos ó infracciones que to- 
laren. , ,

Arl. 6t. Para obtener el nomora-

I Hacienda, habi'íodo servido destino de 
i nombramiento Real

3.* Tañer el titulo de Notario.
I Los Inspaclo^es especiilss co podran 
; ejercer sus cargos en la provicei ' e 
I su naturaleza, en lasque hayan ad

quirido veciadad dos años anV-s de 
sos nombramientos, ni en las que po
sean bienes raíces ó ejarzan alguna 
industria, granje ria ó coiwrci^, cuyes 
extremos acreditaráe préviaraeota ai* 
te los Delegados de Bacienda.

Art. 62, El noatbramienlo y re; 
í ffiocion de eslos Agentes se acordará 
I por la Dirección general de Rentas 
I Estancadas; dependirán directameste 

. I dwl Delegado en cuya provincia ac- 
í ! túen, y se entenderán con la Direc-

Art. 65. Los Inspectores espe.clüies 
ÿ permanentes tendrán derecho al 
percibo de la tercera parte d« lai mul
tas impuestas y que se hagan efecti
vas por consecuencia de los expedien
tes que se hubiesen incoado comí ri-

s'iODadol por el Delegado, se présenla- 
ran al Administrador de Cootribucio- 
neSj quien con presencia de la litua- 
cion de los valores de ella reala y de 
les datos y antececenles de que dispo
ne, ¡propondrá à aquallee pueblos o 
distritos que convenga visitar, de 
acuerdo con las instrucciones que en su 
case le hubiese comunicado la Direc
ción general de Rentas Estancadas, ha
ciéndeles les prevenciones que juzgue 
oportunas y facilitándoles los datos y 
antecedentes que raeJamen.

2? La investigación comprenderá 
por regla general desde la fecha en 
que hubiese tenido lugar la anterior, 
examinando con la mayor escrupulosi
dad todas las daeumentos sujetos al uso

sultado desús inspecciones.
Con el fin de facilitar el inmediato 

pago del premio al Inspector ó denun- 
í ciador, la Administración, en el acto 
I de presentársele el papel do Pagos al 
I Estado representativo de la multa, 
I formalizsrá en cuentas una • evq.u- 
I cioti cou cargo al presupuesto corrien- 
I le, V ap icando á valores de la ren^a 

delïimbre del Estado importante la 
I tercera parle de aquella y un ingreso 
I de igeal valor con aplicación a la 
! cuenta de operaciones del fesoio.

acreedores al mismo, concepto espe
cial de depósitos por multas del Tim
bre. Cuando resuelto el expediente se 
acuerde el pago de la parle correspon
diente al Inspector ó denunciador se 
hará aquel con cargo al mismo con
cepto.

Art. 64. Las condonaciones que 
por causas justifb’.adias puedan haceise 
de las multas no alcanzaran nunca a 
la tercera parle que cot responde à los 
Inspectores ó .denunciadores no las 
fallas csmetidas.

Arl. 65. L?s visitas parcialea po 
drán ordenarlas los Delegados, dando 
conocimiento á la Dirección cuando 
tf'ngao sospecha fundada do que se 
cometen faltas en alguna oficina o lo
calidad.

Para estas visitas podrán nombrar 
empleados de las oficinas do su de
pendencia en concepto de comisión 
temporal del servicio, con opcion a la 
tercera parte de las multas que se im
pongan por virtu.d de sus gestiones, 
sin perjuicio del percibo de sus ha
beres. ,

Art. 66. Antes de dar principio a 
i una visita, se anunciará en el Boletín 

OFICIAL por el Delegado de la provin
cia, el quepasará además atenta tornu- 
nicacion à cada una de las diversas ju-

lisdiccicnes, ¿ fio di qua los funcio- 1 6. Cuando eneuentre o®
narios públicos, dependencias, corpo- | podieuto papel de pagos al L.tdik, 
raciones v parlicniares tengan de ello 1 cuidara de que en 
cunocimiénto y no porgan obstácnle I practiquen »as anoiacioovb cor.erpca- 
ÎÎinspector en el dSsempiúo de sus dientes, sino las tuvienu, sirviéndolo 
funciones l gobierno que m parle qU': d’btque-

Art. 67. Llenada esta formalidad, 1 dar uuid;i al expediente es la mitad in- 
el laspector entrará desde luego en el ferivr de cada pliego. . 
ejercicio de sus funciones, sii uecesi- .7. leinnuadd la visita tu U ca 
dad de impetrar permiso previo á las 1 pilai ce proyincm. conDcnaiâ í oí a 
Autoridades de quie es dependan los demas pueblos uc la misma en que .e 
u.cionarios que deban ser visitados, conceptué mas nccesarw, ewenüo

Alt. 68. Los lospeclores investi- 1 tenumo el lomismuado que '«o æ «s 
earán silas Secretarías de los Juzga- I licito icspccioiur tu cada pueblo ana 
dos municipales cumplen lo díspuest® ofitina pubuca solamente, siuo que de- 
en la legislación del Timbre, y en ca- bara visitar louas las que el -edis
se de que se hayan comalido fallas, taxi^por el ovueti expresauo 
los Administradores de Contribuciones I b. bi ai leuü.ta. .a in^p. tcion 
y Rentas pasarán los expedientes, pré- I de una ^corpoiucioa, ucpendtnci., es 
Íio dielámen del Abogado del Estaco, tablecimieuto, oucio y casa urnas nal 
à los Delegados de Hacienda para qne Ó de comercio no resol u.e «Iga- 
estos procedan á la imposición y exac- ! na *n jis libres, ®
cion de las multas. I minios exanainades, .et inspetlur e.x-

Áft. 69 Los Inspeitores le alen- 1 pedirá certificación según rnOuCiC nu- 
drán paraelórden de sus procedimiin- I «ero 2 que asi la juslihquo. eu.recSn- 
umu paja» vu 1 «ota rinP.nmpnln at lukítSrdO oaraV^à las Pîeven«<.ei sigoioUs: do este dvcumemo ai inWmdQ p^a

1/ iBmedialaJtent© despaes de su | que le sirva de garaolia va æ .0 Hem 
llegada à la provincia donde hajaû de po, dirigiendo a la vu ua uupucado 
ejeicer sus funcionei, y una vez pose- al Administrador de Cybtnauuones y
cjcivwi » V » J _______ r n^ftfae Afin H* ni'h P,n Pi ei'i..',110'10Rentas, à fin da que eñ p1 icru.¿no de 

ocho dias le remita con su inform»’ á 
la Dirección general, por s» ecconUase 
méritos sufieientes para dispoijer nue
va V ilila.

9? Por el contrario, si aparecie
sen fallas cometidas, el Inspector ex
tenderá el acta circuBstanciada délas 
que advierta, y exigirá al interesado ó 
funcionario responsable que exprese á 
continuación su conformidad, ó lo que 
en su defecte estime oportuno.

10. En las visitas á las Diputacio
nes, Ayuntamientos, Corporaciones ó 
Sociedades firmará el acta con el Ins
pector el Alialde ó Presidente y el Se
cretario en ejercicio, aun cuando las 
fallas se hubieran cometido en años 
antericres.

11. Las ceificaciones, acias y ex
pedientes ¿de visita se extenderán en 
papel d« oficio, de cuenta del Inspec- 
tor^ acompañando á lis últimos sus 
rsspeclivoá resúmenes y facturas. (Mo
delos números 5 y 4.)

12. Lbs actas de faltas se presen- 
taráu por el Inspector en la Adminis
tración d<l ramo dentro del término de 
ocho bias, con informes expresivos de 
las instrucciones infringidas, importe 
del reintegro que proceda y multas 
que en su concepto correspondan. .La 
x\dmínistracion formará en cada acta 
un expediente separado, y propondrá 
desde luego si Delegado las mullas à 
que haya lugar, el cual resolverá cea 
toda brevedad, oyendo préviamente al 
Abogado del Estado.

13. La redacción de las actis so 
ajustará al modelo número 5, cuidán
dose de observar en ella el óiden y 
claridad debidos, sin omitir ninguna 
circunstancia qne pueda aumentar é 
disîïiiouir la gravedad de las fallas, 
con el’Objeto de que los funcionarios 
llamados despues á entender en el ex- 
peüiente tengan perfecto conocimienlc 
de los hechos denunciados.

14. CUüOdo hl practicar la inves
tigación observase el Inspector la oo- 
miúion de otro genere de faltas, dará 
cuenta jnmedíatamenle i^por conducto 
del Administrador del ramo al Jefe^ 6 
Auteridad de quien dependa el funcio
nado visitado para los efectos á quó 
haya lugar.

15. ái encontrase en alguna loca
lidad indi\iduos que ejerciendo indus-

del Timbre.
3 .“ Comenzará la visita por la ca

pital de provincia, examinando el 
Comisionado los protocolos, causas y 
pleitos fenecidos existentes en las Es
cribanías de cámara do las Audiencias 
y Tribunales superiores, y en las de 
ks Juzgados y públicas de número,ile- 
dióáudose con preferencia á investigar 
SI se ha veiilicado el reintegro en les 
casos que pioceda en las causas cri
minales y pltíilüs do pobre. Servira de 
gobierno al Inspector que en las cau
sas en que no resultase bienes sufi
cientes para el pago de la totalidad de 
/las costas, debe ser preferida la Ha- 
cion<ia, sin admitir proraleo entre ella 
y los ¿creedores.

4 .^ Examinará igualmente los ex
pedientes de subasta de Derechos y 
propiedades del Estado para ver si fue 
reintegrado el papel de ofici) inverti
do con el importe del timbre corres
pondiente, y continuará su inspección 
por las Secretarías de Ayuntamientos, 
Juzgados municipales, libros de cárce- 
ies, parroquias y demás oficinas.

5 .“ Antes de proceder á la visita de 
los comerciantes é industriales que e.s- 
ica obligados á ikvar libros, el encar
gado de practicarla lomará nota en la 
Administración del ramo de ios que 
se eucuenlixü en aquel caso, y en los 
Juzgados, délos que hayan presentado 
los libros par.T su habilitación, ú fin de 
(jeducir por la .comparación de ambos 
datos ¿i existe cefraudacion,ídebieBdo 
ademas tener presente lo que determi
na el art. Hó de la ley respecto à la 
no prts'¿otacicu d'C los referidos libros.
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SUPLEMENTO 
al Boletín oficial del Lunes 9 de ,

Enero de iSS^. ' ■'
REGLAMENTO ' 

í 
para^llevar à efecto lale^f

DE LA;

RENTA DEL TIMBRE DEL ESTADO. ;
(Conlínuaciüu.) J

trias de las comprendidas en la reía v 
cioD à que se refiere el art. 167 de la 
ley del Timbre, do se hallasen inserí- í 
tos en ti'registro de la matricula de la ; 
contribución industrial, deberá parti- i 
ciparlo al Administrador de Conlribu- i 
cienes y Rentas para que dispooga xO j 
que estime, sin perjuicio de practicar i 
los actos de visita como si no existiera i 
aquella circunstancia.

16. Los Inspectores limitarán su 
gestion á los documentos expedidos con 
posterioridad á ía última visita. En el 
caso de que en la Administración de 
Contribuciones y Rentas existiesen sos
pechas de que se han cometido abusos 
propondrá al Delegado qoe se solicite 
la autorización de la Dirección gene
ral para que puedan ser examinados 
de nuevo los documentos que lo hayan 
sido anteriormente, sin cuya autori
zación no podrá procederse á su reco
nocimiento.

Además do lo qu^ preceptúa esta dis
posición, la Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá disponer que Las 
visitas S8 retrotraigan a época aoie- 
rior á ¡a en qo€ hubiera tenido lugar la 
última, si existiesen presunciones ó 
causas qne ¡nduzcau á creer que esta 
no se verificó con el debido deteni
miento-

di. Si ai practicar la visita les Ins
pectores encu-enlra» indicios de que en 
la anterior se falló á lo dispuesto en 
la legislación del ramo, podrán am
pliar su investigación à los actos i efe
rentes á un periodo que no exceda de 
15 años (te la fecha en que se verifi
ca, daudo cuenta á la Administración 
provincial para que esta lu haga à la 
Dirección general.

Si de !a nuevd visita que se prac
tique resultase la comprobación de 
haberse cometido frauda ú omisión, en 
daño de la Hacienda por el funciona
rio que prycticó la primera, la Admi
nistración (!el ramo instiuirá el opor
tuno, expedí nle administrativo, en el 
que se oirá precisamente al Abogado 
del Estado, pasandoiomediaiaraente el 
Unto de culpa á los Tribunales de jus
ticia, y dando cuenta à la Dirección 
general de Reotas Estancadas, sin per
juicio de que se forme el acta y expe
diente d>. faltas, así como de exigir á 
virtud de ellos el reintegro y multa qu« 
corresponda.

18. Loa Inspectores llevarán un 
registro ó Diario foliado, cuyas hojas 
se rubricarán previamente por el ad
ministrador de Contribuciones, que 
certificara en el priaier folio los que 
el libro contenga y el nombre del ins
pector, en cuyo libro iráanotando por 
su órden tas oficinas que visite, la cir- 
cuDStancia de si encontró ó no fallas, 
el importe del reintegro en el primer 
caso, y el funcionario, corporación ó 
particular responsables.

Conforme á lo establecido en esta 
prevención, los Inspectores deberán 
ilevar el libro Diario^ ajustado al mo
delo número 6, para anotar todas las 
visitas que practiquen por orden corre

lativo dé fechas, sin dejar ningún ren
glón en blanco, expresando él punto 
de h*. visita, el nombre del individuo ó 
entidad visitada, sí se ha expedido 
ceíDficadc ó levantado acta, y en este 
caso t i imperte del reintegro mulla 
propuesta y la fecha de la entrega del 
expediei te en la Administración,

Siempr; que empiece y termine la 
visita se . hará la coríespondienle ano
tación en tos Diarios por el Adminis
trador drl ramo.

19. Ccü rt ferencia á este registro 
dará partes quincenales á la Adminis
tración del res-diado de sus invesliga- 
cioDes -y de las oficinas que trate de 
visitar tn la siguiente quincena. Duran
te el tiempo t o que los Inspectores se 
hallen, practicando su cometido, debe
rán rcm lír quincenalmente á la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
por conducto ' del Admínisírader del 
ramo, un oslado de los trabajos prac- 
ticadíis, ajusticio í 1 modelo número 7, 
llenando con ia mayor exactitud todos 
SB3 detalles,,en los que no podrá in
troducirse variación alguna. Los Ad
ministradores de Contribuciones y Ren- 

: las consignarán al pió de estos estados 
las observaciones qus sa les efrezcan 
con relación á las visitas que coin- 
prendao.

i 20., El Diario de visitas, actas, cer- 
? tificéciones y demás documentos que 
; deben llevar los Inspectorías, serán de. 
i cueota de éstos.

2!. Si trascurriese un mes síu que 
I participase á ia Administración el re- 
í finltario do procedimientos, o dos 
I sin presentar eu la misma notas de de- 
I fren dación, se averiguará por el -Ife 
I de la dependencia, previo expedieote 
f adminislrativo, las causas de aquella 

omisión, y dispondrá en su vista, ó 
propondrá en su caso á la Dirección 
geueral lo que criyere coBvenieale.

Art. 70. Las Coi’poracioní-s que en 
el acto de la visita r.u presenten los li
bros ó cJocumenlos que por las leyes, 
reftl.'.meotos ó cualquiera preser peion 
estén obligados á'llevar, incorrirao en 
la responsabilidad del reintegro de los 
liíiibres coi respondientes, regulado su 
número al respe,oto de 50 huj.as cada 
libro. Cuando ns» se trató de libros, si
no de otras documentos que por tíis- 
posicioíi legal debieran constar, el 
Inspector los detallará en el aeU, r«- 
guiando ol reintegro por su número y 
clase.

Los Inspectores propondrán la mul
la que con arreglo á la b y sea proce
dente en cada caso y que el Delegado 
acordará previo diclátnen del Áñf?gai1o. 
del Estado en el expediente que ha de 

5 iusiFuirse ai efecto.
í Art. 71. La Administracien de 
¿ Contribuciones y Reatas despachará 
! en un breve plazo los expedientes que 
I le presentare el Inspector.
I Art. 72. Los Jueces de primera 
j instancia y municipales en quienes 
I hoy reside la jurisdicción privativa de 
i’ comercio, remitirán anualmente á las 

Administraciones de Contribuciones y 
Rentas certificación expresiva de los 

? nombres de los comerciantes, cuyos 
libros hubieran sido rubricados, por 
haberles presentado con el reintegro 
que marea el art, 165 de la ley.

Art. 73. Las Adminislraciones 
] comprobarán la certificación á que se 

refiere el artículo anterior con las ma- 
tricólas de subsidio de comercio, y en 
su consecuencia, requerirán à los c«- 

i mercianles ó industriales que no ha- 
' yan rtÍRlegrado el timbre de sus li-

bros para que lo verifiquen dentro 
del mes de Enero de 1882, conforme 
á lo que determina el arl. 171 de la 
ley del Timbro,

Los nuevos indualriales, a quienes 
la ley obliga en este concepto, tendrán 
el término de un mes para la habilita
ción de sus libros, à contar desde la 
fecha en que hayan sido dados de alia 
en la matrícula trascurridos los pla
zos que se seialan sin acreditar que 
loa libros han sido rubricados, incur
rirán en la multa señalada en el artí
culo 174 de la ley.

Art. 74, Al principio de cada mes 
dará cuenta »1 Administrador de Con- 
Iribuciones à la Dirección general de 
los expedientes presentados y despa
chados durante el anterior, importe de 
los reintegros obtenidos y multas sa
tisfechas, y lo pendiente de cobro pa
ra el mes siguiente.

Art, 75. Les interesados compren
didos en ios «irlículos 29, 50, 51 y 
52 de la ley están obligados á presen
tar á los Inspectores ios documentos 
sujetes al timbre móvil de 10 cénti
mos cuando les sean reclamados; y si 

r

se negasen á ello, los referidos Ins- ; 
pectores pondrán el hecho en conocí- | 
miento de ia AdminÍ8l’’acion de Con- t 
íribuciones y Rentas á los efectos ’ 
prevenidos en el art, 70 de este Re- s 
glamento. I

Art. 76. Los Agentes de la Auto- j 
ridad tienen el deber de denunciar á | 
la Administración las faltas que de:*- j 
cubran coocediéndoseles el derecho á ; 
la tercera parte de ía multa que lie- | 
gue á' iinpoaerse por su gestion. {

Art. 77. Cuando el Inspector ó 
uno de los Agentes de la Autoridad 
observen là falta del timbre móvil en 
alguno ó vári s billetes de espectá
culos públicos, extenderán una breve 
diligeneia en papel da oficio, ó papel 
común, sití perjuicio del reintegro, en 
la que consignarán la Infracción come
tida, y con la, conformidad de» repre
sentante de la Empresa, que debe fir
mar y el nombre y señas del domici
lio del aprehendido la presentará á la 
Admiüiilracioíi de Contribuciooes y 
Rentas para la ímpozicícn d« la res
ponsabilidad que corresponda. Si la 
falla se cometiera fuera de la capital 

. de la provincia, el inspector ó el 
Agents remilitán la diligencia en el 
niisme (lis a la Administración

Art. 78, Los mismos Agentes es
tán obligados á fiscalizar si los carte
les ó anuncios á que se refiere el ar
tículo 51 de ia ley llevan el timbra 
móvil de 0'10.

De los que oarezcaa de este requisito 
tomarán razon, y enterándose de la 
persona • colectividad á que aquellos 
se refieran extenderán una diligencia 
en iguales términos que para los bi
lletes de espectáculos.

Art. 79. Todo particular tiene la 
facultad de denunciar las infracciones 
que descubra déla ley del Timbre del 
Estado, y de las multas que por con
secuencia de su denuncia se impon
gan y realicen se les abonará la ter
cera parle.

Art. 80. Si como consecuencia de 
fas denuncias á que se refiere el artí
culo anlerior fuese necesaria la com
probación de los hechos por un Ins-^ 
pector ó empleado de la Adminisira- 
cioD, la tercera parte de mulla se di
vidirá por partes ¡guales.

Las denuncias que presen-ten los 
particulares se extenderán en papel 
ÛO la clase 12,

?

Art. 8í. Los Inspectores no po
drán ausentarse de la provincia donde 
sean destinados á ejercer sus funcio
nes sin previa autorización del Centro 
directivo, entendiéndose que renun
cian su cargo cuando lo verifiquen sin 
ese requisito, en cuyo caso se proce
derá ademas à lo que hubiere lugar 
por la responsabilidad en que inca- 
rren los funcionarios públi eos que 
abandonen sus destiios.

Arl. 82. Si los Delegados compro
basen abusos ó inexactitudes cometidas 
en las visitas por los Inspectores espe
ciales, podrán suspenderles en su des
tino y formarles el oportuno expe-. 
diente de responsabilidad, dando cuen 
ta inmediata al Centro directivo para 
los efectos que proceéan. Dicha sus
pension se anunciará en el Soletin ofi
cial de la provincia.

Art. 85. En el caso de que el De
legado tenga sospechas fundadas de 
que la visita practicaela por el Liqui
dador de derechos reales no ha sido 
escrupulosa, ordenará que se practi
que una extraordinaria por el Inspec
tor especial.

La resDODsabilid?)d de la malta que 
llegue á imponerse por las faltas to
leradas, recaerá por mitad sobre el 
(íefraudader y e! Liquidador. En el 
expediente que se instruya se oirá á 
este último y emitirá su informe el 
Ab:»gado del Estado', debiendo hacer 
constar en él si bá lug.ar à respousa- 
hiücLm C'ímip'd. 8i resultara qne la 
culpa no ha sido del liquidador, re
caerá la totalidad da la pena en là 
parla defraudadora.

j Art. 84 La sustanc’aciou de los 
I recursos de alzada contra ios acuerdos 
I dictados én los expedienies de defrau- 
I dación, omisión ó fallas en la Renta 
I del Timbre del Estado se sujetará ea 
I todo á lo establecido en cl Reglamento 
¡ aprobado por S. M. en 51 de Di- 
Î cjembre de Î881 para llevar á efecto 
j la ley de la misma fecha sobre proce- 
I dimiento en las reclamsciooes econé- 
' mico- administrativas.

CAPÍTULO VI.

De las actuaciones judiciales, Tribu
nales, Juzgados otras Autoridades,

Alt. 85. En los escritos ó docu
mentos que se presenten en juicio en 
cuantas actuaciones tengan lugar des
de 1 .* de Enero de 1882 en los pleitos, 
expedientes de jurisdiccicn voluntaria 
qne se hallasen ya incoados y demás 
asuntos eu trámite á que se refiere el 
capítulo IV de la ley, se estará para 
el uso del timbre á las prescripciones 
y tarifas de la misma.

Art 86. En las informaciones ó 
juicios de pobreza que se soliciten en 
los Tribunales y Juzgados, ios Fisca
les y Promote res respectivos repre
sentarán á la Hacienda como parte in
teresada, con ‘arreglo á lo dispuesto 
en el art, 50 de la ley de Enjuicia
miento civil vigente, y sq opondrán á 
la declaración de pobreza á favor de 
las personas á quienes se concede este 
beneficio del precepto legal.

Art. 87, Cuando por reforma de 
providencia de un Tribunal ó Auto
ridad compele ¡le haya que devolver 
el todo ó parle de nu pago, bien pro
ceda de multa, de reintegro ó de de
recho indebidamente satisfecho, se es
tampará nueva nota en el pape! de pa
gos en que hubiese tenido logar, y se 
remitirá coa oficio á la Adminisiracion
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de Conln’büciones y Rentas para que 
pueda lener efecto ¡a devolución de su 
importe al interesado con arreglo á 
las instrucciones vigentes.

Art. 8S Instruido que ¿ea el opor
tuno «xpediente en la Administración 
provincial, dictará su fabo en primera 
instancia el Delegado de Hacienda, ei 
cual dará conocimiento del que acuer
de á la Dirección general á fia de qie 
en su vista y con presencia de las mi
tades del papel, se determine la forma 
en que ha de verificarse la devolución 
si esta procediese.

Art. 89. La autoridad judicial y 
cualquiera otra á quien corresponda 
pasarán mensualmenie á la admini?' 
trativa de la provincia certificación de 
las multas que hubiesen impuesto, 
con expresión de los sujetos multados 
y de las cantidades correspondientes á 
los participes.

Art. 90. Los Tribunales, Jueces y 
demás autoridades de quienes proce
da la providencia de reintegro y mul
tas, cuidarán bajo su responsabilidad 
de que se lleven à debido efecto.

Art. &1. En cumplimiento de lo 
que dispone la nueva legislación de 
Timbre del Estado, respecto à las 
multas que correspondan á partícipes, 
y se impongan por contravención á 
¡as Ordenanzas para la conservación 
de las carreteras y montes, asi como 
por infracciones de los bandos y dis
posiciones dictadas por las Autorida
des civiles, se observarán las reglas 
siguientes:

í.® Guando una autoridad judicial 
ó gubernativa imponga por conse
cuencia de denuncia una multa á los 
contraventores de las Ordenanzas ins- . 
trucciones ó Reglamentos vigentes 
para la conservación y policía de las 
carreteras y montes públicos, en la 
cual, y con arreglo á las mismas dis
posiciones teuga participación el de
nunciador, se expedirá por la misma 
Autoridad y entregará à aquel una 
certificácion extendida en el papel 
correspontiienle que facilitará el inte
resado.

2 .* Recibidas por los participes de 
multas las certificaciones de que va 
hecho mérito, lo remitirán por con
ducto de sus superiores jerárquicos 
al Ingeniero Jefe de la provincia, el 
cual nombrará un habilitado para que 
perciba de la Tesorería de Hacienda 
las sumas que al personal del Cu rpo 
de Caminos ó del distrito forestal co
rresponda. Estos habilitados, de cu
yos nombramientos se dará cuenta 
por el Ingeniero Jefe, deberán pre
sentar en la Administración, dentro 
de los ocho dias primeros de cada mes 
las certificaciones que hayan recibido 
en el anterior, y en las que los Inge 
nieros Jefes hará», constar su confor
midad, acompañados aquellos docu
mentos de una relación duplicada. Un 
ejemplar de esta será el justificante 
dbl libramiento que ha de preceder al 
pago; y en aquel se pondrán los tim
bres que con araeglo á la ley del mis
mo conespondan. En el otro ejemplar 
suscribirá el Administrador el recibí 
de los docamenlos justificantes á que 
el mismo se refi-ra, y le entregará al 
habilitado para su resguardo.

3 .’ Recibida la relación citada con 
sus jastificaOtes, se pasará a la Inter- 
veueion y si esta la encontrase con
forme, se incluirán en el primer pedi
do de fondos que haga la Admucistra- 
cioQ ¡as sumas á que las reiaciones 
presentadas asciendan, cuidando de 
hacer constar por nota qu» se han rea

lizado según sus justificantes las mul
tas áqu3 los pedidos se refieran.

4 * Recibida la consignación y or
den de pago, so hará este ai habilita
do, el cual, bajo las inmediatas órde
nes del Ingúiiiero Jefe, distribuirá las 
sumas recaudadas entre los verdade
ros participes.

5 .‘ Respecto á la imposición de 
multas hechas por la Autoridad guber
nativa á virtud de gestion de sus De 
legados, por contravención á las dis
posiciones cuando tenga participación 
el Agente denunciador que preste el 
servicio, se expedirá la certificación 
por el Secretario del Gobiarno civü ó 
del pueblo donde se cometa la falla, 
observándose ias prevenciones conte
nidas en las reglas precedentes.

Art, 92. Los Tribunales superio
res del Reino remitirán á la Direc
ción general de Rentas Estancadas án- 
tes del 30 de Junio de cada año el 
presupussio del papel de oficio que 
consideren preciso para el siguiente.

Los Tribunales superiores en las 
provincias remitirán igual presupues
to á los Delegados del que necesiten 
para sí, y ot:o especificadamenfce para 
cada uno de los Juzgados que de los 
mismos dependan, consignando ea 
este el número de causas criminales 
que en el año precedente hubiese tra
mitado cada Juzgado, procurando limi
tar estos pedidos à lo que reclamen las 
exigencias del servicio.

Art. 93. Los Delegados remitirán 
dichos presupuestos à la Dirección ge
neral, con un estado de los mismos, 
«gustados á los modelos que se facili
tarán; y con presencia de dichos do
cumentos. el expresado Centro redac
tará un resumen general de todos los 
presentados que publicará en la Gi- 
CETA

Art. 94. Aprobados que sean los 
presupuestos, la Dirección dispondrá 
tenga lugar la entrega dal papel a me
dida que se reclame, verificándose és
ta por la Administración de la provin
cia á los que estén expresamente au- 
torizado.s para su recibo, con destino 
á los Tribunales superiores y à los 
jueces de primera instancia que resi
dan en las capitales. A los demás del 
territorio se les facilitará por las Ad- 
miüistraciones de Rentas da los pue
blos en que 89 hallen establecidos los 
Juzgados, ó por ias mis próximas 
cua.doen aquellos no los hubiese, 
debiendo pasar à recogerlo en ellas el 
encargado de recibirlo.

Art. 95. Para que tenga lugar la 
entrega, ha de preceder el pedido de 
los Presidentes de los Tribunales, de 
las Audiencias y Jueces de primera 
instancia dirigidos á los Delegados de 
provincia y Administradores subalter
nos de Rentas respectivamente, exten
diéndose á contiouacion de dicho do
cumento el recibo, debiendo Levar el 
que suscriban los Escribanos de Cá
mara de los Tribunales superiores el 
Visto Bueno del Presidente*

Art. 96. Los mismos Tribunales 
y Juzgados presentarán cada semestre 
en las Administraciones donde se les 
facilitó el papel un testimonio que acre
dite los procesos en que hubiese rein
tegro del sobreprecio del de oficio al 
valor del timbrado que corresponda y 
el de haberse hecho el reintegro en 
el papel creado para este objeto.

Si no hubiese reintegro se expresa
rá esla circunstancia en el testimonio 
que en lodo caso deberá expedirse y 
se acompañará á la cuenta del último

mes de cada semesíre en jastificacioa 
del cargo.

Art. 97 Los Tribunales rendirán 
cuenta en fin da cada año à la Admi- 
Disiracion de Conu-ibucioaes y Rentas 
respectiva del papel de ofi ‘i© recibido 
durante el mismo y del invarlidoea 
lí‘3 negocios á que S9 dsstiua, justifi
cándose la data con certificados de los 
Escribanos visados por los Jueces.

Art. 98. En los primeros 15 dias 
del mes de Enero de cada año se de
volverá á las Administraciones el pa
pel que hubiera resultado sobrante en 
el anterior, acompañando testimonios 
que acrediten el número de resmas y 
pliegos devueltos que se unirán à las 
cuentas respectivas, en las que también 
habrá de iricluirse certificado de la Ad
ministración en que resulte literalmen
te copiado el presupuesto que se apro
bó como comprobante de que Ii total 
entrega no ha excedido del número de 
resmas que an aquel se desiguaron. •

La Administración del tamo remiti
rá al Centro directivo oq Ja segunda 
quincena de Enero nota expresiva de 
dichas devoluciones

Art. 99. Se vigilará escrupulosa
mente el uso que se haga de papel Je 
oficio para que uo se emplee en otros 
queen el de las causas y expedientes 
para que se halla autorizado.

Esta vigilancia la ejercerán respec
tivamente los Tribunales superiores, 
los territoriales, la Dirección ds Ren
tas Estancadas, los Delegados y los 
Inspectores por los medios conve
nientes.

Art. 100, Si no fuese suficignle el 
papel concedido se formará presu
puesto adicional con las mismas forma
lidades, el cual remitirán ios Tribu - 
nales superiores á la Dirección gene
ral, y los provinciales ai Delegado 
respectivo, que los pasará á la misma 
para su aprobación.

Art. 101. Si las Administraciones 
faciiiía^eu à los Tribunales mayor 
caulidad de papel de oficio que la com
prendida en el presupuesto, la Direc
ción de Estancadas, con presencia de 
las razones en que se apoyan las Ad
ministraciones, aprobará la entrega ó 
dispondrá se reintegre el valor del 
papel por quien haya ordenado aque
lla al respecto de 10 céntimos de pese
ta por pliego.

Art. 102. La Hacienda continuará 
facilitando^ según actualmente se ve
rifica, el fiapel de timbre de oficio ne
cesario á las Delegaciones del Tribu
nal de Cuentas del Reino en los expe
dientes de reintegros, alcances y des
falcos, observándose para su entrega 
y justificación las formalidades esta
blecidas para los Tribunales.

CAPÍTULO VII.

Disposiciones gen-trales.

Art. 103. El papel timbrado y de
más efectos que tengan designado el 
año, y resulten sobrantes en poder de 
particulares, corporaciones ó funcio
narios públicos al finalizar el de su 
emisión, serás canjéa los, excepción 
hecha del de oficio para Tribunales, 
por otros de la mLma clase durante 
el mes de Enero siguiente, con arre
glo á las formalidades que en cada 
caso establezca la Dirección general 
del ramo. Asimismo se canjearán, 
cuando proceda, los efectos que sin 
tener designado el afio, se retiren de 
la circulación por conveniencia del 
servicio.

Art. 104. Como regia general el 
canje se verificará siempre pü¡ efectos 

¡i de la misma el 1585 y precio, y solo en 
¡ casos exeepcionale.s previstos y que 
j autorice U Dirección, se eíítregarán 
I otros de precios cíislinlos á los pre— 
j sentados. Una vez ¿liquiridv un efecto 
, timbrado, noí acirá L r icho el parti- 
1 cuJar á que se le devuelva su importe, 
i sea cualquiera el metívo en que se 
¡ funde para solicitado.

Art. 10o. El ti-ubre de oficio quo 
se consuma en ks oficinas del E.stado 
para cuentas y documentos que deben 
extenderse en dicho papel, será satis
fecho de gastos de escritorio, excep
tuándose únicamiiits la Intervención 
gañera! de la Administración de! Es
tado, cuyo centro, y próvia orden en 
cada caso de la Dirección general de 
Rantas EslancadAS, disfrutará de! tim
bre gratuito por los documentos ex
clusivamente destinados á las cuentas 
impresos y libros necesarios para la 
contabilidad central y provincial.

Art. 106. Las letras dd cambie 
que expidan en asunt.?» del servicio 
las Direcciones del Tesoro y Rentas y 
los Delegados de Hacienda, están ex
ceptuados del empleo del tirabre.

Art. 107. Los ülulos profesionales 
los de propiedad de minaa y las pa
tentes de inveociou se timbrarán en la 
B’ábrica Nacioual del ramo, ptévio en
vió de dichos documentos por las 
Direcciones que corresponda del Mi
nisterio de Fomento à la de Rentas 
Estancadas, acompañadas de relacio
nes triplicadas y de las partes infe
riores del papel de pagos al Estado 
con las notas correspondieates para 
que sirvan de justificante en las cuen
tas de la Fabrica,

Alt. 108. Parala regulación del 
timbre que debe usarse por analogía 
en los casos no previstos en la ley se 
instruirá el oportnnoexpediente, ypró- 
vio informe del Abogado del Estado se 
elevará á la Dirección del ramo para la 
resolución que crea procedente.

Art. 109. La Dirección general de 
Rentas formulará y circulará los mo
delos necesarios para el cumplimiento 
de esle Reglamento, y las disposicio- 
Bes declaratorias que estime conve
nientes.

Art. lio. Les reintegros de faltas 
de papel sellado y multas eorrespoa- 
dieiites á años anleríoros se seguirán 
exigiendo con arreglo á la ley vigente 
en la época en que aquellas se come
tieron.

An. 111. Las faltas del surtido do 
los efectos timbrados que para el ser
vicio público debe existir en las ex
pendedurías, impone responsabilidad 
que será exi/ida á los causantes 
de ella por aedio de mullas que im
pondrá la Dirección general. Al efec
to, una vez conocida la falla, se ins
truirá al oporluno expediente en la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas que correspot'da, y previo in
forme del Abogado del Estado se con
sultará á la Dirección general.

Art. 112, Al tenor de lo dispuesto 
en la ley del Timbre, está prohibido 
habílilar el papel común o el de un 
timbre para olro.

Solo en casos Je urgente necesidad, 
perfectamente probada, podrán los Tri
bunales ó los Delegados de Hacienda 
de la respectiva provincia autorizarla 
habilitación Je) que hubiere necesi
dad, sin perjuicio del reintegro, dan
do cuenta inmediatamente à la Direc
ción general de recias Eslanc adas,
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que cuidará siempre de que tenga lu
gar el referido reintegro.

Art. H3. La respousabílidad de 
los empleados dependientes de la ren
ta del Timbre se ajustará á las reglas 
que rigen para los demas efectos es
tancados.

Art. 114. Los falsificadores de

efectos’timbrados, sus cómplices y 
encubridores serán castigados con ar
reglo al Código prenal.

Ifts/osicwn fransitorta.

Durante el año de 1882 se conside
rarán como efectos elaborados confor

me á lo prescrito eu la ley, los que 
hayan sido habilitados por un eajetin 
especial, que los armoniza con las es 
calas de la misma. Las Letras de cam
bio, Libranzas a la Orden y Pagarés 
de Comercio, aun cuando par lo que 
respecta á las fraccienes de céntimos 
en la cuantía d« que puedan ser ob

jeto, no están estriclamento ajustadas 
á la escala del art. 107 de la referida 
ley; y finalmente, el papel de oficio 
para la venta, que se expenderá al 
precie do 0,10 en vez de 0,06, desig- 
nado «p su timbre.

Ma /id 31 de Diciembre de 1881. 
—Aprobado por S. M,—Camacho.

MODELO NOM. 1.
MODELO NOM. 2.

Administraelon de contribneIones Timbre del Estado 
y realas de la _

PROVINCIA PB........  Mes de...,, de 1> 

nota de los efectos que esta Administración considera 
tido de la provincia en los dos próximos meses. necesarios para el sur-

GLASES 
de efectos.

EXISTENCIA .
eu fio del mes 

aoterior.

En la go las
TOTAL.

Remesas 
pen

dientes 
de 

eovio por 
la

Fábrica.

total.

Consumos 
basta fin 
de año 

iguales al 
los dei 

aoterior.

!

Pedido 
para dos 

meses.capital. Bubal- 
tsrnas.

— . - - - .. - -

Papel del ISnsfore de ofleío.

CERTIFICACION
NÚMERO

D, F. de T., Inspector especial del Timbre del Estado.
Certifico: qne constituido en 

con asistencia de , „
una visita en los documentos posteriores á la última aue 
tuvo lugar el dia , no ha observado 
iníraccion alguna a las disposicioaas vigentes que resrulan 
el empleo del Timbre d«i Estado. ®

Y para que conste á la vísta sucesiva, de conformidad con 
la prevención 8.‘ del art. 69 del Reglamento da de 
«n- j •. j * expido lapreseate que firmo en 
union del Visitado en á da

de

E* Inspector, 
__ ______________________ ___________________J^VlSIT ABO,

MODELO NÚM. 8.

PROVINCIA DE
Visita del Timbre del Estado

PUEBLO DE....

faltas â que se refiero oí adjunto expedienta de visita, ineohado por el que suscribe contra '

DOCUMENTOS 
à que se refiere la visita

Articulo d« 
la lay en 

qudSB hallan 
comprendi

dos.

Afio á que 
correspon4a 

la de
fraudación.

Numero 
de tim

bres omi
tidos.

Valor de 
cada ODO 
de dichos 
timbres.

Total de la de
fraudación por 
cada conceptó.

Clases del 
timbre an 
que se 

hallan ex
tendidos 

los doou- 
meotos.

Total importe 
del papel tim
brado invertido 
en Ies mismos.

í
!

_ _ _ TOTALES.. ........ ,.,.l 8 » 4 1 »

MODELO NUM. 4.

Diferencia de 
menos que de
be reintegrarse.

4

TIMBRE DEL ESTABO. PROVINCIA DE
VISITA.

FACTURA de los expedientes que con esta fecha presento en la Admi- 
nistracioues y Rentas.

Ném. del

expdiente
Entidad á que se re

fiere.

Clase á que

pertenece.
Pesetas. JCént.

Importo del 
reintegro .

t

Importe de la 
multa.

Pesetas. Cén
II - , . .

de dicho

Importe de la muí 
ta que correspone 

al reintegro.

» 5 16

If cha.
El Inspector,

MODELO NUM. 5.

»

fP apel iitnbre de oficio.}

el InspeCerVu’.’ suscrí'be

ACTA DE VISITA. CKJXSwTdÍ^ ¿los documentos re- 
lugar la aSterior hasta la acmalidad^^co^/objelo’^ S* 

Núm, minar si los mismos se hallan extendidos en el panel ío 
rrespondieo e, j se nao cumplido las formalidades nreZ 
«X‘JS &tod“'^“““ «“«o «í leí

de <88
SI Inspector,

Quedan en esta Administración los expedientes á que se refiere esta factu
ra, con arreglo á la prevención << del art. 69 del Reglamento de de

de <86

'Sello de l» 
Admíon.

Fl Administrador de Conlriiucíones y Rentas,

En cuya virtud, y con arreglo á la mandado en 1. 
prevención lodelart.69 del Reglamento de dS 
se formaliza la presente acta, que firma con el quLus- 

n Í“P“®’ *’® Owl» leclara de la miÍma v 
de haberle invitado para qne consigne su conformidad^ 
o lo que en oiré caso estime conveniente á su dSo.’

£l visitado, SUatM^.
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PRO VINO A DE . . .HOJA DEL DIARIO DE VISITA.

DELO NUM.

Fecha de la 
visita. Pueblo.

Entidad visita
da.

Número 
del 

expedient.

Número 
de la 

certifica.“

responsabilidades.* _ Presentación en la Administración 

d e 
Contribuciones y Rentas,

■20 de Enero de 82.

Reintegro.
Pesetas. Cénls.

Multa.
Pesetas. Cints.

TOTAÏS.
Pesetas. Cént.

44 do Enero 18 Arganda.....e... Ayuntamiento.
Fáb.‘ harinas.

1 »
1

240 50 4000 »» 2440. 50

OBSERVACIONES.

Timbre del Estado.

Modelo número 7.

VISITA. Provinoia de

quincena de de 18
Estado demostrativo de lo, trabajos practicados durante dicia quincena por eíhspector jue suscribe.

Fecha déla visita. Pueblo. Entidad visitada.

Número 

del 
expediente.

Numere 

de la 

certificación.

RESPONSABILIDADES.
Presentación en la 
Administración de 
Contribuciones y 

Rentas.

29 Enero 82.

OBSERVACIONES^

A 
B

C

Reintegro.

Pesetas. Gis.

Multa. TOTAL

Pesetas. Cél, Pesetas. Gil

4000 »« 4240 »»14 Enero 82. . . . . . Arganda'..... ; Ayuntamiento.....
Fábrica de Harinas......

1 
>

<
1

240 50

OBSERVACIONES .

A.

1.

: »
EXTRACTO DEL EXPEDIENTE O CERTIFICACION.

Omisión del p»pel clase en los librs ode actas, id. de timbre móvil de 10 céntimos en libramientos majores de SO pesetas q«e produjeran salida 
fondos c tKeíotegradt el imparte de los Umbros del libro Diario, Reciboey cuentas con los timbres correspondientes.
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SUPLEMENTO s 
» 

al Bole tin Oficial del Lunes 9 de 
Enero de !• 82.

Art. 143. Timbre de una peseta, 
clase 11. Los libros de actas. a

DIRECTORES Ó GERENTES.

PROYECTO PE Ll Y PROVISIONAL 
de la renta timbre del Estado.

(Cc-ntinnacion.)

fijo.

Las Sociedades que tengan su domi
cilio fufira de Mad id, podráá sustituir 
el timbrado de la Fábrica poniendo el 
respectivo timbre suelto sobre 1» ma
triz y talon de las acciones y obliga
ciones, iíiulilizáatíole con la fecha del 
dia de su coloca‘io j, y d< ndo cuenta 
á la Adnñnü-.trac-icD económica.

Art. 137. Las Sociedades, bien 
cuando la Admini draclon lo reclame, 
bien cuando por sos .agentes les gire 
una visita, tendrán la obligación de 
manifis&tar fa fecha ó fechas en que di
chos docuiT^eotos se emitan ó negocien 
á fin de avórígoar si los timbres que 
contengad fueron pucsics á su debido 
tiempo.

Art 1,38. Guando .se den resguar
dos provisionales para canjearlos des
pues por los definitivos, se legaliza
rán solamento con el timbre móvil de 
10 cónbmo.s; perosi en el término de 
seis mtses, que podrá ser prorogado 
por otros seis, no se verifica dicho 
canje, la Sociedad satisfará anticipa- : 
damente el importo total del timbre i 
por los resguardes emitidos. ¡

Art. 144. Timbre de 10 pesetas, 
clase 6.’ Los nombramienlcs.ó titulos 
de Directores, gerentes ó representan 
tes de las Sociedades.

Art. 145. Timbre de 3 pesetas, 
clase 7 *

1.® Los que se expidan á los séeios
2 ’ Los de todos los empl- ados que 

no tengan una consideración especial, 
si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales.

Art. 146. Timbre de 3 pesetas, 
clase 9;* Los que tengan hd sueldo in
ferior á la cantidad expresada.

«a

montes de piedad y cajas de ahorros

Art. 147 Los Montes de Piedad y 
Cajós de Ahorros^ como establecimien 
tos benétieos, se regirán por lo dis
puesta en el párrdfo 9.® del art. 7.5, y 
Uüicameníe tendrán el deber de em
plear el timbre móvil de 10 céntimos 
en el libro matriz de sus operaciones 
por Cada empefio ó piéstamo que lle
gue ó exceda de 50 pese as, cuyo tim
bre inutilizará con su rúbr ca el Jefe 
encargado de este servicio.

Para operaciones àjtlaîo.

TIPO FIJO.

Timbre de una peseta.

Las acciones emitidas á la poblícR- j 
cion de esta h y que estén representa- 1 
da» por resguardos provisionales, de- ( 
vengarán el timbre vigente en la fecha ¡

Responsabilidad penal.

de su emisión.
DHL TIMBRE EN BCCUMENTOS DE DEPÓSITO.

Tipo proporcional.

Art. 159. Todo documento de de
pósito por el que ge a be ne .interés 
llevará el timbre proporcional esUbla- 
cido para las pólizas de Bolsa tn el 
art. 152.

El impuesto se satisfará en timbres 
móviles a que .se refiere el art. 6.° de 
esta ley, que se cuntilizaráu con e» Se
llo del B'inco o S ciedad,.

Tipo fijo.
Art. 140. Lloverán timbre de 5 :

pesetas ios documentos de n'-.sga«fdo 1 
que so dio do depósitos de alhajas y I 
efectos anah-ges, satisfagan ó no ei ;

' I

I , Art. 148. El pago se anticipará 
siempre al E.slado por la Dirección ó 
gerencia de la Sociedad: por lo tanto, 
a ella afecta únicamente la responsa
bilidad penal.

Art. 149. Toda Sociedad que no 
emplee en los doiumentos expresad-.s 
el timbre que coriespond?., incurrirá 
en la muí Ir. de 50 a 1.000 pesetas, 
además del reintegro. La cuaniia de 
la defraudación, ia re*islencia à la 
comprobación administreiiva y ueaiás 
ciicuüslhncias deteiminaráu ia gra
duación de la muita.

Art, 150. El agente de cambio ó 
corredor que intervenga en h nego
ciación c iFosfere Cia de tdnPjs v en 
loua clase de opercciouts que se rela
cionen con los documentos à quo esíe 
capitulo se r^’fiere, que no estén r.-

Art. 153. Las pólizas pa.'-a opera- 
cioóes á plazo se ex tende.'ác en papel 
común, legalizado con el í;.:sbi e móvil 
de 10 céDiimes.

En él caso de tener que presentarse 
en juicio ó ante k Junt-. sindical del 
Colegio de Agentes de cambio por vir
tud de reclamación entre Jas partes, se 
añadirá la póliza timbrada que corres
ponda á la importancia de la opera
ción cemo si fuera de contado.

Art 154 El timbre en las opera- I 
ciones de contado sobre efectos pübli- i 
eos y valores comerciales se pagará ! 
por el comprador, y en las de presta- ¡ 
mos y crédito con garantía por el í 
prestado. j

An. 155, Sera nula y de ningún t 
v. lor ni eketo 'a póiizi tic con rata- | 
cion que no esté extemlida en el timbre i 
creado al efecto; no pudieodo la Junta' | 
sindical dtí! Colegio de Agentes oir re- } 
claraacion alguna sobre oegociacion ? 
de Bolsa, si no se acreáiia coa ia ex- |
bibicioü de la póliza extendida 
referido papel.

responsabilidad penal.

es eí

quisilaüos y legalizados con *•! timbre 
prevenido, tendrán igual responsabi- 

premio de custodia. • penal sin ti reintegro.
Art. i4í Llevarán el timbre de ' ejere r su

. prolesion mientras no sal ¿fagan la0‘10 pesetas los dccumento.s de res
guardo de metálico, efectos públicos ó 
de Sociedf.tdí's de crédito, mercaniiíes 
ó industriaitís, sin devengar poi el de
pósito inteiés alguno.

Se excepíú'.n de este timbre los res
guardos de cantidades entregadas á 
cutnla corriente.

i pena impuesta, y en caso de reiiíci- 
; dencia podran ser mnabilitados para

ti ejercicio de su profesión.

CAPÍTULO VIH.

DE CTROS CONCEPTOS REFERENTES 
A píiCIEDADEa.

Tipo fijo.

P)e las pólizas de Solsa.

TIPO PROPORCIONAL.

Art. 156. El Agente ó Corredor 
de Bolsa quo txpioiese pólizas distin
tas de las que expende el Eslauo, ade
más dtíl reinlegro incurrirá en la pena 
de 50 à l.OOo pesetas.

Art. íb7. La Junta sindical dei
Colegio de Agentes incurrirá en igual 
pena de la multa, aplicada proporcio- 
nalmente à los individuos que asistan j 
al acto, si oyen ó admiten reclamacio
nes sobré negociaciones sin presentar 
la póliza con el timbre correspon
diente.

CAPÍTULO IX.

Art. 142. Timbre de 5 pesetas, 
clase 7.® Los inventarios ó balances 
que anualmente tienen obligación de 
formar, despues de examinados y 
nprobado.*^ en junta general de accio
nistas ó asociado.s, y que por duplicado 
deben formular la regencia ó direc
ción de toda Sociedad, eí certificado 
del acta de ¿’probación que á los mis
inos se acompañe.

BE LASPÓLIZAADE SEGUROS MABÍTIMJS

Y TERRESTRES.

Art. 152. La'’ póiizís de contrata
ción, bien sean al contado ó á plazos 
y las de préstamos sobre efvctos, se 
extenderán precisamente en los docu
mentos timbrados que expenda el Esta' 
do. Para operaciones al contado y 
préstamos sobre cí'áctos se seguirá fu 
escala siguiente o .sea el tipo piopor- 
cionaJ á ia cu?mía:

Tipo proporcional.

Art. 158. Las pólizas ó ceríiSca- 
dos de inscripción relativas á dichos

i Art. 159 El timbré afectará tai 
! solo à las pólizas matrices • prineipa- 

!eg; en las copias ó traslad -s de las 
mismas se pondrá solo el timbre mó
vil de 10 céntimos.

Art. 160. Las pólizas ó certifica
dos de inscripción se legalizarán con 

I timbre suelto de la clase que corres- 
j ponda, el que será inutilizado bajo su 

responsabilidad por el Director ó ire- 
rente de Ja Compañía.

Art 161. Quedan facultadas las 
empresas de esta clase para contratar 
con el estado un encabezamiento por 
el timbre, í razón Ge una peseta por 
cada 1 000 del total de las sumas ase
gurada», según los céntralos celebra
dos y asientos de las ioscr.pcíoaes, 

j Ari. 162. Los Directores y ger -ntés dé 
las Sociedades están obligados al pago 

I del timbre, sin perjuicio de que per
ciban su importe los interesados en 
los seguros.

Responsabilidad penal.

Art. 163. Los Directores ó geren
tes que no cumplan lo dispuesto en los 
precedentes articulos incurrirán en la 
multa de 20 pesetas, adenaas del rein
tegro, per cada póliza en curso que no 
tenga el timbre correspoodieule inu
tilizado con su rúbrica. *

Alt. 164 Los Agentes y Correde- 
res que mlerveogan en estos contra- 
tos sinqoe exijan como coadieijn ine
ludible ¡a póliza C90 el timbre expre
sado, incurrirán, por cada operación 
que autoricen, en la multa de 50 á 
1.000 pesetas además del reintegro.

CAPITULO X.

de los LIBROS de COMERCIO Y DOCü- 

-MENTOS AMÁLOQOS

fijO’

A ri. i65. jjóííírá suj' (o a este 
impuesta, y so* venfieara ¿u reinír gro 
a lúZOd de o pesetas por ia p-i mera 
hoja y 1(1 temimos por las suces vas 
el i.bro Diario «u Ba-.ic-is bociedrulos ’ 
emples-.s iudustfitdes, cou.pañlas de 
seguros maiíiiriios y terrestres v co-
meiGL'.'lej Rationales y extranjeros; 
díbieufio enleadtrse por ules los que 
Se Gédicau al-comerci.: aunque no es
tén inscritos en matricula, fíl reinte- 
gio Se Ntííiticara en timb.ede pagos 
al lisiado, y lenorá líj oota correspon— 
dieiiie, suscrita por la Autonded que 
na de autorizar y rubriear oiciiu libro 
con a.^'ieglo a 1> prescrito en el CóJiffo 
mercanlil. °

Art. 16ú. Está j sujetos en iijual 
forma a dicho impuesto los libros y 
registros de Agentes de cambio v Cor
redores. "

j Art. 167. Se consideran comer- j oíanles para los efectos de esta ley 
los que ejerzan esta profesión en po
blaciones que excedao de 5 000 ha-

I b.taníes según el último ernso, y es- 
I tea sus industrias 'comprendidas en la 
I relación adjunta con arreglo à la cla- 
j s.íicacion del reglamouto ue la coatri- 
i bucion industrial.

contratos que no se otorgan por tscri- | 
tura pública estarán sujetas al mismo ? 
tipo proporcional que los documentos j 
públicos, aríículos‘11 y 12 y base in
dicada en el art, 18. ' I

I Art' 168. Ottedan también suje
tas á dicha obiL;acion ¡as indusírias

5 üü la tariU de fab.icaciou que se ex- 
pr¿.?an, siempre que por sí solas ó en
union cen otras satisfagan por cuota 
del 'Jcioro de 500 pes«tas en adelan
te, sea cualquiera.et número de babi- 
taales de h localidad donde se bailen 
establecidas las Fabricas ó talleres.
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tado, sueldos personales, alhajas, 
prendas ú otros ef-clos.

50 Empresarios y constructores 
de buqaes d todos portes.,

5t Aimaceniatas é tratantes de 
combustibles minerales, quelosexpen- 
dan un quintal métrico ¡rríba.

52 Alaiaccnistji», tratantes ó es- 
pecula(iope.s de carbon v«g¿i31, que 
aipendándsun quiní¿l métrico arriba.

54 Almacenistas pa-^a la venta de 
madera de hilo y ue sierra para cons
trucción, extrangeras, coloniales ó 
del p ós.

55 Almacenistas para la venia de 
maderas de sierra, -exir^ngírras, colo
niales ó del país, para carpintería de 
taller y muebles da todas clases.

56 Almacenistas ó tratantes do 
maderas extrangeras, coloniales ó del 
paí.s, en formu de diielas, ó en otra 
cualquiera, con destino á h construc
ción de toneles, barriles, etc.

.57 Almacenistas ó tratantes de 
lana ó sedas en rama.

58 Almacenistas ó tratantes de 
pieles sin curtir, extrangeras ó de Ü1 
tramar.

65 Casas de comisión que se ocu
pan en operaciones lUmadiíS de trán
sito ó sean tn recibir y expender gé
neros, frutos o efectos por encargo ó 
cusma ajena

66 Eípeculadores qus se dedican, 
aun cnando solo sea en épocas deter
minadas del añe, á la compraventa de 
su cuenta ó en comisión, de trigo, 
cebada y demás cereales, hañiia, acei
te, vinos, agu.Ardíeates y licores.

80 Especulador-s y vende Sores de 
azufre que no sean à la vez drogue
ra.?, y que expendan el azufre bruto 
ó en cualquiera <e sus clases al por 
mayor y menor, ó al por mayor sola
mente.

,85 Almacenes de efectos navales. ,

TARIFA TERCERA.

Se comprende cott igual obligación 
las icdu-íírias de esta ladfa que por sí 
solas ó en unión con otras, cuando 
correspoudeu á una sola tábrica, ta
ller ó estabiecimi--idO; satisfagan por 
cupo del TfcS 'ro 300 ó más pe.-elas, y 
se dnlall n á contiiiuacioo.

Industria lanera y cslamhrera.

1 Por cana sistema de cardos ci- 
líodficas, compuesto de las llama'¿as 
emborradora, repasadora y mechera, 
ya se encueutren constituyen lo dos, 
ya 1res apáralos, estando movidos por 
agua ó vapor.

2 Por cada sistema de cardas de 
las anteriormente expresada-^, cuando 
son movidas por caballerías.

3 Máquinas de hilar movidas por 
agua é vapor.

4 Máquinas de hilar movidas por 
caballerías,

5 La» mismas máquinas movidas 
á mano.

6 Telares comunes de lanzadera, á 
mano ó volante, en que se tejan te
las de más de 1*045 metí os, ó sean 
cinco cuartas castellanas al ancho

7 Telares á la jacquard en que 
se tejan lelas ie las mismas dimen- 
eíones.

8 Telares comunes en que se te
jan telas cuya dimension sea menor 
de V043 metros, ó sean cinco cuartas 
castellanas.

9 Telares á la Jacquard en quo 
las lelas tejidas sean de las mismas 
dimensicney que el aeZerior.

obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás objolos 
análogos de adornos.

8. * Vendedores de coches y otros 
carruajes de lujo

9. * Vendedores de alfombras y 
de tejidos, lelas ó fi-llros que se em
plean en su confección,

fLASE TERCERA.

10. Establecimientos en que se ex
penden ropas heehjs de paño y otros 
tejidos tinos, ^xtraajeros y del país, 
sin venta de dichos tejidos.

11. Vendedores al por mayor de 
papel blanco de todas clases y mar
cas, para imprimir embalar y escri 
bir, entendiéndose como tales los que 
los expendan por resmas

12. Vendedores por mayor y me
nor de curtidos, aun cuando i la vez 
lo sean al por menor de otros artícu
los propios para el calzado y obras de 
guarnicionero.

15 Vendedores de harinas por 
mayor y meuor, ó a! por mayor sola- 
me’de.

14 . Vendedores al por mayor de 
I vinos del país solamente, incluyéndose 

en esta clase los cosecheros que esta
blezcan almacén para la venta en di
ferente pueblo del da la profluccion.

CLASE CU .ARTA.

12 . Vendedores ai por mayor, 6 
al por mayor y mener, de aceite mi
neral y gas Mille.

15 . Vendedores al por mayor de 
plomos, cobres, zinc ó latón, en ga
lápagos, barras, planchas ó tubos.

TARIFA SEGUNDA.

4 " BaRf'OS, Sociedad^!? ÿ compa
ñías de to.das clases, incluso las 
ferro-Cí^rrile \ b’S <le seguros y la» 5 

i- ti.in's, va sean nacionaíes ó ex i 
tranj-ras, y las ¿ucursales de las mis
mas

7 .® Agentes de cambio y de Bolsa 
con fianza.

8 .“ Agentes y corredoiesde cam
bio sin fi nza, op-rectories de Bolsa, 
fiel a.cí'.¡-os, cpgin’ús y de compra y 
ven«.¡= di- toda ciase de mercancías,

15, Consigna taries de buques de 
V por y d ' buques de vo’a de larga 
travesía en sus expediciones, sin que 
.almacenen ni vendan por su cuenta 
los géneros, frutos y efectos que 
se les censigceu

16, Consignatarios «le buques de 
vela dedicados al comercio de cabota
je. sin que almacenen ni vendan por 
su cuenta los géneros, frutos y elec
tos que se les consignen.

19 Capitalistas que emplean sus 
fondos en hacer préstamos sobre efec
tos ptblicos, letras y pagarés, y en 
eperaciones d»^! Tesoro público.

20 Comerciantes, banqueros; cuyo 
ejercicio habitual es comprar, vender 
y descontar por cuenta propia ó ajena 
letras, documentos de jiro y valores 
cotizables en Bolsa.

21 Comeroíaüles que reciben ó re
miten, comioKín, venden y exportan 
al por maywr^ por su cuenta ó en co

Art. 169. Los cOraerciaoUs y so
ciedades que no ileveu libros en debi
da forma, deberán proveerse de ellos 
en 1.* de Enero de t88Í, y estos po- 
tírin servir pora los años sucesivos 
sienipreque C'’Qsten en ellos los asien
tos lie cada año.

Relación de las indusírias ÿue por sn 
índole especial p manera de ejercer
las están obligadas al uso del timbre 
del Estado en los libros de su con
tabilidad.

TARIFA PRIMERA.

CLASE ERIMERA.

l .“ Vendedores por cuenta propia 
é eu coQûision, al por mayor y menor, 
ó al por mayor solamcnle, da aceite 
y de jabón, y cosecheros de aceita 
que establezcan puesios para la venía 
jior mayor en diferentes pueblos dn la 
producción

2 .* Vendedores por cuenta propia 
ó en comisión, al por inavo.r y menor, 
ó al por mayor 'solamento, de bacalao, 
es,,ec:as, frutos coloniales, chocol .t‘’s, 
almíbares y frutas secas ó en conser- 
V:S.

5 .® Vendedores por cuenta propia 
ó en comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamanle, de sal 
común ó purificada.

4 “ Vendedores por cuenta propia 
ó <^0 comisión, al por mayor y menor, 
ó al por mayor Holamenle, de aguar
dientes, licores y vinos del país y ex- 
traugeros; y cosecheros de vinos que 
ectablezcan puesto para la venta al 
por mayor en diferente pueblo del da 
la protíuccioD.

5.“ Vendedores por cuenta propia 
ó en CítU'i don, al por mayor y msuur, 
ó ai por mayor soUrntule, de drogi^s.

6,’ Vendedores por cuenta propia 
ó en comisic.;, al por mayor y me
nor ó'd !>or r.'iayor sol»ruer.te, de 
hie. ío i’ <0' 0, bien sea en oh nvhn , 
barírs, aros. íbjes y obr-s
dfc f.-rretciía ú ••trO'» ai-tiles.

7 .“ Vtufeilores por cucula propia 
i en cornijón, al por mayor y m '- 
nor, ó ai por mayor solamente, de 
porctlsir-, loza, cristal y vidrios 
blancos, bun-os ó planos.

b ’ V'nd> dor.'S por cuenta propia 
ó íU con»¡sien, al por mayor y menor, 
ó al por mayor soiaeienie, de relojes 
de toda.s clases, quincalla fina y bisu
tería y qciii' i'la ord^n -ria.

9 .“ Vendedores per cuenta propia 
ó en comisión, al por mayor y menor, 
ó al por mayor solamonie, da tejidos 
é hilados de seda, lana, estambre, al 
godoo, lino, cáñaaio y de mezcla de 
cualquier clase.

CLASE SEGUNDA.

Bazares ó establecimicntcs de 
armas de fuego y blancas, nacionales 
ó extrangeras, aunque algunas se fa
briquen ó compengan en el mif-rao 
local ó talle/ unido à la lieada.

2 .® Bazares ó establecimíenlos’ de 
ropas hechas de t‘:‘jidos finos,^estranje- 
ros ó del país, para señoras, hombres 
y niños, con venta de dichos tejidos 
al por menor.

6 ." Vendedores de joyas, ó sean 
estableciiaieolos de diamantes, bri
llantes y otras piedras preciosas, suel
tas ó engastadas, y de efectos de oro 
y plata.

7 .® Vendedores al por menor de 
artículos de (juincalla fina ó gruesa,

misión, productos del país y géneros 
exlrangeros ó coloniales, aunque 
á la vez sean consignatarios de mer
cancías y ds buques.

22 Prestamistas que prestan di
nero con la garantid de valores del Es

10. Telares. mecánicos movidos 
por agua ó vapor, en que se tejan te
las cuyo ancho sea de más de 4‘045 
metros, é seen cinco eusrias caste
llanas.

41. Telares mecánicos con motor 
de sangre, para tejer tulas cuya di
mension sea la expresada en el número 
anterior.

42. Telares nsecánicos para tejer 
tel s cuyo ancho sea menor de 4‘045 
metros, rnovídOs por agua ó vapor.

45. Telares mecánicos para tejer 
t«las de iguales dimensiones que ol 
anterior, con motor de sangre.

14. Batanes movidos por ajua- ó 
vapor,

15. Bacanes con motor de sangre.
46. Perchas ó máquinas destina

das á levantar el pelo de los tejidos da 
lana para el trabajo le las lufídosas.

47. Las mismas perchas movidas 
por caballerías

48. Dichas perchas movidas á 
mano.

19. Tundosas ó máqu’nas de tun
dir de las llamadas longitudinales, 
movidas por agua ó vapor.

20. Las mismas máquinas movidas 
por caballerías.

21. Dichas máquinas, siendo mo
vidas á mano.

22 Tundosas ó máquinas de tun
dir de las Ibueadas trasve'sal es, mo
vidas por agua ó vapor.

25. Las mismas lUí^quinas movidas 
por caballerías.

21. Dichas máquinas movidas à 
mano.

25. Maquillas ó aparatos para 
pr osar, estirar, aderezar ó lastrar los 
t jidos de lana ó «tambre, siempre 
qui eslóa anejes à una fá trica da los 
misííos tejidos y pira su uso propio.

26. L".s p.dsmas máquinas, siendo 
moví..las c balL-.rías.
"'2 Dichas maquinas, si gu do mo
vidas á m3’ o

23 ó p-srd pr^n- 
sar, i.slirer, ada? :zar ó bsíra^ tejidos 
de lana ó' s:c ubre, anejas á uüj fá
brica dtí los mismos tejidos para ser
vicia púb j-o

29. Las ísiism^-s ‘uáquioas ó ap a- 
raios mo'-id.'.s por c. ballerí is.

50. Dichas máquinas é aparatos 
movidos á m-no.

5i. Máquinas ó aparatos destina
dos á deslilach.^r lo- trapes de lana 
pisva L Obtención de est i primera ma
teria.

32. Las misínas máquinas, siendo 
movidas por caballerí-ts.

53. DichúS máquinas movidas á 
mano.

Industria cañamera y Uñera.

34. Cardas movidas por agua ó 
vapor.

35. Cardas movidas po'-cabalarías.
56. Máquinas de hilar movidas 

por agua ó vapor.
57. Máquinas de hilar movidas 

por Cdballerí<iS.
38 Telares comunes de lanzadera 

á mano ó volante, en que se tejan 
lienzos finos, enlrofinos y adamasca
dos, Sda cualquiera su ancho.

59 Telares á la Jacquard para los 
mismos tejidos.

40 Telares mecánicos movidos por 
íigua ó vapor, para tejer toda claso de 
lelas.

41 Los mismos telares movidos 
por caballerías.

42 Telares comunes en que se te
jen lienzos ordinarios.
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